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Plan de mejoras en las explotaciones de la 
coma rca de la Real Acequia del Jarama 

Afecta a ocho pueblos y su presupuesto se eleva a 348.243.187 pesetas 
La Jefatura del lnslilwo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en Toledo ha propuesto 

a la Superioridad la aprobación de un Plan Comarcal de Mejoras Territoriales y Obras de la 
Comarca de Ordenación de Explotaciones de la Real Acequia del Jarama en la provincia de 
Toledo, redactado por el Ingeniero Agrónomo don Emilio Mw10z Roidán, del que ofrecemos 
el siguieJ1le resumen por el interés que encierra para el desarrollo de una extensa ZOna de 
nuestra Provincia en la que se riegan, aClLwlmewe, 6.300 hectáreas que con el Plan proyectado 
se ampiiarán en 2.160 hectáreas más. 

Afecta a los ocho términos munici· 
pales siguientes : 

Alameda de la Sagra 
Añovcr de Tajo 
Borox 
Cobeja 
Magán 
Mocejón 
Seseña ..... . 
Villaseca de la Sagra . 

Superficie total .. 

Has. 

3.2í7 
3.983 
6.033 
J.737 
2.906 
3.058 
¡.156 
3.139 

31.289 

Dentro de la comarca se incluye la 
zona regable de interés nacional, deli
mitada por la línea división entre las 
provincias de Madrid y Toledo y el río 
Tajo y Acequia Real del Jarama yace· 
quias de nueva construcción con agua 
elevada, con una superficie total de 
8.460 hectáreas. 

Características agronómicas 

a) Cultivos: 

Secano 

Cultivos herbáceos ............. . 
Cultivos arbóreos y arbustivos. 

Regadío 

Has. 

15.637 
2.890 

18.527 

Has. 

Cultivos herbáceos ..... .. ...... ... 5.954 
Pradera permanente 110 
Arbóreos y arbustivos ... ..... .... 236 

PasiOS 

Erial ...... . 
Praderas 

6.300 

Has. 

4.018 
851 

4.869 

Monte 
Has. 

Bajo .... ... ............... ...... 130 
Alto . .. .... .........•. ..... .... ............ 100 

Improductivo .......... ... .... ...... . . 

230 

Has. 

1.363 

1.363 

Superficie total: 31.289 hectáreas. 

Entre los cultivos actuales de secano 
tienen gran importancia el trigo y la 

cebada, seguido de olivar, en franca 
recesión. 

En regadío ocupa un lugar prepon
derante el cultivo de maíz con altas 
producciones; esta circunstancia habrá 
que tenerla muy en cuenta para la ex
plotación de los nuevos regadíos. Ocu
pan también una parte importante de 
la superficie regada los productos hor
tícolas y especialmente los pimientos. 
Es también muy notable la superficie 
de riego sembrada de alfalfa. El trigo 
y cebada se emplea en rotación con 
los otros cultivos de regadío. muy 
aceptables. -

Alameda de la Sagra: La Casa del Ayuntamiento 
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b) Ganadería: 

El curso ganadero es reducido osci
lando alrededor de 73 kilos de peso 
vivo por hectárea. U n a estimación 
aproximada nos lleva a las siguientes 
cifras para toda la comarca: 

Bovino. . ................... .. ..... . 
Ovino .................. .. ..... . 
Caprino 
Equino 
Porcino 
Aves 

e) Mecanización: 

2.700 
13.000 

100 
200 

4.500 
180.000 

La mecanización es muy alta, inclu
so, excesiva, oscilando en tractores al
rededor de I CV f Ha., con coeficiente 
superior en algún término municipal. 

Hay 80 cosechadoras, lo que supone 
prácticamente la saturación en este ti
po de máquinas, teniendo en cuenta 
que se utilizan servicios de cosecha
doras ajenas a la comarca. 

d) Estructura de la propiedad y de 
las explotaciones: 

En casi todos los términos munici
pales existen dos o tres fincas de cier
to tamaño (200·500 hectáreas) y el res· 
to se encuentra parcelado y distribui
do entre algunos propietarios de tipo 
medio e infinidad de pequeños propie
tarios. 

Parcela media: 1,96 hectáreas. 
Propietario medio: 9,90 hectáreas. 

La tierra está bastante parcelada 
con formas poco apropiadas para el 
cultivo, circunstancia especialmente 
grave en las zonas regables, por lo que 
se hace imprescindible la concentra
ción parcelaria en las superficies de 
nuevos regadíos y muy conveniente en 
las de antiguos regadíos. 

El número total de propietarios es 
de unos 3.000 y de ellos unos 2.200, es 
decir, el 72 por 100 poseen menos de 
cinco hectáreas. 

El número de explotaciones es de 
unas 1.000. 

Es significativo que las explotacio
nes compr~ndidas entre 30 y 150 hec
táreas son 208, ocupando el 47 por 100 
de la superficie; siendo este un mode
lo de explotación medio, y ocupando 
entre otras 33 explotaciones . más, el 
31 por 100 de la superficie, se puede 
deducir que entre las restantes explo
taciones, 789, una gran parte deben ser 
marginales, con superficie inferior a 
30 hectáreas, la mayoría en secano. Hay 
que tener en cuenta, además, que la 
industria local de cerámica absorbe 

parte de la mano de obra que en el 
campo es tá subempleada; también con
curre la circunstancia de la cercanía 
a Madrid, que facilita ocupación a mu
chos obreros, con residencia habitual 
en la comarca. 

e) Medio humano, comercialización 
e industrialización: 

La comarca tiene una población de 
18.000 habitantes, lo que supone una 
densidad de 58 por km2, superior a la 
media provincial. Todos los Municipios, 
salvo Magán y Borox, son progresivos, 
con elevado porcenaje de gente joven. 

La empresa asociativa está muy poco 
desarrollada, lo que obliga a comercia
lizar los productos de regadío de for
ma confusa y dispersa, vendiendo a 
mayoristas de Madrid o fabricantes de 

la calle del General Yagüe 
en Villaseca de la Sagra 

conservas murcianas, con grave per
juicio para la rentabilidad agraria. 

La industrialización agraria es prác
ticamente inexis tente, reduciéndose a 
dos instalaciones de secado y almace
namiento de maíz: una en Mocejón y 
otra en Seseña. Se elaboran también 
piensos compuestos que absorben un 
25 por 100 de la producción de maíz de 
la comarca. 

Son de gran importancia en la co
marca las industrias cerámicas de la 
construcción, como fabricación de la· 
drillo y viguetas. Las de elaboración 
de yesos y producción de energía eléc
trica (Central térmica de Aceca) tie· 
nen también mucho interés. 

Vías de comunicación 

-La comunicación principal es la ca· 
rretera local L·15 que une los núcleos 
urbanos de Mocejón, Villaseca, Añover 
y conduce a la nacional N-IV en la lla
mada Cuesta de la Reina, sirviendo co
mo eje natural a toda la superficie de 
regadío. Es al mismo tiempo salida 
natural con Madrid, dada la mayor 
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congestión de tráfico que se produce 
habitualmente en la Madrid· Toledo 
N-401. 

Es también muy importante para la 
comunicación hacia Andalucía y Levan
te la local L-14, pues atraviesa el fío 
Tajo y desemboca en la N-400 que a 
su vez converge con la N-IV, antes de 
llegar a Ocaña. 

Quedan a 1 g o descolgados en su 
comunicación con el resto de la co
marca los núcleos de Seseña y Borox. 
Especialmente de este último acuden 
diariamente a trabajar en Alameda y 
Cobeja muchos empleados en las in
dustrias cerámicas. 

OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN 

Obras de interés general 

Son las financiadas totalmente por 
la Administración por considerar que 
dichas obras benefician a toda la co
marca o son necesarias para la actua
ción del Instituto. En este capítulo se 
proponen las siguientes: 

a) Camino comarcal de Seseña a 
Magán: 

Este camino pretende comunicar, de 
forma directa, los núcleos urbanos de 
Seseña, Borox, Alameda de la Sa
gra, Cobeja y M a g á n. Su impor
tancia es evidente pues, aparte de cum
plir con una misión específica en cada 
término, con vista a las concentracio
p.es parcelarias, que se encuentran en 
distintas fases de ejecución, serviría 
para establecer una comunicación di
recta entre dichos pueblos. Para algu
no de ellos como Borox, Alameda y 
Cobeja, supone establecer un gran 
acortamiento con la carretera Madrid· 
Cádiz y facilidad de transporte para 
numerosos trabajadores que, diaria
mente, acuden a las industrias cerá
micas ubicadas en Alameda, Cobeja, 
Pantoja y otros puntos de la zona, de
dicada a este tipo de industria. 

El camino se proyectará con plata
forma de nueve metros y cunetas de 
1,5 metros de anchura. De los nueve 
metros irán asfaltados siete metros so
bre estabilizado de 0,30 metros con 
arcén de un metro. La longitud total 
es de 25.850 metros. 

b) Acondicionamiento de los cami
nos en la zona concentrada de Moce
jón (regadío): 

Se trata de acondicionar la capa de 
rodadura de algunos de los caminos 
de esta zona que llevan en funciona
miento más de quince años, pues fue 



la primera zona concentrada de la pro
vincia, con moti vo de la puesta en rie
go del último tramo de la Real Ace
quia del Jarama. Por t ratarse de tie
rras en regadío, el de terioro ha sido 
considerable, teniendo en cuenta que 
más de la mitad de la superestructura 
se hizo en tierra. 

Se prevee una capa de estabilizado 

El Castillo de Puñonrostro, 
en Seseña 

de ls centímetros para los caminos en 
tierra y un recargo de piedra y triple 
riego asfáltico para los de macadam. 

c) Acondicionamiento ltie caminos 
principales en la zona concentrada de 
Seseña 1 (regadío) y Seseña II (se
cano): 

Por las mismas razones del apartado 
anterior, consideramos necesario el 
acondicionamiento de los caminos de 
la zona concentrada en el término mu
nicipal de Seseña en su primera fase 
y que afectó a la zona de riego con la 
Acequia Real del Jarama. 

Habiendo sido toda la red estabiliza
da granulométricamente, en la actua
lidad, debido al tráfico intenso, por ser 
en parte zona de regadío muy intensi
vo, se encuentra deteriorada, haciéndo-

se imprescindible un acondicionamien
to general que es el que aquí propo
nemos. 

Se procederá a perfilar las cunetas, 
en algunos casos desaparecidas, se re
calzará con piedra y a continuación se 
darán tres riegos asfálticos, el último 
con granillo. Se incluyen también en 
este apartado los caminos de Seseña JI 

en secano que sirven de unión la me
seta de Seseña con la vega y los dos 
pueblos de Seseña, así como éstos y la 
carretera general N-IV. 

d) Desagüe del arroyo Abajo: 

Este desagüe es de vital importan
cia para la zona y muy especialmente 
para el término de Mocejón, recoje 
una gran parte de los desagües de los 
regadíos de la zona, más los que se 
producirán cuando entre en funciona
miento la ampliación de los regadíos 
actuales. Simultáneamente, concurre la 
circunstancia de que en dicho desagüe 
descargan los saneamientos de Magán, 
puestos en funcionamiento reciente
mente y, por supuesto, los del propio 
Mocejón. 

La longitud total del arroyo son 15 
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kilómetros y la seCClOn media calcu
lada es 4,5 metros y 1,5 metros de ba
se y 1,5 metros de altura, taludes 1/ 1. 
Por encima de Magán confluyen dos 
ramales hasta este momento indepen
dientes. La sección media es, por tan
to, de 4,5 m2. siendo la excavación to
tal de 4,5 X 15.000 = 67.500 m3. 

e) PoZideportivo en Mocejón: 

Esta obra está incluida dentro de la 
zona delimitada como de interés gene
ral dentro de la comarca. 

En el Plan General de Reforma y 
Desarrollo Agrario redactado por esta 
Jefatura Provincial en el año 1973, se 
incluía, entre las inversiones precisas 
a ejecutar por el : Instituto, la cons
trucción de centros sociales y polide
portivos por valor de 15 millones de 
pesetas. 

Posteriormente se redactó el Plan 
General de Transformación en el que 
no figura incluido el polideportivo, 
pues se estaba tratando de incluirlo 
desde hacía tiempo en el Convenio con 
el Consejo Superior de Deportes, que 
no se ha llegado ' a formalizar estos 
últimos años. Estas circunstancias nos 



obligan a incluirlo en el presente Plan, 
por considerar que la construcción del 
polideportivo beneficia a una gran par-

La Casa-Ayuntamiento de Mocejón 

le de los habitantes de la comarca, ex
tensiva a pueblos limítrofes, e incluso 
a la propia capi tal de la provincia, 
siempre que se haga de él una orde
nada utilización. Por otro lado, Moce
jón es un núcleo urbano incluido den
tro del perímetro de la zona de inte
rés nacional. 

Para su ubicación contamos con la 
finca propiedad del Ayuntamiento. El 
notable desarrollo deportivo de la co
marca obliga a considerar como obra 
de muy conveniente ejecución el poli
deportivo en Mocejón, que recorda
mos, es además cabecera de comarca. 

Obras complementarias 

a) Secadero de maíz en Cobeja: 

Siendo el cultivo del maÍZ uno de los 
fundamentales en la zona de riego an
tiguo, es previsible que, por las condi
ciones de suelo y clima, las rotaciones 
de cultivos para los nuevos regadíos, 
!;erán muy similares a las utilizadas en 
la actualidad, lo que llevará a un incre
mento en Ja producción de maíz de un 
30 por 100. De acuerdo con esta previ
sión, será necesaria una nueva instala
ción de secado y almacenamiento para 
absorber la producción de maÍZ. De 
acuerdo con los deseos expresados por 
fas entidades locales y la ubicación 
geográfica centrada en la comarca, he
mos elegido, para su instalación, el 
pueblo de Cobeja. 

b) Al.,~acenes cooperativos horto
frutícolas: 

Otra necesidad sentida en la comar
ca es la de racionalizar, en lo posible, 
la comercialización de los productos 
hortícolas, q!le se hace con dificultad 
por la dispersión y atomización de las 
ventas. Hay productos de gran calidad 

y precio, .::omo son los espárragos (es
pecialmente en Añover) a punto de de
saparecer por las dificultades de culti
vo y comercialización. Caso parecido 
es el del tomate, pimiento, cebaBa y 
frutales en general. En función de es
tas necesidades y con vistas a la am
pliación de riegos, se considera muy 
conveniente la construcción, también 
en Cobeja, de un centro cooperativo de 

, . ... , ~ 
.:~ . ~ ·. c" 

~ 
A~o8ADO fL 
PREStJPUES'TO 

DEL AYUNTAMiENTO 
¿A Al.6UiEM SE LE 

ocuRRE DE J)LtJre 
rAMOS ~ SAcAR 

fL1>INfRo? . 
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almacenamiento, conservación y clasi
ficación de productos hortofrutícolas. 

Por las mismas razones expuestas en 
el párrafo anterior proponemos otro 
almacén cooperativo hortofrutícola en 
Magán, que es el pueblo con mayor 
superficie afectada por los nuevos re
gadíos. 

Presupuesto de las obras: 348.243.187 
pesetas. 



Los Diputados, al había 

Quinientos cincuenta enfermos, dos cíen
tos empleados y ciento cuarenta 
millones de presupuesto anual 

en el Hospital Psiquiátrico 
"La Provincia gozará de autonomía para la gestión 

de sus intereses" (GARCIA COBACHO) 

Jesús Carcia Cobacha, toledano, de Villarrubia de Santiago, de cuarenta y un años de edad, 
casado y con cuatro hijos. Estudió el Bachillerato en los Escolapios de Ce/ate y obtuvo la Licen
ciatura en Derecho en la Universidad de Madrid. 

Al terminar Derecho, regresa a Su pueblo y, juntamente con su hermano, se dedica a una 
empresa fa.'J1i1iar de elaboración de vinos y a la agricultura. Diplomado en Derecho Agrario por 
la AsoClación Española del mismo nombre, funda y preside varias asociaciones de ámbito local. 

Miembro del Comité Ejecutivo de U.C.D. de Toleáo, durante las pasadas Elecciones, fue Se
cretario de Acción Electoral. En septiembre de i979 fue elegido Secretario Provincial de U.C.D. 
en la JI Asamblea Provincial de esre partido. 

Jesús Carda Cobacho es Diputado por la Zona de Ocaña, miembro de varias Comisiones 
informativas en la Diputación y portavoz del grupo centrista de este Organismo. 

De lOdo ello habla en la siguiente entrevista que ha realizado Emilia Angula. 

-Señor García Cobacho, sus actuacio
nes de tipo politico están orientadas a tra
vés de la Diputación. ¿Cómo las está rea
lizando? 

-Ouiero hacer una precisión inicial; al 
plantearme mi actuación en política, que 
pude hacerlo sin adscribirme a ninguna 
organización, d e s p ué s de reflexionar, 
conscientemente ingresé en U.C.D. cuan
do aún no era un Partido político. por tan
to dicha actuación en la Diputación, a la 
que pertenezco porque U.C.D. consideró 
conveniente que estuviera en ella, no pue
de separarse dentro de los márgenes de 
autonomía de un partido democrático de 
la política que U.C.D. está realizando 
desde esta Corporación. Política que, por 
otra parte, me parece bastante satisfacto
ria porque se está hacíen.do con seriedad 
y realismo. . 

-Quizá uno de los proyectos más im
portantes son los Planes Provinciales. 
¿Cómo van los proyectos de estudio en 
cuanto a los Planes Provinciales para el 
próximo año? 

-La concreción del proyecto del Plan 
de 1980 está determinada por las posib¡-

¡idades de financiación del mismo, prin
cipalmente por la aportación del Estado 
y por las disponibilidades de la propia Di
putación. Por la Comisión de Cooperación 

está prácticamente terminado un estudio 
sobre la ajecución de Planes anteriores 
para que las cantidades no dispuestas por 
la no ejecución de las obras proyectadas 
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pueden ser liberadas para nuevas inversio
nes, Siguiendo los criterios ya estableci
dos para el Plan de 1979 en donde se da
ba prioridacl a las obras incluidas en el 
ciclo del agua, (abastecimiento, distribu
ción y saneamiento). y que, dado el pre
supuesto tan elevado de alguna de ellas. 
habrá que verlos con un horizonte de dos 
o tres años. 

-Es indudable que para la consecución 
y puesta en marcha de estos ,Planes de
ben _e~istir vías importantes de financia

: .cfórt. ¿Cuál es la situación de la Diputa
cióR-'en este sentido? 

-Como sabemos, las vías de financia
ción son las siguientes: Subvención Esta
tal del Crédito de Planes Provinciales, la 

_;/~portación del crédito oficial que en 1979 
fue en la cuantía del 150 por 100 de la 
subvención del Estado y la participación 
de las Corporaciones Locales en una .cuar.
tía mínima del 125 por 100 de la 'subven
ción del Estado. Esperamos que este año 
la subvención del Estado se acerque a los 
100 millones de pesetas y, por parte de la 
Diputación, se puecie asegurar que, dentro 
de una estricta administración de los re-



éursos, se llegará sin distorsionar las po
sibilidades financieras de la Corporación 
a la máxima cantidad que nos permita el 
presupuesto de 1980. 

-¿Se puede hacer ya balance de estos 
meses sobre las realizaciones efectuadas? 

- Además de la toma de decisiones 
que el funcionamiento normal de la Dipu
tación conlleva y los estudios que sobre 
apoyo a los Municipios, sanidad, deportes. 
cultura. etc., se están realizando para un 
mejor aprovechamiento y coordinación de 
los recursos provinciales; quisiera hacer 
resaltar. ent re otras actuaciones. la rea
lización del Plan de Cooperación del año 
1979 y la revisión de las obras pendientes 
de ejecución de los anteriores; el esta
blecimiento de normas objetivas para el 
acceso a puestos en la Diputación no re
giamentado~ legalmente; la creación de 
un Gabinete Urbanístico que atienda la 
demanda que se le presente en este as
pecto a la Corporación y el Convenio con 
el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo para la contratación de normas ur
banísticas, contratación que se ha reali
zado con catorce pueblos y que seguirá 
en años sucesivos. 

-Como portavoz del grupo centrista en 
la Diputación. ¿Puede decirnos la política, 
el modelo de sociedad que propugna 
U.C.D_ para Toledo? 

-U.C.D. no postula un modelo de so
ciedad a nivel provincial, sino que como 
Partido de ámbito nacional defiende el 
modelo de sociedad ql,le en líneas prin
cipales fue aprobado en el I Congreso ce
lebrado hace un año. Modelo centrista de 
sociedad en un sistema democrático que 
trata de conjugar los principios de liber
tad e igualdad a través de la solidaridad. 
defensa de la soberanía popular cuya re-

En el aspecto politico se manifiesta en la 
presentación se realiza a través del sufra
gio universal. directo y secreto, el plura
lismo politico, el Estado social de Dere
cho para que la igiJaldad política se rea
lice para lo que las libertades formales 
son condición necesaria aunque no sufi
ciente, etc. 

En el aspecto económico defiende la 
libertad de empresa y la economía de 
mercado base de la libertad politica; pero 
una economía de mercado corregida, de 
torma que queden asegurados los intere
ses de la colectividad y los derechos so
ciales. 

En el aspecto educativo y cultural de
fendemos la libertad de enseñanza simul
táneamente con la igualdad de oportuni
dades para que nadie se quede sin tener 
acceso a los niveles superiores de educa
ción por falta de recursOs económicos. 
En cuanto a la cultura, U.C.D. piensa que 
sin libertad no hay cultura y que cualquier 
intento de hacerla partid ista es hacer que 
desaparezca. 

Estas son las líneas maestras de la so
ciedad que queremos para los toledanos: 
una sociedad iibre sobre la base de una 
igualdad real. 

-Dentro de la nueva configuración del 
Estado_ ¿Cual es el papel que va a des
empeñar en el futuro la Diputación Pro
vincial? 

-Creo que inicialmente está determi
nado por el artículo 137 de la Constitu
ción que establece que la Provincia (ade
más del Municipio y de las Comunidades 
autónomas). gozará de autonomía para la 
gestión de sus respectivos intereses; 
queda pues establecida la categoría cons
t itucional de la Provincia y creo que asi
mismo del órgano (Diputación) que ha de 
gestionar sus intereses. De todas formas 

la regulación legal de su importancia ven
drá dada por la inmediata Ley de Rég imen 
Local y el futuro Estatuto Regional, donde 
se establecerán, a mi parecer, una serie 
de competencias propias para gestionar 
los intereses provinciales, además de que 
las Diputaciones Provinciales puedan ser 
órganos ejecutIvos en algunas materias 
del ente regional. 

De otra parte. razones históricas de 
aceptación de la división provincial por 
sus habitantes y políticos, en cuanto su
ponen el acercamiento del poder a los 
ciudadanos, como órgano que necesita 
crearse y que tiene una gran experiencia 
administrativa. auguran un futuro prome
tedor para la Diputación Provincial. 

-Para terminar. Señor Garcia Cobacho, 
como Delegado de la Presidencia en el 
Hospital Psiquiátrico. ¿Cuál es su situa· 
ción? 

-Cuanti tativamente es un estableci
miento importante dentro de la Diputación 
ya que hay ingresados unos 550 enfer
mos, una plantilla de cerca de 200 per
sonas empleadas y un presupuesto de unos 
140 millones de pesetas, siendo el único 
que existe en toda la Provincia. Para el 
mejor conocimiento de dicho centro le in
vito. desde este momento, a una visita en 
la que, no solamente yo, sino el personal 
de la casa le podrán informar debidamen
te, desde los trámites que se han de se
guir para ingresar, hasta las cocinas. Pero 
no qUisiera terminar sin dejar claro que 
la justificación de este Centro es la asis
tencia PSiquiátrica a los toledanos; . es, 
pues, el enfermo y la prevención de la en
fermedad lo verdaderamente importante, 
así como la exacta administración de los 
recursos que en su gran mayoría provie
nen de Jos impuestos pagados en la Pro
vincia. 

Ampliación del 
entre el I RVDA 

convenio 
y la Caja 

d e colaboración 
Rural Provincial 

En la Delegación Provincial de Agricultura de nuestra 
capital, ha tenido lugar la firma de la ampliación del Con
venio suscrito entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Caja Rural Provincial para promo
ción de regadíos de iniciativa privada en nuestra Provincia. 

El acto se celebró bajo la presidencia del ilustrísimo se~ 
fiar Delegado Provincial de Agricultura, don Pro tasio Angu
la Toledo; firmando por parte del IRYDI'. el Ingeniero Jefe 
Provincial, don Ramón de la Azuela Rodríguez, y por parte 
de la Caja Rural, su Director General, don José Maria de 
Pablos Fernández. 

Por la cláusula adicional ahora firmada, se amplia la 

cuantía de los 125 millones de pesetas que en principio 
aportaba la Caja Rural Provincial de Toledo para présta
mos con destino al fomento de la iniciativa privada en 
obras de transformación y mejora de regadíos, en otros 
7S millones de pesetas, con lo que la cantidad total dispo
nible por parte de esta Entidad para la concesión de 
estos créditos se elevará a la suma de 200 millones de 
pesetas. 

La fecha limile para la formalización de los créditos a 
la que se refiere esta cláusula adicional será la de 30 de 
junio de 1980, según establece el Real Decreto 2.542 de 1979, 
de 2 de noviembre. 
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SERVICIOS de la DIPUTACION 

Depósito de sementales en "la Bastida" 
Creado en 1958, funciono con las aporte ciones de lo Dipuloción Provincial y la Dirección Generol de Producción Agrario 

Este es un servicio que funciona por 
medio de un concierto entre la Diputa
ción Provincial y la Dirección General 
de Producción Agraria. Se creó en 1958, 
constando de varios apartados, que se 
dividen en: 

- Granja La Vinagra. 
- -Centro de Insemi-

nación Artificial en Ta
lavero de la Reina. 

_Laboratorio Pecua
rio. 

-Servicio de Control 
Genealógico. 

-Depósito de Semen
tales Ovinos de «La Bas
tida». 

¿CUAL ES SU FUNCIOil!? 

El depósito se dedica 
a la reproducción de ga
nado lanar. Los semen
tales son propiedad del 
Estado que les ced~ gra
tuitamente y las Insta
laciones Y gastos de per
sonal corren por cuenta 
de la Diputación. 

En principio, los se· 
mentales se ceden a los 
O'anaderos que lo solici
ten previa instancia al 
Pre'sidente de la Diputa
ción, por un período de 
dos meses, plazo q u e 
p u e d e ampliarse por 
otros dos en el caso de 
que el ganadero no ob
tenga el grado de producción gue de~ea. 

Se cobra una tasa con caracter SIm
bólico, que sirve para mantener el ser
vicio. Actualmente suelen efectuarse 
unas mil cesiones al cabo del año. Exis
ten en el depósito de . La Bastida» 170 
sementales de raza manchega y 40 de 
raza Lanchaff. 

Don Patrocinio Navarro, Jefe Provin
cial de Pro3uceióo Animal y Jefe tam
bién del Servicio de Ganadería de la 
Diputación, nos comenta que el proble
ma lógicamente es que la demanda es 
superior a las existencias. «( La evolu
ción -dice- ha sido muy importante 
en la producción de ganada lanar». 

En el depósito de sementales en .La 
Bastida» trabajan, además de los pas
tores, un VeterInario y dos obreros que 
se encargan de cuidar los animales, de 
tenerlos en período de observación por 
si han contraido alguna enfermedad y, 
posteriormente, prepararlos para de
volverlos a otra ganadería. 

LA PROVINCIA Y El GANADO LANAR 

Aproximadamente existen en nuestra 
Provincia medio millón de cabezas de 
ganado lanar, de las que 200_000 perte
necen a la raza manchega y lechera, y 
las 300.000 restantes a la raza talavera
n:;! y otros cruces. 

¿HAN CAMBIADO LOS SISTEMAS DE OR
DEÑO? 

Paulatinamente va desapareciendo el 
ordeño a mano; se espera poner en fun-

cionamiento el sistema de ordeño me
canizado, pero por lo costoso de los 
equipos se está retrasando su implan
tación en la Provincia. Este sistema 
puede contribuir a solucionar la grave 

crisis de mano de obra en el sector de 
ganado lanar en Toledo. 

AUMENTO DE PRODUCCION 

En los úl timos años, debido especial-

mente a este depósito de sementales, 
ha aumentado de forma sensible la pro
ducción de ganado ovino; las mejoras 
que se aprecian son extraordinarias y 
la obtención de leche por oveja y día 
son superiores. 

El 1. P. 1. E. T. va a publicar nuevas 
obras sobre temas toledanos 

El Consejo del Instituto Pro'Jinciai de Investigaciones y Estudios Toledanos celebró, 
en enero último, sesión ple:1aria bajo la presidencia de su titular, don Gonzalo Payo 
SUb:Z2, que ii1ició los intervenciones destacando la importancia de este Instituto no 
sólo e,¡ orden i1 la difusión e investigación de la cultura en cuanto al pasado histórico 
y a la riqueza artística de la piOvinci<l de To!edo, sino también como impulsor de los 
estudios re!acionado3 CO:1 los problemas vitales actuales, tales como la industrializa
ción y comercialización de productos de la Provincia y de la región. 

A propuesta del Presidente, y por unanimidad, se designaron Consejeros a don 
Ricardo Izquierdo Benito, don Juan Sánchez Sánchez y don Lamberto García Pineda. 

:"9 cambiaron impresiones sobre la pOSibilidad de ampliar la serie de publicaciones 
del LP.I.E.T. mediante una nueva colección popular dedicada a temas toledanos y que 
se áenominará, precisamente, "Cuadernos de temas toledanos». En este mismo orden 
de aclividades se accrdó pub!icar tres nuevas obras dedicadas a las rejas de la Cate
dr¿:J de Toledo, a las relaciones del cronista toiedanc Sebastián de Orozco y al médico 
áraba de AI-Mamum, titulado " libro de la almohada .. , que contiene un curiosísimo 
recetario árabe totalmente inédito. 

Se informó fina lmente de la difusión obtenida durante el año pasado en las pubiica
ciones del Instituto entre las que destaca ia obra" Toledo en la mano _, de Sixto Ra
món Farro. 
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NUEVOS ARTISTAS 
TOLEDANOS 

Carlos Ortega López, toledano, trein
ta y siete años de edad, alumno en sus 
años de adolescente de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Toledo, 
está ya por derecho propio -el dere
cho que da una entrega totalmente sa
crificada a su arte-, en el catálogo de 
los artistas toledanos de hoy. De la 
mano de Morera Garrido entró en el 
mundo de la pintura y tras de los pa· 
réntesis obligados de otras actividades 
profesionales, ha vuelto a ella concen
trándose en la cerámica cuya técnica 

1~laza de la Cruz y Cobertizo del Colegio 
de Doncellas tal y como estaban a prin
cipios de s iglo, obra seleccionada en el 
Congreso Nacional de Cerámica en 1979 

para la Exposición celebrada en 
TaJavera de la Reina 

conoelO en su segunda etapa de estu
diante en la Escuela toledana de Artes. 

-Observo - nos dice- que existe un 
campo ilimitado en la ejecución y en 
la técnica de la cerámica. Me absorbe 
mi trabajo. Todo se me vuelve pintar, 
pintar y pintar. La contrariedad que 
me causan los fracasos de rotura de 
los azulejos o de la pérdida de color 

de «Quiero eliminar 
infantiles y prim itivos» 

la cerámica los 
(Carlos Ortega 

rasgos 
López) 

en la cocción se compensa con la sa
tisfacción de ver los cuadros consegui
dos. 

-¿Se conoce tu labor tuera del re
ducido marco de tus amigos? 

- Se va conociendo. Acudí al IV Cer
tamen Nacional de Cerámica celebra
do el año pasado y allí selecionaron 
mi cuadro sobre la toledana plaza de 
la Cruz, tal y como estaba a principios 
de siglo. Pocos días después seleciona
ron, también, tres de mis obras para 
reproducirlas en un reportaje que me 
hicieron destinado a una gran revista 
que se está editando por fascículos 
- «Tal1er de las Artes,)-, de ámbito 
nacional. 

-¿Y cuál es tu intención última 
cuando piillas? 

- Muy sencillo; pretendo pintar en 
cerámicas. Es decir, eliminar esos ras
gos decorativos, infantiles y algo pri
mitivos que son y han sido durante 
generaciones característicos de la ce
rámica. Pretendo realizar cuadros en 

cerámica, con sus sombras, sus lumi
nosidades, profundidades, perspectivas, 
en una palabra, que un cuadro en ce
rámica posea una fuena de expresión, 
que, salvando las diferencias naturales 
y técnicas que existen, no tenga por
que desmerecer ante un óleo, una acua
rela, etc. Reconozco que el camino no 
es nada fácil pero estoy convencido 
que con tesón y una entrega total en 
este trabajo se podrá llegar a conse
guir cotas muy a ltas. La cerámica está 
O ha estado durante muchísimos años 
estancada en cuanto a su calidad ar
tística, no se si por falta de enseñanza 
o estudio, o quizá porque hemos dado 
por sentado que solamente puede ser 
una labor artesana más que artística. 
Estoy seguro que si esta idea se con
siguiese romper con un enfoque distin
to en el trabajo, se despertaría un in
terés en este campo realmente espec
tacular. No hay que olvidar que es una 
de las pinturas o productos más anti
guos que existen y que ha acompañado 
a la civilización del ser humano duran
te cientos y cientos de años. 
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Los cultivos tradicionales -Cereales, Vid y Olivar- siguen 
siendo los principales sustentadores de su economía 

La actividad ganadera está poco ligada con la agrfcola 

La Mancha toledana se asienta en la 
zona más oriental de la Provincia, ocu
pando la parte nor--occidentaJ de una 
vasta región natural que comprende, 
a su vez, importantes extensiones de 
las provincias circundantes de Cuenca, 
Albacete y Ciudad Real. Su extensión 
aproximada es de 4.470 km2., cifra que 
supone, en términos relativos, el 29 
por 100 de toda la superficie provin
cial. 

Determinadas características, como 
pueden ser la orografía, los usos y ap
titudes del suelo, la dist ribución de 
las tierras, el tamaño de los Munici
pios, etc., apoya, si cabe, con mayor 
fuena. el sentido de regionalidad, muy 
arraigado en el caso manchego. Que
remos significar con ello, y más ade
lante podrá comprobarse, que el con
cepto de región en este caso no res
ponde a una clasificación arbitraria, 
sino más bien es fruto del devenir his
tórico, el cual ha conformado una es
trUCtura económica hasta cierto punto 
desvinculada de la economía provin
cial y fuertemente conectada al resto 
de la economía española, con lo cual 
ha adquirido una personalidad propia 
que la identifica perfectamente. 

Partiendo del concepto de comarca 
natural como criterio de comarcaliza
ción, la Mancha toledana presenta unas 
características muy propias que per
miten una clara identificación debido 
a la gran homogeneidad de su relieve 
y de su clima, a la naturaleza de sus 
cul ti vos y a la estructura urbana de 
sus Municipios, condicionando de for
ma ostensible el tipo de habitat y los 
medios de vida que en ella se desarro
llan. Salta a la vista, efectivamente, su 
fisonomía marcádamente agraria, la 
cual está refrendada por el predomi
nio que marcan los cultivos c.:erealeros 
y la viña, que son los principales pila
res de su economía. A esto hay que 
añadir la presencia de una actividad 

ganadera estrechamente ligada al tipo 
de agricultura predominante, es decir, 
una ganadería típicamente tradicional 
cuyo máximo exponente es el ganado 
ovino. 

Municipios muy poblados 

Por lo que respecta a sus habitantes, 
la Mancha, en general, y su comarca 
toledana, en particular, presentan una 
estructura predominantemente urbana 
a pesar de la regresividad palpable 
que denota el componente demográfi
co. Salvando ciertos casos como son 
Consuegra, con más de 10.000 habitan
tes, y Madridejos, Villacañas y Corral 
de Almaguer, lOS Municipios restantes, 
aun siendo menores y salvando ciertos 
casos atípicos (Ciruelos, Dosbarrios, 
Ontígola y Cabezamesada), presentan 
una media poblacional superior a los 
3.000 habitantes. Puede verse también 
que los 125.000 habitantes, aproximada
mente, que componen la población de 
la comarca manchega -un 27 por 100 
de la población provincial-, están lo
calizados en 32 de los 206 Municipios 
que detenta la Provincia, lo cual per
mite afirmar que los Municipios man
chegos tienen, por término medio, una 
población superior a los del resto de 
12. Provincia. 

Si consideramos ahora la definición 
de comarca económica como criterio 
de comarcalización, los elementos que 
sirven para definirla apoyan la tesis 
de que la comarca manchega tiene una 
vocación propia y específica que la 
presenta como un bloque homogéneo 
e identificable como tal, reforzando el 
criterio de comarca naturaL 

Ocaña, punto importante de comunicación 

Aun cuando la Mancha toledana, que 
es parte provincial de Toledo, desem
peila un cierto papel dentro de la mis
ma, básicamente se inserta en la eco
nomía nacional a través de sus rela-
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ciones de intercambio, cifradas princi
palmente én su actividad netamente 
exportadora. Tanto es así que, por lo 
general, más del 70 por 100 de la pro
ducción agraria tiene como mercados 
de destino Madrid, Norte de Espaiia, 
Cataluña y otras regiones. Refuena es
ta realidad el apoyo que presta la red 
viaria interior de la comarca, clara
mente vinculante, pero sin desempeñar 
un papel centralizador, sino más bien 
distribuidor, tanto dentro de la zona 
como hacia el exterior, sirviendo de 
importante enlace con las principales 
rutas nacionales que la atraviesan. De 
esa forma se garantiza la rápida comu
nicación con el exterior, donde Ocaña 
asume un papel eminentemente distri
buidor, puésto que aní confluyen los 
accesos del sur, sur·este y este de Es
paña que sirven a la gran metrópoli 
nacional que es Madrid, quedando 
ciertamente desdibujada su conexión 
con la provincia de Toledo. 

Rasgo predominante: la homogeneidad 

Descendiendo a nivel interior de la 
comarca, el papel que desempeñan los 
núcleos urbanos resulta fundamentaL 
Se ha significado que la comarca man
chega presenta una caracterización 
«descentralizada», donde aparentemen
te no existe poder catalizador de nin
guna zona determinada. La naturaleza 
de sus cultivos muy homogéneos y de 
marcado signo extens.ivo, el grado de 
parcelaci~!) de sus tierras, que presen
tan una superior repartición por térmi-

di 
I 

no me o a causa de su mayor bonan-
za, han determinado una localización 
de los asentamientos urbanos mucho 
más wtifonne y homogénea que en el 
resto de la Provincia. Así la distribu
ción espacial de los núcleos urbanos 
manchegos muestra notables equidis
iancias, lo cual nos confirma en la te
sis de que todos ellos asumen funcio
nes similares en la economía comar-



la Iglesia parroquial de Tembleque, un pueblo típlco de la Mancha toledana 
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cal, es decir, sirven de sustentadores 
y centralizadores a una actividad agra
ria que se desarrolla en su ento~no 
más próximo. Si de alguna forma la 
lenta regr~sividad o bien práctico es
tancamiento de algunos Municipios es 
destacable, no aparecen razones evi
dentes que expliquen esto a nivel de 
base productiva, por cuanto no hay 
correlación directa significativa entre 
este fenómeno y la presencia de indus
trias o de diferenciaciones nítidas en 
la actividad agraria. La explicación pa-

COMARCA 

LA 

rece encontrarse más bien por el lado 
de las comunicaciones mejores o peo
res de cada zona de la Mancha tole
dana con la economía extra-comarcal. 

En suma, el rasgo predominante y 
que mejor sintetiza a la comarca es 
la homogeneidad: población e infraes
trucutra homogéneamente repartidas 
por una geografía homogéneamente 
pródiga en condiciones naturales para 
la agricultura, sin que elemento algu
no venga a romper este carácter; en 
particular, sin que se geste un proceso 
concentrador que podría acabar con 
este carácter tradicional y' conducir a 

la comarca más rápidamente por el ca
mino del desarrollo comercial e indus
trial con su casi inevitable secuela de 
Jinamismo-depresión. 

la agricultura 

El sector agrario de la comarca se 
caracteriza, antes que nada, por una 
marcada distancia, en cuanto a impor
landa relativa, entre agricultura y ga
nadería. Esta diferencia queda refleja
da en los valores de producción comar
cales. 

--) .. ~ 

En términos generales puede decirse 
que: 

1) Se trata de una agricultura muy 
mayoritariamente extensiva, puesto 
que los cultivos intensivos escasamen
te alcanzan el 15 por 100 del valor de 
la producción agrícola. 

2) La ganadería tiene un carácter 
menos acusado, siendo algo superior a 
50 por 100 el aporte de las produccio
nes de tipo industrializado (porcino y 
aviar). 

3) En el conjunto del sector agra
rio predomina la actividad de tipo ex
tensivo, lo que se deja sentir más fuer· 
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temen te al considerar este sector co
marcal dentro del agregado provincial 
y, más todavía, al examinar su papel 
en las exportaciones de la comarca. 

En el año 1973 el valor de la produc
ción agraria y ganadera de la Mancha 
toledana ascendió a 4.592 millones de 
pesetas, lo que representó la cuarta 
parte de la producción de la provincia 
de Toledo. 

Producciones excedentarias 

Los excedentes ganaderos estimados 
alcanzan volúmenes poco importantes. 
No ocurre lo mismo con algunos exce· 
dentes agrícolas, siendo de destacar el 
caso de la uva (exportada en forma de 
vino) y el de los cereales. 

La uva convertida en vino se expor
ta en gran cantidad. Hay que hacer 
notar que la uva constituye la base de 
una actividad de tipo industrial, cuyo 
producto se exporta con un valor aña
dido mayor que el de la propia mate
ria prima, de tal manera que el valor 
retornado de esta exportación es su
perior gracias a un cierto grado de 
elaboración. Descontando de los 1.000 
millones de pesetas del valor de la pro
ducción de uva el porcentaje de consu
mo interior, y sumando el valor aña
dido en la producción de vinos, se de
be tener, como mínimo, un valor re
tornado de exportación de 1.000 millo
nes de pesetas, monto muy superior 
al total proveniente de los excedentes 
ganaderos. 

A esto hay que sumar el otro exce
dente importante que es el de cerea
les. Su valor agrícola (trigo más ceba
da) supera al, de la uva, pero su im
portancia radica, más que nada, en su 
utilización como materias primas iIi
dustriales. Las fá,bricas de harinas con
sumen parte importante de la produc
ción de trigo. La producción de ceba
da tiene un mercado de relevancia en 
las fábricas de piensos compuestos de 
la comarca, pero estos establecimien
tos no son de una envergadura capaz 
de absorber toda la producción, que 
se vende fuera de la comarca en cierta 
proporción. 

Se ha dejado expresamente aparte 
la leche de oveja. En valor es la segun
da producción ganadera comarcal, de
trás de la carne de porcino. Desde el 
punto de vista de su importancia den
tro de la ganadería comarcal, tanto en 
valor como en cuanto a su impacto so
bre la explotaCión agraria y sobre la 
ocupación en el sector, la ganadería 
del ovino domina sin lugar a dudas. El 



valor de sus producciones (carne, le
che y lana) alcanza al 35 por 100 del 
valor ganadero comarcal, mientras la 
oveja representa más del 85 por 100 
del censo ganadero comarcal (bovino, 
ovino y porcino). Carne y lana no cons
tituyen producciones con gran relevan
cia en el plano provincial, en cambio, 
la leche de oveja de la comarca es el 
54 por 100 del total provincial. En su 
totalidad es empleada en la produc
ción de queso, producto manchego de 
divulgación nacional y al que hay que 
prestar atención especial por sus posi
bilidades de mercado y el impacto di
recto que su expansión puede tener en 
la economía de la Mancha toledana. 

Todo el núcleo central de la Mancha 
toledana presenta una especial aptitud 
del suelo para los cultivos cereales, vi
ña y olivar, particularmente para los 
dos primeros. 

la ganadería manchega 

Por lo que respecta a la ganadería 
manchega, hay qUe resaltar, como idea 
central, que su desarrollo ha estado 
luertemente condicionado por una agri
cultura en situación de subdesarrollo. 
Efectivamente, el componente básico 
de la cabaña manchega lo constituye 
el ganado ovino, el cual se aproxima 
al 90 por 100 de su censo, consideran
do en el cómputo las especies de bovi· 
no, porcino y ovino, siendo la subco
marca VII-b la que aglutina un mayor 
número de cabezas de ganado. Le si
gue en importancia el ganado porcino, 
cuya especie, a pesar de su poca re
presentatividad, aporta el 18,5 por 100 
a la cabaña porcina provincial. En 
cuanto al bovino, su escasa importan
cia, tal y como refleja su mínima apor· 
tación provincial (4,7 por 100), respon
de efectivamente a su eScasez de re
cursos alimentarios propios de la Ibe
ria seca en la que se encuentran las 
subcomarcas manchegas. Como dato 
anecdótico podemos citar que la su
perficie dedicada a prados y pastos en 
las distintas subcomarcas no supera 
en ninguno de los casos ellO por 100 
de la superficie agrÍCola. 

Consecuencia directa de las escasas 
posibilidades de la ganadería manche
ga son, por una parte, una insignifican. 
te aportación al valor de la producción 
ganadera provincial, así como una po
larización importante hacia determi
nadas producciones que se derivan 
principalmente de la ganadería ovina. 
y cuya significación dentro del valor 
total de la producción es pequeña. 

Síntesis agraria 

La economía agraria manchega pue
de caracterizarse resumidamente de la 
siguiente manera: 

La región manchega presenta una fi
sonomía marcadamente a g r a r i a, la 
cual se encuentra prácticamente des-

vinculada de la economía provincial y 
fuertemente ligada al resto del país 
merced a su carácter netamente ex
portador. Apoya esta tesis la existencia 
de una red viaria que actúa como ele
mento claramente vinculante a nivel 
regIOnal, con"ect·ándose a las principales 
-ruva2 ·nacionales, que .dejan de lado el 
resto de ~a provincia de Toledo. 

Dado el tipo de agricultura que se 
desarrolla en toda la región manche
ga, extensiva y especializada, el papel 
que desempeñan los núcleos urbanos 
responde al carácter de soporte que 
prestan todos ellos a la actividad agra
ria que se desenvuelve en su zona más 
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proxlma. Debido a que dichas activi
dades no han sido capaces de sustraer· 
se al actual estancamiento en que se 
encuentran, la pérdida, si no acusada, 
un tanto lenta de población ha sido 
su principal consecuencia" 

Los cultivos tradicionales manche· 

gas, cereal, vid y olivar, siguen siendo 
los principales sustentadores de su 
economía (con pérdida de importancia 
del último), la cual, aun cuando es 
susceptible de matizaciones a nivel 
subcomarcal, presenta todos los ras
gos de un sistema que se mueve como 
un bloque perfectamente homogéneo. 
La ganadería, ligada a los cultivos típi
cos de la lberia seca, parece no haber 
encontrado aún su despegue en forma 
definitiva, pues la impresión que se 
saca de las valoraciones productivas, 
a nivel de subcomarcas, responde a 
una actividad ganadera poco integrada 
con la agrícola. 



Pocas índustrías y de escasa 
potencía en la mancha toledana 
Produce las dos terceras partes del vino que 

se cosecha en la provincia pero muchas 
bodegas no están ligadas a plantas 

embotelladoras 
La Mancha toledana, con una pobla· 

ción total de 124.837 habitantes en 1970, 
registra un empleo industrial de 3.287 
personas, de las cuales unas 2.000 tra· 
bajan en establecimientos que emplean 
menos de SO personas. 

Resulta claro que, desde un punto 
de vista cuantitativo, la actividad in
dustrial no ocupa un lugar muy im
portante en la comarca, pero cualitati, 
vamente presenta algunas característi· 
cas distintas a la industria del resto 
de la Provincia. 

En primer lugar, la Mancha toledana 
aparece como una extensión territorial 
con una apreciable proporción de tie
rras labradas alrededor de núcleos Uf

banas de tamaño medio. Esta estructu
ra, que no ha variado al menos desde 
1920, corresponde como se ha dicho a 
la existencia de una actividad produc
tiva predominantemente agraria. Aun 
cuando estos centros urbanos surgen a 
partir de actividades agrarias, es en 
ellos donde lógicamente se encuentran 
los primeros indicios de industrializa~ 
ción. La no dominación de unos sobre 
otros, proveniente de su origen agrario 
y de la desconcentración de esta acti
vidad en la comarca, se impone sobre 
la industria, y el panorama actual de 
ésta es de una dispersión atípica en el 
resto de la Provincia. Es este su pri
mer rasgo particular de la industria 
manchega. 

Industrias pequeñas 

En ' segundo lugar, y reforzando su 
anterior característica, se trata de una 
industria de tamaño pequeño. De un 
total de 422 establecimientos, sólo 10 
emplean más de 50 personas, y 310 em· 
plean entre 1 y S personas. Una indus
tria más bein pequeña y esparcida en 
la Mancha puede responder a dos si-

tuaciones: o bien se trata de produc~ 
tos de interés y consumo local, o bien 
responde a una especialidad de la re~ 
gión basada en sus recursos primarios 
y desarrollada a nivel casi artesanal. 

Gran parte del empleo industrial, y 
más aún del número de establecimien
tos, responde a la primera situación. 
El caso más obvio es el de la construc
ción. De algo menos de 3.300 personas 
que es el empleo industrial, 1.050 tra· 
bajan en los 123 establecimientos de· 
dicados a la construcción. De éstos, 
sólo tres emplean más de SO personas. 
Considerada por subcomarcas, esta ac
tividad y la de elaboración de produc· 
tos alimenticios y de bebidas son las 
más dispersas y, al mismo tiempo, las 
mas importantes en cuanto a volumen 
de empleo y las que tienen un mayor 
número de empresas pequeñas. 

Parte del sector de alimentos es de 
in terés local, como las panaderías y al· 
gunos de los molinos, pero hay tam~ 
bién en esta subdivisión industrial al
gún grado de especialización en base 

-a la agricultura manchega. Sin embar
go, a pesar de su gran tradición agra
ria, y del mantenimiento de determina
dos cultivos industrializables, la Man
cha cuenta con una industria alimen~ 
ticia muy incipiente. La comarca se li· 
mita más bien a proveer de materia 
prima a otras regiones del país para su 
procesamiento en ellas. 

Dispersión 

La gran industria es casi inexistente 
y también muy dispersa espacialmente. 
Aunque trabaja para el mercado na~ 

cional, no constituye una especializa~ 

ciÓll sectorial de la región: los estable
cimientos que emplean más de 50 per· 
sanas se encuentran repartidos en dis
tintas ramas de producción. 
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Dispersión y pequeña escala de pro
ducción son las características más 
evidentes de la industria manchega, y 
ellas explican el escaso dinamismo de 
esta actividad. Tanto en los Municipios 
que pueden considerarse relativamente 
más industriales, como en los exclusi
vamente agrarios, la emigración es muy 
alta, y la creación de nuevos estableci~ 
mientas industriales lenta y con las 
mismas características de Jos ya exis
tentes. 

De los 32 Municipios que componen 
la Comarca, ocho tienen una población 
industrial superior a las 200 personas, 
en tanto que 11 no tienen ningún esta
blecimiento industrial registrado. Pero 
no hay una correlación importante en· 
tre tamaño de los Municipios y pobla. 
ción industrial, lo que muestra que la 
concentración urbana corresponde a 
razones ajenas a la industrialización. 
Si se examinan los cuatro Municipios 
con más población de hecho en 1970. 
se encuentra que sólo uno de ellos, Vi· 
llacañas, figura entre los tres que tie· 

. nen más población industrial en la 
Mancha (Yepes, Quintanar de la Orden 
y Villacañás) : Por otra parte, ya en 
1920, éstos eran centros urbanos de im~ 
pOI:tancia, y el mayor volumen absolu· 
to .de población lo tuvieron, con excep
ción de Madridejos, en el Censo de Po
blación de 1950. 

Entre 1960 y 1970, tanto los cuatro 
m~yores Municipios, como aquellos con 
más población industrial, perdieron 
población en términos absolutos, los 
segundos relativamente más que los 
primeros. La incipiente industrializa
ción, pequeña, débil y cl:lan~itativamen
te poco importante, no llega ni con 
mucho a contrarrestar la expulsión de 
mano de obra de las actividades agra~ 
rias. 



Mercado consumidor fuera de ia 
Provincia 

Podría aventurarse la hipótesis de 
que la modernización de la industria 
y, consecuentemente, la instalación de 
establecimientos de mayor tamaiio en 
los últimos años, tendería a cambiar 
la distribución espacial del empleo in
dustrial. 

Esto no ha sucedido en la Mancha. 
Los 10 establecimientos industriales de 

mayor tamaño (empleo superior a 50 
personas) no privilegian ningún sector 
ni Municipio. Tres de ellos correspon
den a industrias de construcción loca
lizadas en una zona con una concen
tración demográfica importante (Con
suegra, Madridejos y Urda), un·o a lá 
explotación de canteras de calizas y 
arcillas para la fabricación de cemento 
Portland en Yepes, y el resto se repar
te entre las tradicionales industrias de 
bebidas, maderas, confecciones' y una 
de ensamblaje y conexiones telefóni
cas, situadas en Noblejas, Víllacañas, 
Yepes, Santa Cruz de la Zarza y Urda. 

Exceptuando las industrias de la cons
trucción, los restantes siete estableci
mientos grandes y ocho más de menor 
tamaño han sido encuestados. La ca
racterística más acusada de los siete 
mayores es que el origen del capital es 
en cinco de ellos nacional o extranjero, 
y que todos, excepto uno, tienen menos 
de diez años de antigüedad, es decir, 
que se han instalado en la Mancha en 
plena época de emigración laboral, 

con capitales no manchegos y, como 
corresponde a su tamaño, para un mer
cado consumidor que está fundamen
talmente fuera de la Provincia. 

No es posible, en consecuencia, indi
car alguna tendencia mostrada .por las 
mayores empresas de la comarca, ya 
que no constituye un conjunto indus
trial con algtin rol específico. 

las bodegas 

En el diagnóstico sectorial de la pro
du:ción toledana de vinos y alcoholes 
se destaca como un impedimento a 
una buena industrialización y comer-
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cia!ización la existencia de numerosas 
pequenas bodegas, no ligadas a plan
las embotelladoras. Siendo la Mancha 
la comarca productora más importan
te (64 por 100 de la producción provin
cial de uva), tiene 1.310 bodegas de las 
3.000 registradas en la Provincia, y 114 
de ellas tienen una capacidad superior 
·a los 100 Qm-laño, de modo que el pro
blema es allí el mismo que a nivel pro
vincial. 

En cuanto a plantas embotelladoras, 
28 de las 48 provinciales se encuentran 
en la Mancha, pero también sus dimen
siones son reducidas. A nivel provin
cial, un 20 por 100 del excedente de 
producción de vinos va a León y Bil
bao para consumo directo, en tanto 
que el restante, 80 po·r 100, se vende 
para mezclas en bodegas de Valdepe
ñas y Rioja, de modo que la propor
ción que se embotella en la Provincia 
es muy baja_ 

El movimiento espontáneo de la in
dustria en la Mancha toledana, regis
trado en los cuatro últimos años has-



ta 1912, muestra una preferencia por la 
industria alimenticia y de bebidas con 
las mismas características ya vis tas : 
molinos y panaderías -éstas últimas 
en centros urbanos de importancia-, 
industrias vinícolas, sidrerías y de al
coholes, y fabricación de chocolates en 
Quintanar de al Orden . 

A modo de conclusión, se puede de, 
cir que sólo el sector de industrias de~ 
rivadas del agro constituye una activi· 
dad industrial generalizada en la Man
cha, aunque no en cantidad suficiente 
para procesar parte importante de la 
producción agraria ni con las condicio
nes, tamaños y cadenas de producción 
suficientes para introducirse con ven
tajas para la región en el mercado na
cional o internacional. La comarca 
mantiene, por ahora, un carácter ex
portador de materias primas agrarias. 

En segundo lugar, considerando el 
número de establecimientos, están los 
sectores de madera (excepto muebles) 
y minerales no metálicos. Dado que 
los primeros corresponden todos a ta
lleres de carpintería y los segundos a 
fábricas de mosáicos, piedra artificial 
y similares, es obvio que se trata de 
actividades complementarias d e la 
construcción local, aunque tenga inte
rés el estudiar con mayor detalle las 
posibilidades a nivel nacional de estos 
productos. 

Del análisis de la agricul tura man· 
chega y de sus potencialidades se des, 
prende el margen posible de industria
lización en base a la elaboración de la 
producción agropecuaria. Ello, junto 
con la resolución de los problemas co
rrespondientes a esos productos, de
tectados en el análisis sectorial de la 
industria en Toledo, indican el cami
no para una in tensificación de la acti
vidad productiva en la comarca, apro
vechando los frutos que en la actuali
dad no es capaz de retener. 

Síntesis comarcal 

El examen de las principales carac
terís ticas demográficas y económicas 
de la comarca confirma plenamente la 
tesis inicial referente a la hornogenei· 
dada como rasgo predominante. Las in· 
fraestructuras básicas no han hecho 
sino seguir esta misma pauta y refor
zar el mencionado carácter, al no favo
recer tendencias concentradas que po
drían revertir el proceso histórico des
crito. 

Sobre un territorio de calidad horno
crénea en cuanto se refiere a las poten
~ialidades agrarias, se ha desarrollado 

una agricuitura de tipo muy mayorita- junto, la Mancha toledana es una re
r iamente extensivo, uniformemente re- gión productora de materias primas 
partida por la comarca. Esto ha dado agrarias y como tal cumple una fun
lugar a una distribución equilibrada de ción hasta ahora útil. Su territorio es 
la población por toda la extensión ca- apto para ello y su infraestructura via
marcal, sin concentraciones urbanas ria satisface plenamente esta finalidad, 
de importancia, o, mejor dicho, sin que de tal forma que no existen eIernen
se verificara el proceso frecuente de tos visibles que puedan tender a alte
migraciones internas que reflejan e rar sustancialmente el actual modo de 
impulsan el doble fenómeno de las inserción de la comarca en la econo
aglomeraciones urbanas circundadas mía nacional. 
por zonas en vías de desertización. La b a s e económica comarcal se 

En estas condiciones ha surgido la muestra claramente inadecuada para 
industria que hoy existe en la comar· sostener a la población, de ahí el con
ca, cuyo carácter es casi totalmente tinuado, aunque le):lto, proceso de erui
local, es decir, orientada hacia merca- gración. Incluso en este aspecto la co
dos muy estrechos y, por consiguiente, marca es homogénea, no existiendo zo
limitada desde el comienzo en su tama- nas que escapen a la tónica general de 
ño, en sus posibilidades de expansión la comarca, ni actividades económicas 
")' , lógicamente, en lo referente a los fr· que se revelen más capaces de retener 
pos de productos que entrega. a la población (prueba de ello es que 

Puede afirmarse que la industria co- las industrias existentes no modifican 
marcal constituye la prolongación es- el carácter regresivo que en lo demo
pontánea del proceso de desarrollo gráfico tienen los Municipios en que 
económico que experimenta la Mancha ellas se sitúan). 
toledana. Esto quiere decir que no se Siguiendo un proceso aparentemen
produce una penetración significativa te espontáneo (en cuanto no resulta de 
de capital industrial de origen extra- una política explicitada sino de una 
comarcal y que el capital comarcal que forma inconsciente de adaptación al 
va a la industria no hace más que sa- desarrollo económico general del país), 
tisfacer algunas necesidades básicas de la economía comarcal va tomando un 
consumo en un ámbito local. De he:- camino cada ye? 1]1;ts _e.speci,ªUzado en 
cho, estas necesidades -al menos aque- producciones agrarias para el merca
llas que pueden expresarse en el mer- · : ·~ do. nadoÍ:iaI. 
cado a través de un cierto poder de Sin embargo, ~s.te proc;:eso . consiste 
compra- o, más bien, las demandas en la ampliación de la' estructura exis
en que se expresan, están limitadas tente, es decir, en el aumento de las 
por la diseminación de la población, tradicionales produc.ciones de exporta
que implka una demanda poco con· ción, y no en la creación de un apara. 
centrada de productos industriales; to productivo con vistas a la transfor
por unos niveles medios de renta rela- mación interna de esas u otras pro
tivamente bajos. que determinan de· 

ducciones. mandas exiguas de productos ¡ndus· 
tr¡ales; y, en última instancia, por un Sin poder de decisión consciente y 
modo de desarrollo económico basado, sin condiciones económicas adecuadas 
más que nada, en la exportación .de para generar espontáneamente o t r a 
materias primas de origen agrario pa- línea de desarrollo,'" la Mancha toleda
ra la industria. na sigue el camino que le imponen las 

Este tipo de desarrollo finca en el exigencias del desarrollo de otras re
comercio exterior sus posibilidades de giones. No tiene un nivel general de 
obtener los productos industriales ne- acumulación de capital susceptible de 
cesarios para la población, de donde sustentar un crecimiento industrial 
resulta lógico que se de una marcada propio, ni tiene una capacidad de con
dependencia comercial respecto aMa- centración de capital capaz de paliar 
dr,·d, relac,·o·n que l,·mita las perspec-

esa insuficiencia; no retiene a su protivas de surgimiento, en la propia co-
marca. de una industria que vaya más pia población, por tanto difícilmente 
allá de satisfacer algunas estrechas de- puede, no ya atraer capitales industria
mandas locales. les extra-comarcales, sino retener ca

la Mancha toledana 
y el mercado nacional 

Para la economía nacional en su con-

-15-

pitales comarcale-; orientados hacia la 
industria; sus principales centros eco
nómicos se vinculan antes con el resto 
del país que entre ellos mismos. 



Casi la décima parte de la superficie dedicada en España al cultivo 
del olivo está situada en_ la provincia de Toledo 

El vareo sigue siendo el sistema de recogida más utilizado 

Una vieja estampa: «cuadrilla,) de aceituneros, en Mora de Toledo 

Que España continúa siendo el primer país ol ivarero del 
mundo no es ningún secreto. 

Actualmente, más de 200,000 agricultores dependen del acei
te de oliva para vivir y cuarenta y cinco millones de jornales se 
emplean en recoger la aceituna en zonas castigadas de forma 
especial por el paro. 

A excepción de que el -Boletin Oficial del Estado - publique 
lo contrario, en el momento de redactar la presente información, 
el precio al agricultor llegará a las 123 pesetas kilo. Los que 
utilizan aceite de oliva [o pagarán a 11 6 pesetas. Ello supone 
una subvención de siete pesetas por kilo. cuyo abono supondrá 
al Estado, al Tesoro, un gasto de unos 2.500 millones de pesetas. 

Se trata, sobre todo, en esta campaña orientada a mantener 
el consumo de nuestro aceite tradicional a través de subven· 
ciones, las campañas de promocién, la mejora de alm9zaras, 
reestructuraciones de los olivares, fomento de las nuevas expor
taciones y la recuperación del patrimonio comunal olivarero. 

Se busca, pues, aumentar, sustancialmente, las subvencio
nes al productor y la ayuda al consumo. Este año se calcula 
una cosecha de 350.000 toneladas, por lo que cada peseta de 
subvención representa 350 millones de desembolso al Tesoro. 
O sea, este año el aceite costará 6.500 millones de pesetas. 

¿Pero, cómo fue la campaña de recogida de aceituna dl,;rante 
el periodo 78·79 en la provincia de Toledo? 

Durante la campaña 78 - 79 en nuestra Provincia se registra
ron las siguientes cifras en aceite de oliva vi rgen según el gra
do de acidez: 

Extra (hasta 1°): 17.067 fm. 
Fino (de 1° a 1,5°): 4.2361m. 
Corriente (de 1,5' a 3'): 4.222 Tm. 
Lamoante (mas de 3°): 218 Tm. 
Total : 25.; 43 Tm. 

En cuanto a los productos que se obtienen de la aceituna, 
podemos establecer los siguientes: En aceituna aderezada se oh-

tuvieron, durante esa campaña, 35 Tm.: de aceite de oliva, 
25.743 Tm.; de aceite de orujo, 775 Tm., y de Orujos, 44.150 Tm. 
en total. 

Continuamos desglosando estas cantidades, referidas en este 
caso a la superficie en plantación regular. El olivar de aceituna 
de mesa, en un total de 175 hectáreas de secano, produce la 
misma cantidad, 175 hectáreas. El olivar de aceituna de almazara 
ocupa una superficie, en secano, de 99.843 hectáreas y en pro
ducción arroja la cifra de 59.228 hectáreas. también en secano . 
Finalmente, en el resumen general del olivar hay 100.023 hec
táreas de secano en total, con 99.403 hectáreas de secano en 
producción. 

Referente a rendimiento de la superficie en producción hay, 
en secano, 460 Kg.fHa. con 50 Tm. destinadas a la producción 
de aceituna para aderezo y 31 Tm. de aceituna para almazara, 
de un total de producción de 81 Tm. 

De 1.310 Kg.jHa. de secano, con una prodUCCión de 129.989 
toneladas métricas se destina a la producción de aceite para 
almazara el mismo número de Tm. O sea, que hay 130.070 Tm. 
de producción, cantidad que se destina, prácticamente, por en
tero a la aceituna para almazara. 

En cuanto al número de jornales, ia cifra varía cada ' año. La 
campaña anterior se aproximó a 950.000. 

Tradicionalmente existen dos sistemas de recogida: el vareo 
y el ordeño. Este último a penas se utiliza , debido a lo prohibi
tivo de su costo. Por el contrario. el vareo es el sistema que 
más se utiliza. 

ün nuevo tipo de recogida mecanizada, moderno, es el vi
brador; un instrumento con forma de alicates, de puntas curvas, 
un brazo y dos pinzas que amarran el tronco y, al mismo tiempo 
lo hacen temblar, por la vibración las aceitunas caen y son reco
gidas en mantas. Desde luego no es un sistema con que se 
trabaje habitualmente en la provincia de Toledo. 

Todavía es pronto para conocer las ci fras de la campaña que 
finalizará en breve, pero es muy pOSible que supere las de la 
campaña anterior. 
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competencias 

Comunidades de 

Castellano - Manchega 

Transferencia 

la Junta de 

de estatales a 
la Región 

Afectan a Agricultura, Ferias I nteriores, Turismo y Cultura 

Entrarán en vigor el día e de abril próximo 

la Junta, a su vez, podrá transferirlas a las Diputaciones de su territorio 

En el -Boletín Oficial del Estado . del día 30 de enero último, 
se publicó un Real Decreto del Ministerio de Administración 
Territorial, de fecha 29 de diciembre de 1979, sobre transferen
cias de competencias de la Administración del Estado a [a Junta 
de Comunidades de 1" Región Castellano-Manchega en materia 
de Agricultura , Ferias Interiores, Turismo y Cultura , que podrán 
en el futuro seó ampliadas con referencia a estas mismas mate
rias u otras distintas, a medida que avancen los estudios y 
propuestas, según se afirma en el preámbulo del mencionado 
Real Decreto 3.072 de 1979. 

Dado el interés que encierra esta disposición oficial para 
nuestra Provincia, la reproducimos a continuación íntegramente: 

CAPUULO P!<'IMBRO 

Competencias de la Admini<; lración del Estado que se trans
fieren a la Junta de Comunidades de la Región 

Casteliano -Manchega 

SEccrON PRHtERA.-AGRICULTURA 

Artículo priomero. Ext cy¡!:ión Agraria.-Se transfieren a 
la Junta de Comunidades de la Región Castellano - Manche
ga Ilas competencias que, r . .tribuidas al Servicio de Exten
sión A"oraria por el Do...croto 837 de 1972, de 23 de marzo, y 
5-:US di'sposiciones complementarias, vengan siendo ejercidas 
por éste dentro del territorio de 1a región castellano-rnan
chega. 

AI1tÍ::::ulo s·cgundo. A Jos efectos del alI1tíoulo anterior, 
hab~án de tenerse en cu>en ta !las partticu!laridades y excep
ciones s"Íguientes: 

al ·La Junta de Comuni<lades de la Región Castellano
Ma!Ilchega asumirá CC1mo propio.s, en 110 que afecte a su 
territorio, los programa.s que, elabc,ra:dos por el Ministerio 
de AgrÍcuU-tupa y considc::,ados dz interés nacional fuesen 
encomendados a1 Servi-:io de Extensión Agraria. 

b 1 La J lIDia de Comunidades de 'la Región Castellano
.\lanchega elabora·rá y editará aas pub1licaciones y otras ayu
das audiov:isua~es que Sl/f\'ar~ de apoyo a la labor de las 
Agencias que dependan de ella y que .re&pondan a probIe
mas de carácter local, a las peculiaridades agrarias de aa 
región cas.tellano - manch'.!ga, sin perjuicjo de las prepara
das y editadas con carách.'r nacionaJ1 ¡por el Servicio de 
Extensión Agraria. 

e) 19ua!l.mente, la JU'J.ta podrá desarrolla!!" los cursos de 
perfeccionamiento a que se refiere el apartado dos del ar
tículo quinto del ci·tado Decreto 837 de 1972, sin perjuicio 

de las aponunas cnlabor"ciones que establezcan con los 
érganos centmJles. 

ArtícUlo tercero. Capa,.'itación Agraria: 

Ur.o. Se t,ra-nsfieren a la Junta de Comunidades de la 
Región Oas:tellano· Manchega las competencias relativas a 
la enseñanza profcsio n3!l y capadtación de agricultores que 
vienen siendo ejercidas púr Ila Dirección Gzneral de Capa
citación y Extensión Agrada en el ámbito territorial de la 
Junta de Com,wlidades d~ la Región Castellano - Manchega. 

Dos. -Los Ministerios competentes conservarán las atri
buciones que des señala la legislación vigent-e en materia 
de ,capacitlaiCión y Formación Profesiona!l Agraria, ~l objeto 
de mantener la homolog.lclón de programas y titulaciones. 

Artícullo cuarto. Denominaciones de origen.-Se trans
fieren a ITa Junta de Co·ffiL:nidades de la Región Castellano
Man chega, con /las exc'epcicE'es que se cantien·en en los ar
tíoulos siguientes, las competencias artribuidas al Instituto 
Nacional de Denom-inac.iünl":s dz Origen po-r la Ley 25 de 
1970, de 2 de diciembre, y sus dis.posiciones complementa
rias, en ao que afecte al ¡\mbito territorial de la Junta de 
Com~midades de la Región Castellano-Manchega. 

AI1tícul0 quinto. S~guh'~n reguilándose, conforrne a la 
legislación vigente, Gas sigul'éIltes materias: 

"1 La aprobación definitiva de los Reglamentos de las 
Denominaciones de Origen 

b) l.a resolución sob¡'~ litÍlJización de nombres y mar
cas que puedan inducir ;,~ confusión. 

c.) La incoación e instrucción de expedientes por in
f~acciones cometidas por Empresas ubicadas en la Región 
Castellano - Manohega en relación con denominaciones de 
origen no ca51tellallO - manchegas. 

Artículo .sexto. Se ejercí:rán coordinadamente por el 
InsübUto Nacional dz Dencminaciones de Origen y la Junta 
de Comunida-des de Ja Regién 'Castellano - 'M'anchega, dentro 
del! ámbito teI1ritoriall de ésta y en la forma que regilamen
tariamente S'e estaJ-,lezca, 12.5 siguientes funcioneS: 

a) Orientar, vigtla-r y coordinar aa prcducción, elabo
ra.ción y calidad de los vinos y dem-ás productos amparados 
pDr denominaciones de origen o por mas denominaciones. 

b) VigiLlar en el territcno castellano-manchego la pro
ducción, elaboración y caUdad de los productos que ha:yan 
c.e quedar sometidos a cor~trol de caraclensticas de caHdad 
no com¡:>rendidas en el punto ante rior. 

c) Promover el -reconod-miento de denominaciones que 
se estiomen de interés geaer.all. 
- d) Velar p or el pre$~i.g;(I' de las denominaciones de ori
gen y perseguir su eII1;pbú indebido. 
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e) Colaborar en ,las t ... ~l"f" as de formación y conseI"'Vación 
del catastro vitícola y vinícola que ¡les sean encomendadas. 

f) Cdlaborar, promover o efectuar los estudios adecua· 
dos para la mejora, tanto del cultivo de 1a vid como de la 
c=laboraoión de los .prod'..lctcs protegidos por denominaciones 
de origen, así como los est~dios de mercado para los mi,s
mas y la promoción de su consumo. 

,g) Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y 
!"omar o proponer las medidas 'necesarias para conseguir 
que éstos cumplan sus propios fines. 

ArtícUlo séptimo. Viticultura y Enología: 

Uno. Se trans-fieTen a 1;::. Junta de Comunidades de la 
Región Castellano- Manchega las funciones encomendadas 
a .lIas Estaciones de Viticultura y Enollogía por el artículo 
tercero del oRzal Decreto 1523 de 1977, 'de 13 de mayo, con 
las condiciones sigukmtes: 

a) En materia de anáUsi-s, se seguirá ~a nOI'iJll.ativa esta
b"lecida por el E'stado cOu C'arácter generail, de acuerde con 
las directric,es de la Comis;c·n Oficial de Laboratorios y Mé
todos de knálJisis del MllJ;sterio de Agricu!ltura y con los 
Acuer.dos Internaciones. 

b) A petición de los interesados o de los Organismos 
de la Administracíón qu~ cont'rolen fos vinos y productos 
de bs ~ndustrias enológ~cas y afines, se deberán rea-lizar 
los análisis ccnve¡üente.:i de dichos vinos y productos que 
vayan a ser exportados. con independencia de su proce
denda o de la radicación de los expor:t3..dores. 

c) El caráoter de «Certificado Oficial» de los certifica
dos eX!pedidos aH amparo riel 21pa'rtadb -~) del citado artículo 
terC'ero, exigirá la de1egadón expresa.' dell Ministerio' de 
Agricultura. 

-Dos. Para el C!lLffiplimiento de -¿stas funciones, se trans
fieren a aa Junta de Comunidades de da Región Castellano
Mancehga las estacion'es rte Viticmtura y Enología adscri
t·as al Instituto Nacional de Denominaciones de Origen por 
el Real Decreto 1.523 de 1977, <le 13 de mayo, ubicadas en el 
territorio de dicho Ente. 

r 'res. Las estaciones dt:: Vi ticultura y Rno'logía transfe
ridas d-eberán paPticipar l"n !la realización de programas, 
trabajos de colaboración ': ~areas que tengan repercusión en 
el ámbito nacional e int·ernaciona1. 

Cuatro. ·Por el Ministerio de Agricultura se establecerá 
la adecuada ccordinació" de la labor de las estaciones de 
Viticultura y Bnología transferidas. 

Ar:tículo octavo. Inves tigación Agraria.-La Junta de Ca
munidades de 'la Región Ca"tellano -Manchega ejercerá, 
dentro del C?mpo de la investigación sobre el sector, agra
rio, 'las funciones qu.::, siendo en la actualidad competencia 
del InMÍtuto Nacional de Investigación Agrarias. a CQnrti
nuación se relacionan: 

·a) Programar y diTigir la investigación agraria de inci
dencia en e!l territorio d·, la Región Castellano -Manchega. 

b) Coordinar las aCll-vidades qU'e se rea[ic'en en la re
gión Castellano -Manchega po-r ~as distintas Entidades 
invest-igadoras. 

cl. Adoptar 'las medidas opoI'tunas para lograr la coor
dinación de Jas aCtividades de investigación, experimenta
ClOn. divulga'Cién e información agrarias en la Región Caste
llano -Manchega. 

d) Partkipar ert la forma que reglamentariamente se 
estab.lezca, en la adopción de decisiones sobre política na
donad. de investigación agraria. 

Artíclilo noveno. Salliéúd Vegetal.-La Junta de Comu
nid~des de la Región Caste.1lano -Manchega en su ám!bi-to 
ter.ritorial de actuació!'l ejercerá, dentro del cam,po de la 
protec-:ión de los vegetales y sus productos, las funciones 
que, siendo actulillmente competencia del Servicio de Defen
sa contra Plagas e ITIspccc;ón Fitopatológica, Organismo 
autónomo adscrito a la Dirección General de la Producción 
Agraria, a continuación Se relacionan: 

a) El ejercicio de -la "igilancia de campos y cosechas 
para la detención de les agentes nocivos a los vegetales y 

d-Z1limi~ación de zonas afectadas, informando a la Adminis
tración del Estado de Sil incidencia, localización e intensi
dad. 

b) Planificación, organización, rearlización y dirección 
de campañas para la protección vegetal no regulada::: por 
disposiciones de ámbito eSl~lta1. 

. c) Or:ganizaci6n. dire(dón y ejecución en el territorio 
de ·la Región Castellano-Manchega de campañas fitosani
tadas de interés nacioiml. reg:tiladas por disposiciones de 
ámbito es~ta1. 'l"€Servándose en todo caso la Administración 
del Estado la vigilancia y control de 'las campañas realiza
das y ·la coordinación de los trabajos a esca!l.a naciona-J. 

d) Recomendarr los medios de lucha contra los agentes 
nocivos y olimáticos en función de 'su -eficacia. 

e) V.igi.1anoia dell cu,mplimiento de Ilas disposiciones fioto
sanitarias re]a.tiva;ói a la ¡:roducción 'Vegeta1. 

f) Proponer y, en su caso, adoptar: 
Uno. ILas med-idas firos¿¡nitarias obligatorias para me

dios de 1·r·ansporte y lo:~ie~~ relacionados con productos 
vegeta~es. 

Dos. Las limitaciones ;;consejables .u _ obligatorias que 
af·zcten a la .s·anidad de plantaciones, cuativos y aprovecha
mientos, incluyendo las producciones de semillas y plantas 
de vivero. 

g) Fcmentar las 3.gf"'..l~cicnes de agricultores para la 
lucha en común conbra Jos agentes perjudiciales. 

h) Inforunar a la Adp,;r,istración del Estado sobre la 
lltilidad de un ¡producto filosanhario, a los efectos de su 
.registro, en relación con aspectos de especial incidencia en 
Ila Región Ca:stellario -Manchega. 

i) Vigi'lar y en su caso proponer, de acuerdo con las 
autoridades sanitarias cúJ11petent-~, la norma para salva· 
guardar 'la sarlud de ias ·rerscnas que han de manejar pro
ductos fitosanitarios, así como de [os consumidores de 
~1imentos naturaJIe..'i o tr-ns(ormados t,ratados direc:tament~ 
G procedentes de vegcta:(;s tratados con productos fitosa
nitarios. 

j) ParticipaT, en la forma que reglamentariamente se 
estab:lezca, en la adopCÍón de decisiones sobre poHtica na
cionall de protecc~ón vegetal. 

k) Gzstión en la Reg!:m del Registro de Producto.res 
:: DistribuidQ.~es de P,rod1.'.ctcs y Materia'l Fi tosanita-rio, in
fOmlando periódicamente a los Servicies de la Administra
ción del Estado. 

~) Proponer la autorizac.ión de la utilización, en circuns
tancias es-:¡:;-eciales y con l2.s debidas garantías. d=: productos 
fitosanitanos en SU'Puesto~ distintos a los ex.presamente 
recogidos en el Registro Central, o limitaciones der.jvadas 
de la Orden ministeria'l d'! 9 ,de diciembre de 1975, para 
prevenir daños a i-t.l fauna sHvestre. 

:ro) Ejercer en qa Regiún tedas las funciones encomen
dadas a las Estaciones dz Avisos Agrícolas en !los artículos 
¡ercero (exc6¡>to hs dd apartado d), cuarto y qudnto de la 
Orden del Ministerio de Agncultura de 26 de ju~ io de 1973. 

AI1tícu1o diez. Se re:-:ogtn en el anexo 1 del presente 
Rea~ Decreto 'las disposicmnes 'legales afectadas ¡por la'1.rans-
ferencia. . 

SECCION SECUNb\.-l-""ERIAS INTERIORES 

Artículo once. Se trangf¡el'en a la Junta de Comunidades 
de la Región Castellano - ~l¿.:nchega !las competencias atri
buidas a la Administraciór, del Estado por el Decreto de 2S 
de mayo de 1943, sobre ",iebración de exposiciones y ferías 
de muestras y normas complementarias. . 

Articulo dooe. A b,; "fectos del artículo antérior, ha
brán de. -tenerse en cuenta las siguientes particularidades 
y excepCIOnes. 

-a) Los certámenes di! carácter internaciona1 y nacional, 
ta-Ooto generaqes como monográficos que se celebren en la 
Región Castellano . IMan(.-hega seguirán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes; en 1udo caso, e1 Ministerio de Ca
m'erdo y Turis'ffi0 e3 d t;o'mpetente para llevar a cabo 
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fa pdlítica ferian a nivd !lac!Ona"l, así como para repartir 
las ayudas y subvencil)ne.:; que se acuerden de las can tida
des asignadas en los P;-..:.'supuestos Gene rales del Estado 
para todas las feria s y eAp~ l~i ciones que se celebren en te
rr:itorio nacional. 

b) Correspond" a la J""la de Comunidades de la Re. 
gión Castellano -Manche~ la promoción 'CIe todos los cer
támenes feria!les que se cdebren en su territorio de acuerdo 
con el ámbito de los mlsmos. 

c) Cor:responde asim ismo a la Junta de Comunidades 
de ,la Región Castellano - Manchega la autorización, gestión 
y coordinación de los certamenes feriaqes de ámbito regio
naq, provincial y ,local, qu'~ se ce'lebren en su territorio de 
conformidad con la políl:L'a !erial genera'l española. 

d) Las funciones de insp ección, examen de resultados 
y rendición de euen tas d'; aquellos c·ertámenes celebrados 
en la Región Catesllan·) - Manchega serán ejercidas por la 
Junta de Comunidades de la Región Cast·~lIano-Manchega 
en el ámbito de sus competC'ncias. 

Artícu'lo trece. Uno.·--:P<.:ra el ejercicio de ,las compet'en
cias y funciones tra n~f.;-t i das, la Junta de Comunidades 
de la Región Castellano · Manchega estar á r·z;presentada en 
los Organos de gobierno de todos los certámenes que se 
celebr~n en la Región Ca,leIlano - Manchega. 

Dos. A estos efectos, I:)s distintos certámenes presenta
rán ·ante ·la autoridad '..1 Oq.2no cOffilpetentes para su apro
bación nuevos Estatut'):; ~Idecuados a lo dispuesto en el 
número anterior, 

Artículo catorce. Se r.=;cogen en el anexo JI del presente 
Real Decreto las di <; posicior..cs legales afectadas por la trans
ferencia. 

SEccro ~ TERCERA.-TURISMO 

Artículo qu ince. Uno.-Se tranfieren a la Junta de Co
munidades de la Región C<'.s lellano - Manchega las siguientes 
funcionzs en materia de ü:;:::enacién de la Of€ll'ta y la infrae.;
tructura ,turistica at r ibwdrl.:" a la Administración del Estado, 
con ~os límires que se CX~)TC5.an: 

Primerc. La incoaCÍon de exped~ente: 

a) Para la de~arzcló~l dt territorios de preferente uso 
turístico, 

b) Para la declaradón de zonas de infraestructura insu
ficiente. 

c) Para la aprobacIón d\! centro3 y zonas de interés tu
rístico nacional. 

Bstas funciones po.j.rán inIciarse por la Junta .d,? Comuni
dades de la Región CasteIl"no - Manohega, de OfICIO o a pe
(¡CJan de terceros, y, en ludc. caso, de 'Ja Secretaría de Es· 
rada de TurismO'. 

Segundo. Aprobar 10;) planes de promoción turística 
de ¡les centros de interés turístico nacional 

Tercero. E'laborar los p!aries de promoción turística de 
¡las zorras en todos los casos \. los de aos cen·tros cuando el 
prccedim.iento se inicie e se cont.inúe de oficio. 

Cuarto. Tramitar y !\:::solver los expedientes relativos 
a conc.esiones, autorizad-::,-rtt's o licencias solicitadas para 
obras, const,rucciones, inst,aladones, servicies o actividad~ 
¡::OT motivos o para. f,ines turísticos dentro de los respectI
vos centros o zenas. 

Quinto, In:fomnar ca,] carácter previo todas 'las s~li7i
tudes que reciban los Organos cOI?pe~entes d~ la ~dImnls
tración Local respecto ~-e ¡a~ a~tGnza.clon.~ o hcenc~ para 
obras construcciones, rnstalaclones, sefVlClOS o acbvlúades 
dentr~ de un centro O fLoja, por motivos o para fineS no 
turísticos. 

Sexto. Ejercer la fun:iún genérica de fiscalizaci6~ y 
sanción' 'l"elaüva al cumpi:mI-:?l1to de. los pl~nes b~~ ~e la 
dealaración de i-ntarés t'l:istico nacIOna'l, S111 pequlclO ~e 
las cCl1l\PNencias espc(.üicas qu~ :pc.r razón de. la matena 
cOTresponden a cada uno de Jos -De.pa;r;tamentos 111teresados. 

S{¡ptimo. Instar de la Secretaría de Estado de Tu~smo 
que Tecabe deIJ Minisr·erio de Obras Públicas y UrbanIsmo 
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la adquisición de tern::nos y la ges{ión urbanizadora · con 
los fines establecidos e!1 el artículo 27, pá"rafo dos, de la 
Lev 197 de 1963. 

Óotavo. Infonmar en todos 'los proyectos de uti'lizac.ión 
de los monumentos hi'3I'órk,os ya'rtísticos, regwlados por la 
Ley de 13 de mayo de 1933, !{Jbre su repercusión en '105 inte
reses ,turisticos. 

Noveno, Emit·ir imoml';! en loseXlpedientes que se trami
ten sobre aprovech::tmlelTt.') de bienes de dominio del Esta
do, provincia y munid?io que se encuentren dentro de los 
respectivos centro:; y ronas, 

Diez, Resolver 100s ~x!)('di':::ntes sobre a:proveoharniento 
de bienes de dorrnnio nrovincia:J y municipa~ dent.ro de los 
cent ros y zonas declarados de 'interés lourístico nacional. 

Once. Imponer muital en cuantía de doscie?tas cÍI~
cuenta ·mil a un mi.Jl6n de l">C~etas, en Uos casos de 111cumph
miento d~ normas y dir~ctr~ ces d·e los planes base de la 
declaración d:~ int>e rés tU'rí~t :co nacionaU. 

.ooce. Crea'f el ca·rgo de Comisario de zona. 
Trece, Declarar, vi.;to3 ':os dictámenes técnicos perti

nentes, zonas de ~·nfraest-n:,c~ura -insuficiente aquéllas áreas, 
localidades o ,términos qu"! por insuficiencia d~ su infraes
tructrura no pemnitan u."1 aumento de su capacü:iad ' de a1o-
jamiento. . 

Catorce. Conceder las ~!utorizacioiles a -que se refiere 
sI artíCU'lo dos del Decreto lAS2 de J974, de 9 de agosto, en 
los territorios que hay-an ~ido decJalrados de preferente uso 
turístico. 

Quince. Dedlarar los te rritorios de preferente uso turís
tico. Dicha declaración se [¡justará a lIas dir-ectr:ices básicas 
y nc,nmas de ordenación d~ "la oferta turística y su infraes
truotura que dicte el Mini-;lc:rio de Comerci.o y Turismo. 

Dos. Las competencias 1 rans[erídas a Ja Junta de .Comu. 
nidades de 'la Región CasltIlano -Man~hega lo son S111 pe~
juicio de las concurrent~ C. cbmpart.Idas que t~n~an a~~l
buídas en la mate ria otros Organos de la ·Adrn1111straclOn 
deJ Estado. 

Ar:tículo dieciséis. Uno,-Dentro de las mateI1ias rela
cionadas 00 -e1 ¡párorafo dos Gel persente artículo. se trans
fieren a la Junta de Comunidades de la Región Casteliano
ManchE<7a ~as competencia:; que, en el o·rden de la tramita
ción de l os expedientes, son anteriores aJl trámit,z de e]eva
ción de los citados expediontes al Consejo de Mi·nistros. La 
Junta de Comunidades d·e la Región Castellano · Manchega, 
una vez que ·los ex.pedie.n:e.\ estén pendientes del expr~do 
1:rámi1'e, los elevará a la $(;cretaria de Estado de TUfls'mo 
para que continúe su t!-amilación. 

Des. Las ,materias de qllc se !hace mención en el núme
ro anter:ic'r son las siguientes: 

P.rimero. Aprobació,¡ 0.0 Jos planes de promocióf! tu· 
rística de las zcna~. 

Segundo. Dedlaracionc3 de interés tu.rístico nacional 
de centros y zonalS. 

Ter:cero. Determiu3.:::j(;.;). de los beneficios para la ejecu
ción de 'los proyectes de QbráS y servicios de centros y zonas, 

,Aifitículo diecisiete. C I'I't,;:;spollde al 'Ministerio de Co
mercio y Turismo y, en su. caso, a, Ila Secretaría de E~ta:d0 
de Turismo., eilabc rar un , j.>l·tm nacIOnal de oferta ~unstlca 
y, en su defecto e:Hahiecl..'r jas directrices báslcas y normas 
de ordenación de la of~rta t-U;rísttica y su infraestructura. 

ATtículo diedccho, Uno,-Se transfieren a la Junta de 
Comunidades de Ja R~!úón Castellano - Manchega las com
petencias en materia · de. -t1npresas y ac~i~dad75 ~urísticasJ 
en relación c.on ijcs siguie.ntes actos adrnlrus'tratIvos: 

Primero. Autovizar Ja apertura y cierre de Uos 'estableci
mieiú:cs de Gas empresas :nrÍsticas. Estas autorizacio~es no 
comportan la concesión del título -ijicencia de agenCIas de 
viajes, que se ·ef~ctu3'rá y otcrgatrá por la Secret·a·ría de 
Estado de T"rísm.). 

Segundo. Llevar el Registro Regiona!! de Empresas y 
Aotiv,ldades Turísticas. 

TercéTó. Fijar la Cla.)·ificación y, cuando proceda, la 



reclasificación de los eSlahJccimientos de las empresas tu
rísticas, de acuerdo con la normativa vigente y ~as instruc
ciones específicas de ámbito estatal que se dicten para las 
distintas clases, grupos, categorías o modatidades d~ las 
empresas y sus estab'lecimk:nlos. 

La Junta de Comund"des de la Región Castellano· 
Manchega dará cuenta inmediata de sus resoluciones me
diante informe razonado a la Secretaría de ,Estado de Turis
mo, pa·ra su incor.poración al Registro General d~ Empresas 
Turísticas, y podrán reqw~rk, a su IVe:z, cuanta informaoión 
precise afl respecto. 

Cuan·o. Inspeccion,H" las empresas y 'actividades turís
ticas vigilando el estado de ¡as insila!laciones, las condiciones 
de prestación de los servicios y el t·rato dispensado a [a 
cliente1a turística. 

Quinto. V,igifar el 0u~l'.plimiento de 110 que se disponga 
en mallaría de p.recios. 

Sexto. Sus~anciar las ~'cclamaciones 'qu'e puedan formu
larse en relación con las elnpresas y acttividades turísticas. 

Séptimo. En Jas materias de empresas y actividades 
turíst,icas que s-can de la competencia de ~a Secretaría de 
Esta-do de Turismo, impcn€.r, de entre ~as siguientes, las 
sanciones que p!fccedan: 

a) Apercibimiento. 
b) Multa, hasta la cuMtía de un millón de pesetas. 
e) Sus'pensión de ,las :1c¡ivida{fes de ~a empresa o clau

sura del establecimiento hasta seis meses. 
Octavo. -Froponer a b Secretaria de Estado de Tu· 

ris·mo: 
a) La imposición de multas superiores a un millón de 

pesetas. 
b) El cese definit-ivo de las actividades de ,la empresa 

[.) clausura d~fin~üva del establecimiento. 
Según proc,eda, el SCCl'dsrio de Estado de Turismo im

pondrá la ·sanción correspondiente o en su caso, tramita,rá 
la pro]>uesta al Ministro del Departamento, para que resuel· 
va ~o procedente o acuerdl:! :;;u elevación al Gobierno. 

Noveno. Otorgar ei título o licencia de Agencia de 
I nfcnmación Turística, el registro de .las existentes en la 
Región Castellano· Manchega, su tutela y 1a imposición, 
cuando preceda, de las sanciones previstas en la legislacjón 
vigente. 

Dos. Las funcione;; y acti\r.j·dades a qu.e se refiere este 
ar.tícullo se gestionarán y actuarán de conformidad con las 
instrucoiones de generall. '1.J~·:kación a todo el territorio del 
Estado. 

Ar·tíoulo diecinueve. Al Minist.ro .de Comercio y Turismo 
o a la Secretaría de E,;;tado de Turismo, según Ilos casos, 
les corresponde respecto de las competencias que se .trans
fieren: 
. a) lRequerir ¡la aC&.lación inspectora y de vigilancia de 
los órganos de Ua Junta de ·Comunidades de la Región Caste
llano - Manchega cuando a$f se estime conv-eniente pa·ra la 
buena marcha del turis:rno. 

b) Requ'erir ~a iniciación de aotuaciones sancionadoras 
cuando llegue a su conodmiento la existencia de casos de 
presunta 1nfu"acoión. 

c) Requorir, desde el momento en que se produzca el 
asiento, ouantos dMOS ~~n necesarios para Ja fonnación 
y continuicjad dell Regis,tro Generad de Empresas y Acti"i· 
dades TurÍst·icas, así come cualquier otro dato conveniente 
a -efectos estadísticos. 

d) ArbÍltrar las rrred,das adecuadas que permitan el 
c.onocimiento de la sit·uación, tanto estru:ctura~ como co
yuntural, de ,]as Empresa. y actividades turísticas, y reque· 
. ir a ,a Junta de Comunidades de la Región Castellano· 
IManchega, cuando fuere pTeciso, 'la información procedente. 

Ar.tícu'lo veinte. Uno. Se iransfiere a ;la Junta de Comu· 
n~dad..."<>$ de la Región Castellano -Manchega aas siguientes 
competencias en materia de il.fomoción del turismo: 

a) Las oficinas di! informa.ción turística situadas en 
Albacete y Ciudad ReaL 

Las anteriores oficinas de inforomación turística, además 
de informaT sobre los re0ursos turísticos de la Región Cas
tellano - Manchega, reatliza'tán :por delegaoión de la Secre
taría de E-stado de TurisJ1:to las funciones de información y 
distrib.ución .delrnaterial turíst.ico que aquélla le suministre. 

b) La autorizació~, control y butella de las Ent-idades 
de fomento del tLL-ismo, locales o de zona establecidas en 
,la Re!!Íón Castellano - Manchega, así como su actividad pro
moci;naq; se exceptúa ~o relativo a la actividad promocio
nal en países extranjeros. 

Dos. Todas ·las a:ctividades de promoción -turística en 
o para país·es eXtt'ranjeros senin competenoia exdlusiva de la 
Secretaría de Esta:do d~ Turismo. 

Arttículo veintiuno. Se 'recogen en el anexo 111 del pre
sente Real Decreto las disposiciones legales afectadas por 
!la transferencia. 

SECCION (1)ARTA.-CULTURA 

A!I'tícullo veintidós. Dentro del ámb-i,to territorial de la 
Jur.ta de Comunidades s~ transfieren a éSta las competen
cias del Cen't'fo Nacional de Lectura, incluidos los créditos 
que correspondan a los ccnt·ros depend~ent'eS del mismo. 

La Junta se subrog3l..--á en 'las funciones ejercidas por la 
kdministración del Estado en el seno de -los Patronatos 
que r:igen los actuales c~ntros provinciales coordinadores 
que hayan sido creado.s por concierto con las Corporaciones 
púl)licas o privadas de Castilla· La Mancha. 

Ar:tícuqo veintitrés. Corresponderá a ola Junta de Comu
nid&d"es de la Región Ca:;;rtellano - Manchega dentro de su ám
bito ter-r.itor.ia1 de compelencia: 

a) La rea!lización de los ecnciefltos a que se refiere el 
artícullo primero del Reglamento del CenlirO Nacional de 
Lect'-'ra, aprcbado por Dc;reto de 4 de julio de 1952. 

b) La orientaoión dci ·servicio púb1ico de lectura en or· 
den a la difUsión de la cu;tura por medio del libro, en 
coofldinación con el plan gelleral de actuación de la Ad
ministracién df!l Estado cn ruanto a la política del libro y 
la información científica. 

e) Aplica>f 'los "critco.::ios con arreglo a Ilos cuales se han 
de establec.er los acuerdoj cun los organismos celaboradores 
en Castilla --La Mancha, dentro de las normas generales 
diotadas por el Consejo Nacional d-e Lectura. 

d) Recabar ayuda moral y económica de Entidades 
Castellano - Manchegas, ¡pública o partiCU!lares, paTa ~os 
fines del Centro Nacional ele -Lectura. 

e) Estimullar en CastHL· La Manoha la producción del 
libro de autor español, en 10"5 términos previstos en el apar
tado d) del artíwlo cuarto cel citado Reglamento del Ceno 
tro Nacional de Lectura. 

Artícu~o veinticuatro. En el ámbito ,territorial de Casti· 
lla· -La Mancha, se ~ran3[ieren a la Junta de Comunidades 
las "Ccffip-entencias que ei artículo sépti·mo del Reglamento 
de 4 de jullio de 1952 atnbuye a la Oficina Técnica del Ceno 
tro Nacional de Lectura. 

A"tículo veinticinc.o. Depóúto legal de libros e ISBN: 

Uno. oSe transfiere a la Junta de Comunidades la trami· 
t~ción de las ~lid~des de asignación del número de depó
SIto legal de lIbros ' que se fonnUlen en el territorio Caste
llano - Manchego, con sujeción a la5 normas aenerales e 
instrucciones emanadas del Instituto competente para su 
asignación, sin que ello pueda comportar demoras sobre el 
sistema actuatl.. Las com.petendas para la asignación del 
número ISBN y del depósito I""aal de iJbros continúan atrio 
bUIdas con carácter eX(11l~·sivo al Instituto Nacional del Li
~ro EspañOl y al Ins'¡¡'tuto Bibliográfico H;spánico, respec· 
tiva,mente. 

Dos. lOe ~os ejemplares de obras y publicaciones imrresa
da.s :por depósito legai en !as oficinas de trami tación e sitas 
en Castilla·La Mancha, se Ietendrán en la Junta los si· 
guientes: 
.. a) De los cuatro ejemp,ares de 'las obras impresas su· 
Jetas all ISBN, uno de loo; <.los que 'venían siendo remitidos 
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al Instituto Bib'Ii()<~'J"áfic<) Hispánico, en twnplimiento del 
a!rtícullo 37, apa,rlados d05 y tres, del Reglamento del citado 
Instituto, aprobado por Order, minis,teria'} de 30 de octubre 
de 1971, modificada por la de 10 de febrero de 1973. 

b) Un ejemplar de la'} producciones cinematográficas 
que 'se depositen, previa modificación del artíC1..1!lo 39 del 
Reglamento citado, -en el 5\!ntido de aumentar a dos el nú· 
mero de ejemplares de:pm,¡ l¿tdos. 

Tres. En cuanto a las obras no sujetas al ISBN, seguí· 
rán Lremhiéndose Jos hl!.S cjemp~·ares previstos en el ar· 
tícLllo 38 del citado Reglamento ,,1 Instituto Bibliográfico 
Hispánico, quién r.!mitira, rn su caso, uno de los ej emplares 
all órgano competente de la Junta de Comunidades. 

Cuatro. En cuanto s(! rdiere a la dispensa de presenta
ción del número ,reglam,-~.~lario de ejemplares en caso de 
obras de bibUófilo, 'la dedsi6n 5eeouirá correspondiendo al 
Instituto Bibliográfico IIt5panico, pero la conce&ión del 
beneficio solioitado requorirá mforme favoratile de la Junta. 
La d6negación del benefidü, por el contrario, no q.ueda con· 
dicionada por el informe que la Junta emita. 

Artículo veintiséis. Se transfieren a la Junta de Comu
nidades :las competencia's que en orden a la formación de 
expedientes e imposición de sanciones y atribución del im
perte de las multas tiene at.ribuidas Ilas oficinas oprovincia,les 
y locales de CastiJla - La ,Mancha, ~a Administración del Es
tado en cuanto se r-efierc ;::,1 'e"ITi·torio Castellano· Manchego 
y Ilos Gobernadores civi~es de sus cinco provincias. 

Se transfiere igualmente a la J.unta de Comunidades ~a 
competencia del Institutu Biblicgráfico Hispánico en orden 
a la .inspección del depO:>ito ·k-ga[ en la Región, sin perjuicio 
de la alta ·inspección que inQumbe a la Admlnistración del 
Estado. 

Artículo veintisi-zte. [ :2.5(,ro Bibliográfico: 

Uno. Respecto de la') obras integrantes del Tesoro Bi· 
b1iográfico de la Nación, cünforme a lo previsto en la Ley 
26/72, de 21 de junio, que habitualmente conserva en Cas
tilla - La Mancha, la Junta de Comunidades prestará cons
tante y est·recha colaboración con 'los órganos de la Ad· 
minlstJración Central en todas las competencias que no 
sean objeto de rtTansfercncia, c.reándose una Comisión Mixta 
Administración del Estadú - Junta de Comunidades para ca
na:lizaT los esfuerws de ~n!.bas Administraciones a este 
respecto. Todos los actO$ de la Admirtistración Central 
respecto de estaS obras requerirán infOJ:iIIle previo de ]a ci· 
tada Comisión. La tasaciÓ,,· de las obras, cualquiera que sea 
su fina!lidad, continuará atribuida a!l Centro Nacional del 
Tesoro Documental y Bil>iiográficp, previo informe de la 
Comisión Mixta. 

Des. La Administración Central conserva sobre las obras 
dotadas los derechos de tantEO, retracto, expropiación y CQ.. 
miso que se comieren aJl Estado en 61 artículo !1 de la ci· 
tada Ley; caso de no ejercer tales derechos o a:lgunos de 
ellos, deberá comunica.r !:oc dec¡isión a la J'tulta a través de 
la ComiSIón Mixta a que se alude en el número anterior 
para que aquélla pueda subrogarse en ,talles derechos si lo 
estimara conveniente. 

Artículo veintiocho. Sir. perjuicio de lo previsto en los 
apartados anteriores, y únicamente para las obras que ha
bitualmente se conservan \:::U ,la región, se transfieren a Ja 
Junta de Comunidades las SIguientes comPetencias: 

a) La tram·itación de ·la:; solidtudes de exportación, así 
como Ila de ayuda que f",.mul·en ' os prCipietarios de Biblio
tecas o P¡ezas de interés 1.:31a el Tesoro Bibliográfico. Tales 
ayudas, de ser conced,ida5 '}:'or el Centro Nacional, serán 
canalizadas a través de los 6rganos de la Junta de Comu
nidades. 

b) El cuidado y la dFofensa del Tesoro B-it>Jiográfico de 
la Nación en el territorio regional, ejerdciendo las funciQ.. 
nes previstas en cl artículo 5.° de la Ley 26/72, de 21 de 
junio. 

c) La recepción de las comunicaciones a que se contrae 
ell artículo 6.0 de dicha Lev. así como las competencias san· 
cionadoras de :10$ incump!limientos, de acuerdo COn lo esta· 

blecido eh sU a·rticulo séptimo. tos recursos administrativos 
c_ontra el acto sancionador se entenderán admisibles contra 
'las resCiluciones dictadas por los órganos de 'la Junta de Co
munidades. 

Lo previsto en los al'ticuqos anteriores relativos al Te
soro Bibliocroráfico se refiere exclusi.vamente a las compe
tencias del ·Centro Nadana! del Tesoro Documental y Bi
bliográfico en lo que afe::tan a materia biblliográfica. 

ArtícUlo veintinueve. Registro General de la Propiedad 
Inteleclual.-Se ,transfio>rcn " la Junta de Comunidades en 
ell ámbito territorial de la región las competencias paTa ~ a 
tr3!mitacjón de Uos ex:p~i{~ntes de inscripción cuya resolu
ción y consiguiente inscr-1pción definitiva continúe atribuida 
,,1 Registro Genera~ de ia Propiedad Intelectual. 

Artículo t'reinta. S-z f.'e"cogen en el anexo IV del presente 
Re,,1 Decreto ITas dispo$;ciones lega1es ·arectadas por la 
transferencia. 

mSFOSICIONES GBN,BRALES 

Artículo <treinta y uno. Uno. Cuando para e l ejerCICIO 
de a"1guna de ,las compctencjas transferidas a Ila JWHa de 
Comunidades de la Región -Castellano - Manchega por ei pre
sente Real Decreto sea preceptivo el dictamen de1 Consejo 
de Estado, ia 'Petición d~; mismo será acordada por 'la 
J.unta, scnicitándo lo a través del Ministerio específicamente 
competente en 'la materia de que se trate, quien requerirá 
al Consejo de Estado para s .. emisión. 

Igual procedimiento Se segu-irá cuando 1a Junta acuerde 
oír voluntariamente all Cor ... .s.ejo de Estado en algún e~pe
diente. 

Dos. Si no se estab'lec~ otra cosa en el presente Real 
Decreto, los demás informes que 'la legiSlación vigente 
exija de otros órganos distintos de'l .consejo de Estado se 
m-antendrán con el propio carácter que tengan establecido, 
pero su emisión co.-:r;responderá a '1os órganos equiva~'entes 
que existan o se creen dentro de la J'W1ta de Comunidades 
de la Región Castellano· ~lanobega. 

Artículo treinw. y dos. Uno. S in perjuicio de la apli
cación de la legiSilación reguladora de ilas materias objeto 
de transferencia por el presente Rea!l Decreto, el régimen 
jurídico de los actos ili' la Junta se ac.omodará a lo dis
puesto en las Leyes de Régimen Jurídico de la AdminiS
tración dd Estado y de · .Procedimiento Aidmirtist·rativo; 
igua1mente será de ap·iica·::!ón la legislación sobre contratos 
del Estado para aquellos que celebre la Junta en el ejercicio 
de la·s funciones transfC!";das. 

Dos. Contra las resCiluc!únes y actos de la Junta cabrá 
C'l rec.urso de '[€!posición, previo a!l con.tenc-¡oso - adminis.tra· 
t ivo, salvo qUé por otra <lisposición aegal se exigiera la in
ter:posición de r·~urso de a1zada, que se sus-tanciará ante 
-la propia J.wlta. El régimen jurídico de estos recursos será 
el es tablecido en las Leyes de P·rocedimi·"nto Administrativo 
y de la Jurisdicción Con~encioso·AdminiSrtrativa. 

Tr¿s. La respcmsabI1lidad de 'la Junta .procederá y s·z 
ex-igi-rá 'en los mismos ttrminos y casos -que establece la 
lt:gislación reguladora de! -:Régimen Jurídico a.z la Admi· 
nistmción del Estado y d, la .El<propiación Forzosa. 

Cuatro. ,Las transfere!'ldas de bienes y derechos esta
tr¿}es qUé sean preoisos q::.ara ~ el funoionamiento de los ser· 
vicios transferidos a la J unfu. se someterán al régimEn es
tabllecido en la SECCión quinta, capítulo primero del título 
s~gundc, de la 'Ley del Pa!riínortio del Estado. 

En tedo caso :!I1 los acuerdos de cesión de bienes y 
derechos se detenminalfá si éstas es total o ¡parcial y si es 
o no temporailmerrte limitada. 

ArtícUlo -treinta y t·rl!s. Uno. 'La ejecudón ordina·ria 
de 10s acuernas de -la Junta en eH ejeroicio de las competen
cias que se 'le trnnsfielefJ por este Rea!l Decreto se acomo
dará a lo dispuesto e n el artículo 9 del Real Decreto-ley 32 
de 1978, de 31 de octubre. 

Dos. Las competencias transferidas a la J'W1-ta en el 
presente Real Decreto podrán ser transferidas o delf.ecradas, 
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en su caso, por és{a a la; biput'adones Provinciales com
prendidas en -territorio Ca~tellano- Manchego, 

Los acuerdos de tr:ms[..;rcnda o delegación deberán ser 
pU'bllica,dos en el {e Bürlctm Oficial del Estado») y en el de Ila 
Junta. 

Tres, La-s Di.rputacione-; P,rovinciales quedarán sometidas 
a todes los efectos jurídi.:.:o_:;, en el ejercido de las competen
cias t-rans.f·eridas o dele<daJas por la Junta, all ordenamiento 
local. 

Artículo nreinta y cUltro, Por Or;den de la Presidencia 
de l Gobierno, a propu:~'3t.:l del Ministerio competente y del 
de Administración Terrii..cdall 6n todo caso, se dictarán 
las disposiciones precisa.-.; pará Ell desarrollo y ejecución del 
presente Real Decreto. 

Artícu110 treinta y cinc:) La Comisión Mixta de transfe
rencia de competencias a ~2 Junt'a actuará en la fase de 
c::.p'lic,ación de la presente di!:posición como órgano de coer
dínción, estudio y cons1Ji!t.1. )' podrá ¡proponer al Gobierno 
o a los Ministerics COffi1)et'entes las medidas que estime 
precisas para su ejecución, 

DISPUSlClON FINAL 

Las competencias a que se refiere el presente Reai De
creto empezarán a ej~rc.2;rse por la Junta ·a partir d'el día 
I de abril de 1.980, en cuya fecha dejarán de intervenir los 
ér.ganos ant'eriol1Il1ente compmentes, salIvo para remitir a 
la J,un~a los dooumentos rdtrentes a -las funciones y ser~ 
vicios traspasades, 

En =la ,mi&ma fecha tcndric. efectividad la adscripción del 
personal, ,las CesioneS pat·rimoniaf·eg y las t'ransferencias pre
supuestarias prccedentc<) del Estado, Fara operar los refe
ridos traSlp-ascs habrán de' ownpJi.mentarse 10.s requisitos 
y forma1idades exigÍ'dos por -la :legislación vigen~~, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Uno. Los excedientes iniciados anles de la 
fecha señalada ' en la disDosioién final 'sobre las materias 
objeto de tlfansfsrencia pc.r_ el presente Real Decreto se 
concluirán en ttod··-;-s s~ incidentes, incluso recursos, por 
los órganos aotualmerrt::! competentes, si éstos fueran los 
Servicios Central,es d~ h~ Administración de!l Estado, sin 
que la Junta ejerza respecto de losmÍ'smos [as competencias 
que este Real Decreto le trar~sfiere. 

Dos, En los demás casos, los servicios periféricos de la 
Administración del Estadú re.mitiorán a 'la Junta los expe· 
dientes en tra'mitación :?n e! est·ado en que se encuentren 
p8.ra su continuación y resclución por la J.unta, si ·ésta re
sui}ta <;:;cmp-5tente, a ten~:.- de lo dispues.to e-n el ' ,pr€:sente 
R,el11 Decreto. 

Segund-a.-Uno. A partlr -de la ent"rada ·zn vigor del pre
sonte Rea'l DE.-creto se pro:edE!i~á a inventariar todo .zl ma
terricl y documentación .:¡;eiative-;l a las competencias qu~ 
s·.; transfieren y que deba!l t-ras¡:','ásarse a la J.un.ta, de acuer
do con la disposición transitoria anterior. 

Dos, Si pa'ra cualquiz>r re?Olución que hubiere de dictar 
la Junta fUESe p·reoiso tener en cuenta expooientes o ante
ceder.:1es que c.on ijas m:~)nos guarden re:lació-n y figuren 
'~n los archivos de la Administra.ción del E~tado, la Junta 
los solicitará de ésta; que remitJi,rá copia. certifiOada de su 
canteni·do o los ' crigina-les :!i füeren preci-sos, quedand0 en 
este caso -aquella c.oph en los'-archivos dé pro~edencia ':!:n 
sustitución -de 'los originaIer, remitidos. ." 

Tercera.-La Junta organizará 19s seiy{cios precisos y 
dist.ribuirá entr·.; 105 órgeuos - CorreE~ondit:crité.s 'las compe
tencias que se .'le transfieren por. _.el j:'resente Real Decreto, 
publicándose los correspondientes acuerdos en el «Boletín 
Oficial de! Estado» y en eLde"o\a, Junta antes de la fecha a 
que se refiere la disposición fina{ 

Dado en Baquira Ber·o' a 29 de diciembre de 1979.-JUAN 
CARLOS R.-E;l Ministro de Admini·stración Territorial, An· 
tonio .fontán ·Pérez, 

Apartado 
del Decreto 

Artículo 1 .. 

Artículo 2 .. 

Artícwlo 3 .. 

I\.rtículo 4 ... 

Artículo 6 .. 

ArtícUlO 7 .. 

Artícuio 8", 

Artíwlo 9 ... 

Artículo 9- " 

ANEXO I (AGRICULTURA) 

Preceptos legales afectados 

Artículos 6, 7 Y 8 del Dec.reto 837 de 1972, de 
23 ct.~ mé.rzo, 

Artículos 4, apartade 2,°, y 5, a;partado 2.0 del 
Decro'J 837 de 1972, de 23 de marzo. 

Artículo 15 del Decreto 2.684 de 1971, de 5 :le 
nov,iembre, y demás concordantes. 

Artícwlos 84, 85, 86, 94 de la Ley 25 de 1970, 
de 2 ele diciembre. 

Artíoulo ¡(¡D, apartado 10, del Decreto 835 de 
1972. de 23 de marzo. 

Artkulo 100 de la Ley 25 de 1970, de 2 de di· 
ciembr(;. 

Afltículo 100, apartados 1.0, 2.°, 3,°, 4.0, 5,0, 7,° 
Y 8.° dd Decreto 835 de 1972, de 23 de 
marzo. 

Artículo 3 del Real Deorete ·1.523 de 1977, de 
!3 de mayo. 

Artículo 2, párrafo 2.° del Decreto·ley 17 de 
1971, de 28 de octubre. 

Artícuilo 2 párrafo 3.° y artíCllJlo 5 del Decreto 
1.281 dé 1972, de 20 de abril. 

Artículo j de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1972 (oBole· 
tín OfiCIal del Estado» de 9 de s-;:;ptiembre). 

Deereto·!.ey 17 de 1971, de 28 de octubre, por 
51 que se modifica la Administración Insti
tucional del Mini-sterio de Agricultura. 

Docreto 2.201 de 1972, de 21 de julio, de es· 
tn.:.ctura orgánica del Servicio de Defensa 
cant,ra Hagas 'e Inspección fitopMcJ6gica: 

Artículo 2." apartado a) y artículo 8.0 'a,par
tado 2.;, 

ANEXO II (FERIAS INTBRIORES) 

Apartado 
del Decreto 

Artículo i1. 

Preceptos legales afectados 

Artíoullos ~l, 19, 22, 26, 27, 31, 32, 33, 34, 35 del 
Decreto de 26 de mayo de 1943. 

ANEXO 1lI (TURISMO) 

DISPOSICIONES LEGALES AFECTADAS 

1, Ordenación de la oferta y la infraestructura turística 

Ley 197 de 1963, de 28 "e diciemhre, sobr-e centros y zo
nas de interés turís,tico nac:ional; artÍCUlo 6,°; artículo 7,0 1 
Y 5; artÍCUllo 8.0 1; artíou~o 9,° 2; ar'tíCUllo 10; -artículo. 11, 2; 
artículo 12, 1; artículo 14, 1; artículo : 17, 2~ artícu~o " 19, 2; 
artículo 20, 2; aTtícu;lo 23, 2; artÍCulo 25, 2, Y artículo 27, 2. 

Deoreto 4.297 de 1964, de 23 de diciembre, Reglamento 
ele la Ley de Centres y Zonas de lruterés Turístico Nacional: 
ATtírulo 11, f); artículo 12, a), b), c), d), e), f), g), h); artícu· 
lo 14,2, a) y b); artículo 15, a), b), c); artÍCu.lo 17; artícuJo 
18; artícullo 19; artículo 20: artículo 21, 1, 2, 3; artículo 24, 
1,2; artícuilo 27, 1,2; a.rtículo 31, 1,2; artículo 32, 1; artículo 
33, 1,2; artÍCulo 34, 2; ar'.Ícullo 3,5, 1; artícuijo · 36; artículo 39, 
1, 2, 3; artículo 40, 1, 2, 3; z:rtículo 42; artículo 44, 1, 2, 3; 
artíc,ulo 46, 1. 2, 3; aPlículo 50, 1, 2; artículo 52; a'rtículo 54, 
1, ,2,. 3,4_y 5; artículo 60, 1; artículo 66; artículo 67, 2; artícu· 
lo 68, 1, 2; artícule 69, 1, 2. 3; artícuJo 70, 1, 2; artículo 71, 
1; artÍCulo 72; artíoulo 76, i, 2; anícuJ!o 89, 2; artículo 92, 1; 
artícuJo 93; artícullo 94; artículo 98, 1, y artículo 102, a). 

Dec·rdo 3.787 do 197D, d'e 19 de diciembre, sobre requisi. 
tes mínimos de infraes.tiu:tura en ,los territorios de prefe
rente uso turistico; artiCUlO 14, 4; afltículo 15; dispcsición 
transi,toria segunda, troE's y disposición adicional cuarta, 
~árrafo prime.ro, . 
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Decreto 2.482 de 1974, d-e 9 de agosto, sobre Órdenadón 
de la Oferta Tu ríst ica; al'l iculo 2.°; arlÍcwo 3.°, 1, Y a'r
tículo 4.0 

Apartado 
del Decreto 

Preceptos legales afectados 

Real Decreto 1.077 de .1077, de 28 de marzo, decJarando 
varios territorios de prefcr~:nt e uso turís tico: Artículo 2.0 
párrafo primero, y artículo 4." 

Artículo 23. 

Orden de 14 de febrero de 1978. 

Artículos 1.0 y 4.° del Decreto de 4 de julio 
de 1952. Orden mi nisterial de 2,1 de cctubre de 1977, sobre pro

cedimiento Ipara la expedición de autorizaciones para obras 
en terri torios de prefercllle USo turístico: artículos 1.0, 4.°, 
5.0,6 .0,7.0, 13 , párrafos primero, segundo, tercero, y artículos 
17 y 18. 

Artículo 24. 
Artícu1c 25. 

ArticulQ 1 del Decreto de 4 de julio de 1952. 
Decre to de 26 de febrero de 1970 por el que 

se crea ei Instituto Bibliográfico Hispánico, 
artíc!..llo 2.°, artículo 3.°, número 1. 

Decre to 2.206 de 1972, de 18 de agosto, por el que se da 
nueva redacción al art íc t..:,!o 14,4, del Decre to 3.787 de 1970, 
de 19 de diciembre ci taGo. 

Orden mm;sterial de 30 de octubre de 1971. 
Rt!glam~:'.Dto del Instituto BibliográfiClJ H4s
p:ínico modificado por Orden ministerial 
de 20 de febrero de 1973. Artículos 6; 8; 27; 
30; 36; Ji, 2; 38 Y 39. 

ll. Empresr15 y Actividades Turís ticas 

Decreto 231 de 1965, ,ic 14 de enero, por el que se 
c;prueba el Esta tuto OnJ c-n"do r de las Empresas y Activi
dades Turíst icas privadas: Artícu!os 7.° 1, b), d) , e), g) y 
h); 23, 1, a), b) y c ); 24; 25,J, 2 Y 4, Y 28.1. 

Artículo 26. Orden ministerial de 30 de Debubre de 1971:, 
modificaillt por Orden ministerial de 20 de 
febrero de 1973, artículos 46 a 60. 

Ley de 21 de junio de 1972, sobre Defensa del 
Tesoro Documental y Bibliográfico de la 
Nación. 

Apartado 
del Decreto 

Artículo 22 . 

ANEXO .IV (CULTURA) 

P receptos legales afectados 

Reglamento del Servicio Nacional de Lectura, 
De::reto de 4 de julio de 1952, artículos 1, 
2, 3, 9, 10, 11, 19, 20, 23, 24, 25 y disposicio
n~s complementarias. 

Orden do 19 de julio de 1957 por la que se 
dan normas para .la creación de «Agencias 
de Lectura», norma segunda. 

Artículo 27 . 

Artículo 28. 

Artículo 29. 

Ley de 21 de juruo de 1972, sobre Defensa del 
Tesoro .Documental y Bibliográfico de la 
Nación; artíCulO 11. . 

Ley de 21 de junio de 1972, sobre Defensa del 
Tesar" Documentall y . Bibliográfico de la 
Nación, "rtículos 5, 6, 7, 9. 

Reglamento de la Ley de Propiedad Intelec
tu,,!. Real Decreto de 3 d-e septiembre de 
1880, ar tículos 29 a 40. 

El escudo de Urda data del siglo XIII y le fue concedido 
por su intervención en la batalla de las Navas 

Consta de un solo cuartel, que ostenta 
en su parte central la cruz flordelisada de 
las Navas (la que llevó en esa memora
ble batalla el ArzobiSpo Jiménez de Rada. 
y que hoy se conserva en el Monasterio 

de las Huelgas. en Burgos), en gules so
bre campo de plata, rodeada de cuatro 
medias lunas abatidas, en azur. Y encima, 
en oro, la corona Real de Castilla con un 

zafiro central y un rubí y una 
esmeralda laterales 

La concesión del escudo de Urda data 
de la prímera mitad del siglo XIII, des
pués de la batalla de las Navas, y por 
méritos contraidos en la misma. 

El escuadrón formado por la gente 
de Urda se hallaba encuadrado en la 
mesnada del Prior de San Juan, que 
era quien poseía, en tenencia, el feudo 
de las tierras que habitaban, en aque
llos tiempos situadas «a la frente de 
los moros», limítrofes con las de Ma
lagón, primera fortaleza musulmana. 

Se incorporaron a la vanguardia del 
ejército cruzado, mandada por don 
Diego López, señor de Vizcaya, al pa
sar ésta por sus tierras siguiendo el 
camino de Toledo a Calatrava. 

Por ser excelentes conocedores del 
terreno actuaron como guías, y toma
ron parte destacada en las conquistas 
de Malagón y Calatr.~va. 

-ZJ-

Después, en la gran victoria de las 
Navas de Tolosa, es el Arzobispo don 
Rodrigo Ximénez, que allí se encon
traba acompañando al rey, quien hace 
mención en su «Crónica» del extraño 
ardor que los hombres de Urda pusie
ron en la pelea, «amaban la gloria 
desorden.adamente. Más que lucha pa
recia q~e asistiesen a un ritual, al que 
se entregaban jubilosa y locamente». 

Pusieron a los pies del Prior de San 
Juan, adaÚd de su mesnada, las cabe
zas de cuatro walíes, almohadas, que 
ilev:;¡.ban-- arrastrando. 

En el año 1233 Fernando III, cuando 
dio ia vuelta hacia Castilla, después de 
conqu~~ar Ubeda, hizo la concesión ' a 
ruegos -del Prior. 

N9 sé; trata, pues, de la creación de 
una mente agitada por la fiebre; sino 
de un escudo sabiamente fabricado 
con arreglo a los estrechos principios 
de la heráldica, otorgado por decisión 
real, previa información y consenti
mierito del Gran Príor del Hospital, 
como señor solariego, y por méritos y 
raigambre de nuestra tierrá troncaL 

PABLO RUIZ GARCH 
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Informe de Martín (hoves sobre la creación de 
una Sociedad de Desarrollo Industrial . Regional 
Comisión especial para estudiar la tramitación del Plan 

General de Ordenación Urbana de Getafe 
He aquí el extracto de los acuerdos 

adoptados por la Comisión de Gobier
no de la Diputación desde el 10 de 110· 

viembre de 1979. 

SESION DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Como asunto de urgencia, se acordó 
llevar a efecto la ejecución de obras en 
el vestíbulo del Palacio Provincial. 

De conformidad con el convenio sus
crito con el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, se procedió a efec
tuar los nombramientos atribuidos a la 
Diputación para formar la mesa de 
contratación. 

Se adjudican, por haber quedado 
desiertas, las obras de distribución de 
dependencias de Secretaría, a do!! Isi
doro Fernández Esteban, y depósitos 
de agua potable en viviendas de Carde
nal Cisneros a la Casa de Jacinto Díaz. 

A la vista de los informes emitidos 
por la Comisión de Contribuciones, se 
a.utorizó al Recaudador de Contribu
ciones de Talavera de la Reina, para 
que sustituya la fianza que tiene depo
sitada por un solo aval solidario banca
rio y proceder a la compensación de la 
asignación legal mínima que no ha 
obtenido en el ejercicio de 1978, al Re· 
caudador de Torrijas. 

SESION DEL 17 D~ NOVIEMBRE DE 1979 

Se aprobó Informe-Memoria valora
da sobre estado de zona hundida de las 
galerías del patio principal de la Re· 
sidencia Provincial y que con la má
xima urgencia se proceda. a la realiza-

ción de las obras indicadas. Asimismo 
se adoptó acuerdo, sobre la adopción 
de trámites con el fin de lograr la res
tauración del patio principal del edifi
cio de San Pedro Mártir. 

Vistos los dictámenes emitidos por 
la Comisión de Adquisiciones, se adop
taron los siguientes acuerdos: Se apro
bó propuesta sobre adquisición de cin
co máquinas apisonadoras vibrantes y 
una motoniveladora; dejar en suspen
so propuesta para la adquisición de te
las y ropas con destino a los Estable
cimientos Reunidos y asimismo dejar 
en suspenso propuesta sobre adquisi
ción de camas con somier articulado 
con destino al Hospital Provincial. 

A la vista de los dictámenes emi ti
dos por la Comisión de Cooperación, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: Es· 
tablecer una gratificación mensual, con 
carácter fijo, para el período de enero 
a diciembre de 1980, en compensación 
a la mayor dedicación que exige la ins
pección de las obras del Plan Provin
cial a los distintos Técnicos de las Seco 
ciones de Vías y Obras y Construccio· 
nes Civiles que se señalan, debiendo 
aplicar a los citados Técnicos los dere
chos contenidos en el vigente Regla
mento de dietas por realización de los 
trabajos de inspección. La citada pro. 
puesta se elevará a la Comisión de 
Personal para su estudio y tramitación 
reglamentaria, y si ésta emite informe 
favorable se considerará tomado acuer
do definitivo; se acordó convocar reu
nión con los Ayuntamientos afectados 
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y Diputados del Partido Judicial co
rrespondiente a fin de estudiar las so
licitudes de ayuda técnica para la re· 
dacción de estudios y proyectos; se 
acordó dejar pendiente solicitud del 
Ayuntamiento de Paredes de Escalona 
sobre la dirección técnica obra distri
bución y saneamiento; se aprobó pro
puesta sobre delegación obras Plan 
Provincial 1979 y se encomendó a los 
Servicios Técnicos la inspección, no so
lamente de las grandes obras, sino tam
bién de las pequeñas, así como de las 
instalaciones y reparaciones. 

Examinados los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Personal y aceptan· 
do propuesta, se ado taran los siguien
tes acuerdos: 

Aplicar el Convenio de Construcción 
y Obras Públicas al personal afectado. 

Aceptar nuevo sistema de descanso 
dominical en el Hospital Psiquiátrico 
en atención a escrito presentado por 
Cuidadores. 

Aplicar salario mínimo interprofe
sional, regulado en el Real Decreto 
2.343 de 1979. 

Conceder a doña Rosario Rivas Díaz, 
funcionaria excedente, su reincorpora
ción al servicio. 

Adjudicar mediante arrendamiento a 
don Victoriano Carretero Alava, piso 
en el grupo de viviendas de peones ca· 
mineros en Torrijas. 

Se acordó dejar pendiente el estudio 
sobre asistencia médico-quirúrgica a 
funcionarios provinciales, hasta que se 

(pasa a la página 41) 
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PROVINCIAL 
Sesión del 24 de noviembre de 1979 

Actividades culturales en la Provincia 
con subvención estatal 

Se aprobó lo convocatoria de trabajos de planeamientos urbanísticos para 1980 
El dia 24 de noviembre de 1979, en el 

Salón de Actos del Palacio Provincial, 
celebró Pleno la Corporación bajo la 
Presidencia de don Alfredo Ramos, 
Presidente en funciones por encontrar· 
se su titular, don Gonzalo Payo, en Se
gavia, en una reunión de Presidentes 
de Diputaciones de U.C.D., convocada 
con anterioridad. 

El señor Ramos justificó la ausencia 
de don Gonzalo Payo y los Diputados 
don Martiniano Blázquez, don Maree
lino Casas y don José Manuel Martín 
Chaves, quienes previamente habían 
escusado su falta de asistencia al PIe· 
no Corporativo. 

«Antes de pasar al Orden de día, 
dijo el señor Ramos, propongo que 
conste en Acta la repulsa de esta Cor
poración por el secuestro del Diputado 
de U.C.D., don Javier Rupérez, y la so
lidaridad con la familia, Comité de Li· 
beración, Presidente del Congreso y 
Grupo Parlamentario de U.C.D.». 

El señor Ramos felicitó al Diputado 
don Pablo Tello por haber sido desig· 
nado Alcalde de Talavera de la Reina; 
aunque en la sesión plenaria anterior 
se había hecho constar esta felicita
ción, se reiteraba en esta ocasión por 

encontrarse presente en la sesión el 
señor Tello. 

El portavoz socialista, don Nazario 
Prado, solicitó que constase en acta 
que en un futuro Pleno se estudie la 
filosofía que en aspecto urbanístico 
tiene la Diputación. 

A continuación se dio lectura a una 
carta de don Juan Drapper, Delegado 
de Trabajo, agradeciendo la felicitación 
de la Corporación con motivo de su 
nombramiento. Se dió cuenta, también, 
de un escrito del Gobernador Civil so
bre el dictamen emitido por el Conse
jo de Estado relativo al carácter pú
blico o privado de las sesiones que 
celebre esta Corporación, y de las dis
posiciones de mayor interés para la 
Corporación publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» durante el mes de 
noviembre. 

La Presidencia propuso al Pleno el 
estudio de un acuerdo no incluido en 
el Orden del día, en el que concurrían 
circunstancias que hacían que este pu
diera ser declarado, con carácter previo 
y especial, de urgencia. El asunto se re
fería a que el día 23 tuvo lugar la aper
tura de los pliegos para proceder a la 
adjudicación directa de determinadas 

obras comprendidas en el Plan Provin
cial; el Presidente solicitaba, pues, al 
Pleno, que se procediera a la adjudica
ción definitiva porque el actual ejer
cicio económico se encuentra práctica
mente terminado y la ejecución de las 
obras que constituyen parte del plan 
de Cooperc.ción para el año 1979 esta
ban atrasadas y, por otra parte, su
pondría un ahorro de millón y medio 
de pesetas que puede u tilizarse en 
otras obras con cargo a este plan. 

Esta propuesta fue aprobada como 
lo fue también la siguiente, de la que 
informó don Francisco de la Poza, Pre
sidente de la Comisión de Cultura, 
Educación, Juventud y Deportes. 

Se trataba de un convenio con el 
Ministerio de Cultura mediante el cual, 
este Organismo se compromete a pa
gar un 30 por lOO de las actividades 
culturales a nivel Provincial para 1980. 
Como el pl~o está próximo a finalizar, 
el Pleno debe aprobar una memoria 
de estas actividades culturales progra
madas por la Diputación con el fin de 
obtener esta ayuda. 

«Desde luego, añadió el señor De la 
Poza, «esta memoria que se presenta 
es sólo parte del Plan de actividades 

" CORPORACION PROYINCIAL CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL 
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de tipo cultural de la Diputación ya 
que el total del mismo se encuentra en 
estudio y es imposible que se lleve al 
próximo Pleno», 

COMISION DE COOPERACION 

Esta Comisión elevaba al Pleno una 

propuesta de resolución sobre las soli· 

citudes de anticipos reintegrables con 

cargo a los fondos de la Caja de Co

operación Provincial. Estas solicitudes 

habían sido presentadas por varios 

Ayuntam ientos de la Provincia solici· 

tanda anticipos para la ejecución de 

obras y servicios. 

E!' Diputado comunista, señor Recue

ro Villajos, pidió que se aclarasen los 

criterios que se habían seguido para 

la concesión de estos anticipos ya que 

en la propuesta de la Comisión se ob

servaba que a determinados pueblos 

se les había concedido dos anticipos, 

mientras que a otros sólo uno. 

Don Justino Juárez, de U.C.D., res

pondió que esta concesión se basa úni

camente en razones de urgencia, puesto 

que estos préstamos son para financia

ción de obras de difícil aplazamiento. 

Fue aprobado este punto y sin más de

bates, se aprobaron también los si

guientes presentados por la Comisión 

de Hacienda y Economía sobre el" expe

diente número uno de modificación de 

,réditos del Presupuesto Especial del 

Servicio de Recaudación de Contribu

ciones; el expediente número 1 de mo

dificación de créditos del Presupuesto 

Especial de la Residencia Universita

ria Femenina; las cuentas de caudales 

correspondientes al tercer trimestre y 

la anulación de resultas de Ingresos y 

Gastos con vistas a la liquidación del 

ejercicio de 1979. 

Transcurridos cuarenta y cinco mi

nutos se entró en los últimos puntos 

del Orden del día, en los que figuraban 

dos de la Comisión de Personal sobre 

la creación de plazas y amortización 

de vacantes en plantilla laboral y el 
nombramiento definitivo de varios fun
cionarios provinciales. 

COMISION DE URBANISMO, 
VIVIENDA 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

Presentó cuatro propuestas. Una re
ferente al informe de delimitación del 
suelo urbano de Cobisa. Se acordó in
formar, desfavorablemente, sobre el 
Proyecto y devolver el expediente al 
Ayuntamiento de Cobisa. 

Por otra parte, los miembros de la 
Corporación se dieron por enterados 
del informe presentado por el Ayunta
miento de Santa Cruz del Retamar so
bre la denuncia formulada contra el 
mismo en relación con las irregulari
dades en la «Urbanización Calalber
che». 

Faltando escasos minutos para fina
lizar la Sesión, se pasó a la propuesta 
de resolución sobre la ejecución del 
Convenio con el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanjsmo, de planeamien
to local en relación con el acuerdo 
adoptado en la Sesión anterior. 

En la ejecución del Convenio entre 
la Diputación Provincial y el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, sobre 
planificación y por iniciación de la Di
rección General de Acción Territorial 
y Urbanismo, se han efectuado algunos 
a justes como consecuencia de dar nue
vo destino a la · cantidad consignada 
para la liquidación de honorarios y re
ducción de subvención al Municipio de 
Ocaña, que ha producido ciertas modi
ficaciones en el acuerdo tornado el 27 
de octubre. 

Se inició un pequeño debate entre 
los señores Garcia Cobacho, de U.C.D., 
García Tizón, de C.D. y Recuero Villa
jos, del P.C.E. El punto álgido fue el 
de la redacción de las normas subsi
diarias. 

Don Apolonio Recuero pidió que se 
aclarase cuando concluía el plazo de 
adjudicación de los trabajos de planea
miento en los pueblos de la Provincia, 
y aludió a ciertos rumores sobre la ac
titud del Colegio de Arquitectos de no 
presentar ninguna propuesta. 

Don Jesús García Cobacho, como 
portavoz de U.C.D., respondió que esos 

rumores son totalmente infundauos y 
que el plazo de adjudicación de los t ra
bajos de planeamiento concl uían el 
mismo día 24. 

Finalmente seiialó que en su día se 
aprobaron normas subsidiarias para 
los pueblos, pero también es cierto que 
los Ayuntamientos pueden encargar 
otras normas por sí mismos, previo 
aviso a la J)iputación de la realización 
de estas normas. 

Intervino don Nazario Prado refi
riéndose al Convenio con el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo en el 
sentide; de que existt!n normas subsi
diarias provinciales ya redactadas, por 
lo que si estas normas no se hubieran 
de pagar, esta cantidad podría desti
narse a financiar las normas de otros 
Ayuntamientos. 

Don Arturo García Tizón respondió 
que no entendía como se volvía a tra
tar este asunto, porque se había apro
bado en la sesión anterior , y por lo 
tanto, en la propuesta formulada se 
advertía la existencia de una subven
ción para pagar estas normas subsidia
rias; «este acuerdo se adoptó única· 
mente con un voto en contra», que fue 
precisamente el mío, terminó diciendo 
el Diputado de C.D. 

Sometida a votación la propuesta 
inicial, fue aprobada por unanimidad 
por los asistentes. 

Asimismo se aprobó la convocatoria 
de trabajos de planea miento para 1980 
para desarroliar el Convenio suscrito 
entre el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y la Diputación. Se acor
dó irú-:iar los trabajos necesarios para 
la cO~1fección del programa de 1980, 
para io que se efectuará la convocato
ria correspondiente a fin de que los 
Municipios formulen sus peticiones a 
la. Diputación. 

No se formularon ruegos ni pregun
tas, don Alfredo Ramos pidió que cons
tara en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del pa
dre del Concejal del Ayuntamiento de 
Toledo, señor Luján. 

Finalmente intervino el Diputado so
cialista, don Pablo Tello, para agrade
cer a la Corporación la felicitación por 
su nombramiento como Alcalde de Ta
lavera de la Reina, tras lo cual, el Pre
sidente en funciones, levantó la Sesión. 

CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL 
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Sesión del 31 de diciembre de 1979 

Gestiones del Presidente relacionadas con la coordinación hospitalaria, 
la reordenación del turismo en la Provincia y la creación 
de una escuela de gerentes de cooperativas en la capital 

El nuevo Gabinete Económico de la Diputación programa el desarrollo industrial 
Contrato de préstamo por 156.405.675 ptas. con la Caja de Ahorro Provincial 

Bajo la presidencia de su titular, don 
Gonzalo Payo Subiza, se celebró en la 
Diputación el Pleno, que con carácter 
ordinario, había sido convocado para 
el día 31 de diciembre de 1979, contan
do con la asistencia de todos los miem
bros. 

Como es habitual, comenzó la sesión 
con la aprobación del acta de la se
sión anterior, correspondencia y dispo
siciones oficiales y se dio cuenta de 
las resoluciones de la Presidencia del 
mes de noviembre y los extractos de 
las adoptadas por la Comisión de Go
bierno. 

La Presidencia informó extensamen
te de las entrevistas, reuniones y ges
tiones llevadas. a cabo recientemente. 

En la reunión del Consejo Ejecutivo 
de la Región Castilla-Mancha se trató 
de la Adscrición de las áreas de las pri
meras transferencias de ocho de los 
Consejeros. Dos por cada área de: Edu
cación y Cultura (de la que es miem
bro el señor Payo Subiza), Turismo y 
Transporte, Agricultura, Caza y Mon
tes y Medio Ambiente. 

Durante esta reunión se examinaron 
los informes presentados por ocho em
presas sobre el modelo de desarrollo 
regional. 

En la reunión del Patronato del Cen
tro Universitario de Toledo se estudia
ron las actividades programadas y el 
presupuesto. 

También se reunió con el Patronato 
del Centro Coordinador de Bibliotecas 
para tratar de la política cul tural en 

la Provincía por parte de la Diputa
ción y su colaboración con el Patro
nato. 

En otro orden de cosas, el Presiden
te informó de la reunión a realizar en 
Segovia, de 38 Presidentes de Diputa
ción de U.C.D., en la que se estudió la 
visión de las competencias de las Di
putaciones, evolución futura de cara a 
los entes regionales y la creación de 
una Junta de Coordinación o Comisión 
Interprovincial. Para esta Comisión de 
ocho miembros fue elegido Toledo y el 
Presidente mencionó la entrevista que 
mantuvo esta Comisión con los Minis
tros de Sanidad y con el Vicepresiden
te de Asuntos Económicos en la que se 
trataron temas de interés para la Pro
vincia, entre ellos la coordinación hos
pitalaria provincial y la situación eco
nómica glohal del país. 

En cuanto a las gestiones realizadas 
recientemente don Gonzalo Payo ha 
mantenido las siguientes entrevistas: 

Con el Director General de Coopera
tivas, con quien trató de la posibilidad 
de conseguir para Toledo una Escuela 
de Gerentes de Cooperativas, la utili
zación de nuestra Provincia como cen
tro piloto de gestión cooperativa y la 
realización de cursos de cooperativis
mo en Toledo. 

Igualmente se entrevistó con el Di
rector General del Instituto Nacional 
del Tiempo Libre para conocer el co
metido del nuevo Instituto, así como 
con el Director General de Turismo y 
con los Subdirectores de Promoción y 

de Ordenación del Turismo en la que 
se habló de la reordenación del turis
mo en Toledo, de promover las estan
cias nocturnas en nuestra capital y de 
realizar un proyecto turístico de cola
boración con los «touroperadores» para 
conseguir que Toledo y provincia ob
tenga un mayor beneficio del turismo 
del que ahora se tiene. 

Dentro de las entrevistas que a ni
vel personal ha mantenido el Presiden
te de la Diputación, destaca la mante
nida con el Director General de Indus
trias Agrarias para examinar el pano
rama de las industrias de transforma
ción de productos agrarios y estudiar 
las posibilidades de apoyo concreta
mente a las Cooperativas de la vega 
de La Puebla de Montalbán. 

Asimismo, entre las gestiones que ha 
mantenido el Presidente, hay que des
tacar, también, una reunión con em
presarios de la construcción de Toledo 
para facilitar la construcción en sola
res de casco antiguo hasta ahora para
lizada por distintas causas. 

Una entrevista con el Director Gene
ral de Bibliotecas y Subdirector Gene
ral del Libro con el estudio de la crea
ción de Bibliotecas en los pueblos, po
sibilidad de fomentar en Toledo los 
nuevos sistemas de fonotecas como 
medios de información cultural y la 
posibilidad de obtener ayuda de tipo 
cultural. 

Por otra parte, un tema importante 
como es la restauración de monumen
tos de interés histórico en Toledo y 
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provincia, fue tratado con el Director 
General del Patrimonio Artístico, Ar· 
chivos y Museos. 

Finalmente, don Gonzalo Payo man
tuvo reuniones con el Secretario Ge
neral del INI y el Director de INTEC
SA, en las que se marcaron directrices 
para una política de desarrollo en la 
Provincia, planificación de la inversión 
y ren tabilidad de las mismas y estudio 
de las bases para un Gabinete econó
mico en la Diputación para programar 
el despegue industrial de Toledo. 

Con el Director General de Asuntos 
Sociales de la Seguridad Social, de 
INSALUD, INSERSO e INSS, trató de 
las ·posibilidades de una reordenación 
hospitalaria provincial, de la ayuda a 
la tercera edad y a los minusválidos y 
nuevas dotaciones para las Residencias 
de Torrijos, Quintanar y Talavera. 

A continuación se pasó a la designa· 
ción de representantes de la Diputación 
Provincial en las Confederaciones Hi
drográficas del Tajo y del Guadiana. 
Se acordó que en la primera estuvie· 
ran, como representantes, los Diputa
dos Jesús Gareía Cobacho y Justino 
Juárez, del grupo centrista y Pablo Te
llo, del grupo socialista. En la Confe· 
deración Hidrográfica del Guadiana 
estará representada en la persona de 
Marcelino Casas, U.C.D. 

También fueron aprobados, por una
nimidad, los puntos siguientes, que 
trataba uno de la adjudicación por ur
gencia de obras del camino vecinal de 
San Martín de Montalbán a Viliarejo 
de Montalbán; otro punto se refería a 
la modificación del Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1979, para absor
ber bajas de subastas de obras con un 
importe de más de 14 millones de pese· 
taso Un tercero se refería a la solici tud 
al Patrimonio del Estado de cesión 
gratuita en favor de esta Diputación, 
del edificio de San Juan de la Peniten
cia, para fines de interés social o utí· 
lidad pública todavía no determinados, 
como señaló la Presidencia a una pre
gunta de don Felipe Herrero acerca del 
destino de este edificio. 

No hubo debates, pasándose, pues, 
al punto noveno sobre el que informó 
don Marcelino Casas. Se trata de la 

participación de la Diputación en el 
capital social de la Sociedad de Des· 
arrollo Industria l de la Región Casti
lla-Mancha (SODlCAMAN), para que se 
autorice a la Diputación de Toledo a 
suscribir o participar en el capital so
cial de esta Sociedad, en el máximo . 
atribuible a esta Provincia, para po
der negociar la correspondiente distri
bución de porcentajes con los Organis· 
mos interesados, con objeto de obtener 
adecuadas representaciones en el Con
sejo de Administración. 

Tras la exposición del señor Casas, 
se pasó a la aprobación de este asunto, 
así como a la de los siguientes puntos 
sobre negociación de la cesión al Es
tado de la carretera provincial que une 
Santa Olalla con Torrijos, pasando por 
Alcabón y la devolución de uno peque
ña parcela de terreno cedido gratuita
mente por el Ayuntamiento de Torrijos 
a la Diputación en 1965. 

Sobre la propuesta de subvenciones 
al Colegio Universitario de Toledo, que 
este año ha tenido un déficit de cuatro 
millones de pesetas, se aprobó la am
pliación de dicha subvención para este 
curso, pasándose de 20 millones a 26 
en este ejercicio económico; como esta 
cantidad es insuficiente para cubrir el 
total del presupuesto de 1980, el Patro· 
nato del Colegio deberá buscar vías de 
financiación para nivelar el presupues· 
to de este año. 

Antes de dar lectura a la moción 
presentada por el P.S.O.E. sobre Esta
tutos de Centros Docentes, se aprobó 
la concesión de las medallas de Bron· 
ce de la Provincia en favor de don 
Juan Suardiaz y de don Clemente Gó
mez, empleado de esta Diputación. 

Respecto a la moción que en nom· 
bre del grupo socialista presentó don 
Felipe García, en síntesis se solicitaba 
el envío de un escrito o un tel~grama 
a los Presidentes del Congreso, qel Se· 
nado, Grupos Parlamentarios y Minis
tro de Educación, mostrando el des
acuerdo de la Corporación por este 
Proyecto de Ley del Estatuto de Cen
tros Docentes no Universitarios, de Fi· 
nanciación de la Enseñanza Obligatoria 
y de Presupuestos Generales del Esta
do para 1980. Asimismo se pedia la de· 

volución al Gobierno para Su nueva 
redacción. 

Don Francisco de la Poza replicó, en 
el sentido de qUe este Estatuto obede
cía a una situación real , que suponía 
mejoras en la calidad de la enseñanza 
y que, desde luego, es ta Corporación 
no tenía que pronunciarse ya que en el 
Congreso y Senado se debatiría el Pro
yecto. 

La Diputación otorgó un voto de con· 
fianza a su Presidente para gestionar 
una adecuada solución al problema del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Getafe, que podría paralizarse a causa 
del recurso presentado años at rás por 
la anterior Corporación Provincial, re
curso que, recientemente, ha sido eSii· 
mado por la Abogacía del Estado. 

En torno al tema se produjo un bre
ve debate con intervención de Diputa· 
dos de U.C.D. y del P.S.O.E., que se 
mostraron coincidentes en armonizar 
los intereses de Toledo y de Getafe. El 
señor Payo Sub iza aclaró que, según 
el contenido del recurso, la Diputación 
anterior no recurrió para oponerse a 
la expansión urbana de Getafe, sino 
para evitar que sus aguas res iduales 
contaminasen las aguas del Tajo más 
wdavía de lo que están. Es la primera 
vez, añadió, que en un asunto de esta 
importancia interfiere la acción de una 
Provincia limi trofe con la de Madrid; 
su complejidad y el precedente que pu· 
diera establecer consejan la iniciación 
de conversaciones con la COPlACO, el 
Ministerio, la Diputación de Madrid y 
el Ayuntamiento de Getafe con el fin 
de garantizar, de una parte, la depura
ción de los vertidos al Tajo de los pue
blos del entorno de Madrid, objetivo 
constantemente mantenido por Toledo 
y su provincia y para no impedir, por 
otro lado, el desarrollo de Getafe. 

Varias propuestas sobre sustitución 
de fianza por un recaudador jubilado, 
ampliación de fianzas, revisión de pre
mio y liquidación de diferencias para 
el año 1978, fueron aprobadas sin dis
cusión. 

El Pleno se dió por enterado del Plan 
de ac tividades de la Comisión de Edu
cación, Cultura, Deportes, Juventud y 

CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROV~CIAL 
- ~ - .-

-28-



CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL 

Turismo para el año 1980. cuyo presu
puesto aproximado es el siguiente: 

Educación ..... ........ . 
Cultura ........ ....... . . 
Deportes ... ........ ..... . 
Juventud ... .. .. .. ... .. . 
Turismo o •• 

612.000 
970.000 

1.850.000 
200.000 
250.000 

Total Plan Actividades... 3.882.000 

Deberán continuar las partidas pro
pias de esta Comisión que no se en
cuentren incluidas en las reseñadas en 
este Plan, e incrementadas en la pro
porción que se señale para el Presu
puesto de 1980. 

Mereció favorablemente acogida el 
proyecto de ampliación de tres biblia
buses que se propone llevar a cabo el 
Centro Coordinador de Bibliotecas pa
ra atender a las necesidades de lectura 
de 49 pueblos de la Provincia, a los 
que actualmente no llega el Servicio; 
la Diputación costeará s u manteni· 
miento. Con estos tres serán ya siete 
los bibliobuses que mantiene la Dipu
tación y prestan servicio en la Provin
cia. 

También se aprobó el anteproyecto 
modificado del presupuesto extraordi
nario para obras de caminos y otras. 

El citado anteproyecto de Presupues
to Extraordinario preveía, como única 
fuente de ingresos, un préstamo a con
certar con el Banco de Crédito Local 
de España por un importe de pesetas 
156.405.665, y en tal sentido se hizo la 
correspondiente solicitud de crédito a 
dicha Entidad Bancaria, con fecha 30 
de julio de 1979, habiéndose remitido 
con dicha solicitud todos los documen
tos precisos para la concesión y sub
siguiente formalización de la opera
ción. 

No obstante el Banco de Crédito Lo
cal de España, en distintas comunica
ciones posteriores a aquella fecha, ma
nifestaba las dificultades para una rá
pida concesión de este préstamo, lo 
que ocasionaría un retraso considera
ble en la ejecución de obras incluidas 
en el Plan Provincial antes citado y 
en cuya financiación se incluía una 
participación de esta· Diputación con 
cargo a ese préstamo. 

En su virtud se han hecho las gestio-

nes con otras Entidades Bancarias a 
fi n de determinar la posibilidad de 
contratar u n a operación crediticia 
puente para dar mayor agilidad al 
Plan, y que se amortizaría en su tota
lidad una vez que el Banco de Crédito 
Local de España haya concedido el 
préstamo a largo plazo en tramitación. 

A la vista de todo lo que antecede, 
adoptó el Pleno Corporativo el siguien
te acuerdo: 

Primero: Modificar el Anteproyecto 
de Presupuesto Extraordinario forma
do para financiar obras en la Red de 
Caminos Provinciales y otros en el sen
tido de introducir, dentro del capítulo 
sexto de dicho Anteproyecto, una nue
va partida, incluida dentro del artículo 
quinto por un importe de 156.405.675 
pesetas, con destino a amortizar el 
préstamo puente que se conceda a esta 
Corporación para la financiación de 
las obras incluidas en dicho Presu
puesto y hasta tanto se formalice defi
nitivamente el préstamo con el Banco 
de Crédito Local de España. 

Igualmente se modificará el estado 
de ingresos introduciendo también una 
nueva partida dentro del artículo sexto 
del capítulo sexto que recogerá el im
porte del préstamo pu¿nte a concertar 
con otra Entidad Crediticia distinta 
del Banco de Crédito Local de España. 

Los socialistas se abtuvieron en esta 
votación del préstamo que viene a cu
brir las necesidades de 35 pueblos de 
la Provincia, alegando haber votado, 
también, en contra del Plan de Obras 
y Servicios de 1980. 

Luego se aprobó, íntegramente, la si
guiente propuesta de la Comisión de 
Personal: 

Crear en la plantilla de Funcionarios 
de la Corporación cuatro plazas de Mé
dicos en las especialidades que se de
terminen por la Corporación, que se 
integrarán en el Grupo de Administra
ción~ Especial con el nivel retributi
vo 10, solicitando, al efecto, el oportu
no visado de la Dirección General de 
Administración Local. 

1.0 Amortizar en la plantilla de per
sonal laboral una plaza de Auxiliar Ad
ministrativo por jubilación de su titu· 
lar. 

2.° Crear en la plantilla de Funcio
narios de la Corporación una plaza de 
Auxiliar Administrativo, que quedará 
encuadrada en el Grupo de Adminis
tración General, Subgrupo Auxiliares 
Administrativos, nivel 4. 

3.° Crear en la Plantilla de Funcio
narios de la Corporación una plaza de 
Técnico de Administración General, 
con la exigencia de título de Economis
ta, encuadrada dentro del Grupo de 
Administracón General, Subgrupo A) 
Técnicos, nivel 10. 

Esta plaza se adscribirá a la Secre
taría General (Gabinete de Estudio y 
Desarrollo Provincial) y será cubierta 
mediante contrato administrativo (has
ta que sea cubierta en propiedad, pre
via la correspondiente oposición libre) 
y en todo caso, como máximo, hasta 
un año, improrrogable y no renovable 
por don Lam berto García Pi neda. -

4.° Contratar, administrativamente, 
como funcionario de empleo una plaza 
de Periodista para el Gabinete de In· 
formación, que será desempeñada por 
don José Francisco Malina, con 70.000 
pesetas mensuales y cesando en este 
mismo cargo doña Emilia Angula Se
púlveda, con efectos del día 1 de enero. 

Respecto a los puntos 3.0 y 4.° no 
hubo unanimidad en el acuerdo que fue 
aprobado por 17 votos a favor y 6 en 
contra. En el debate el portavoz de los 
Diputados centristas hizo hincapié en 
la estricta legalidad de tales contratos 
en su forma y de su necesidad de un 
desarrollo adecuado de las tareas em
prendidas por la Diputación. 

Se acordó desestimar el recurso de 
reposición de don J uan José Aguado 

. Jirtlénei contra resolución de la sesión 
ordinaria del 26 de octubre último. 

Fue aprobado, en todos sus térmi
nos, .el"-informe también de la Comisión 
de Personal sobre concesión de grati
ficaciones al personal técnico de Vías 
y Obras· y Construcciones Civiles como 
compensación a la mayor dedicación 
que exige la inspección de las Obras del 
Plan Provincial. 

En relación con el convenio suscrito 
entre la -Diputación y el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo se apro
bó la siguiente propuesta de adjudica-

.. .. ~.'. 
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ción a los diferentes equipos que han 
tomado parte en los trabajos de pI a
neam iento local. 

Consuegra, a favor de don Lui s Mén
dez Cinto. 

Santa Olalla , a favor de don José 
Medem Sanjuan. 

Olías del Rey, a favor de don Carlos 
Arnáiz Eguren. 

Yuncos, a favor de don C,=-rlos Arnaiz 
Eguren. 

Mocejón, a favor de don José María 
Plaza Escrivá. 

Escalona, a favor d~ don Miguel An
gel Cano Crespo. 

Guadamur, a fa\"or de don Luis Gon
zález Este rling. 

Portillo, a favor de Tarraja, Oficina 
Técnica, S. A. 

Carranque, a fa vor de Torreja, Ofici
na Técnica, S. A. 

Ugena, a favor de don Leopoldo Gó
mez Gutiérrez. 

Borox, a favor de don José-Ignacio 
García Palencia. 

Val mojado, a favor de don José Luis 
García Grinda. 

Puebla de Montalbán, a favor de don 
Manuel Valdés Gamir. 

Villarrubia de Santiago, a favor de 
don José Medem Sanjuan. 

Puebla de Almoradiel, a favor de 
don José Luis Sánchez González. 

Miguel Esteban, a favor de don Ma
nuel Santolalla Heredero. 

Corral de Alamguer, a favor de don 
Antonio Gómez Crespi. 

Calera y Chozas, a favor de don Mi
IT"uel Angel Méndez Diaz. 

Con respecto a la ejecución de la re
visión de las Normas Subsidiarias, de 
carácter provincial, las mismas queda
ron vacantes, incrementándose la can
tidad presupuestada para la confec
c.:ión de las mismas, juntamente con el 
presupuesto del Municipio de Orope
sa, a favor del planeamiento de otros 
Municipios. 

Asimismo, y a petición del Ayunta
miento de Escalona, el Plan Especial 
señalado en este Municipio en el Pro
grama , es sus tituido por Normas Sub-

. . 

sidiarias de Planeamiento, reduciéndo
se. su presupuesto a la cantidad de 
1.000.000 de p e s e t a s, en lugar de 
1.550.000 pesetas que figuraba en el 
Programa. 

Finalmente se formularon a la Presi
dencia varios ruegos y preguntas. El 
señor Recuero Villajos pidió que se 
explicase por qué se ha denegado una 
Biblioteca al Ayuntamiento de Villa de 
Don Fadrique; tras de una intervención 
de don Francisco de la Poza se aclaró 
que hubo un error de redacción en el 
acuerdo de la Comisión correspondien
te, ya que lo que se denegó no fue la 
creación de la Biblioteca, que no es 
competencia de la Diputación, sino el 
convenio para su funcionamiento a 
concertar entre Diputación y Ayunta
miento, que no podrá, naturalmente, 
formalizarse hasta que la Biblioteca 
no haya sido construida sobre el solar 
que ha ofrecido el Municipio. 

Otro ruego del señor Recuero Villa
jos sobre supuesta marginación del 
pueblo de Villa de Don Fadrique fue 
aclarado por el señor Casas Muñoz, 
quien demostró que no había tal in
tención por parte de la Diputación. 
También rogó al mismo Diputado que 
se acelere la ampliación del Centro de 
Formación Profesional de Quintanar 
de la Orden; el señor De la Poza le ex
plicó que no es asunto éste de la com
petencia de la Corporación Provincial, 
aparte de que exis ten otroS centros 
similares en las cercanías de Quinta
nar que podrían absorber fáci lmente 
el posible exceso de alumnos de la ci
tadé'. localidad. 

Luego, el señor Prado López, pregun
tó si en la entrevista mantenida por el 
Presidente con el Director General del 
Patrimonio Artís tico se habló de la con· 
servación de los edificios monumenta-

Suscríbase 

les de nuestra capital; le contes tó el 
señor Payo Sub iza en el sentido de 
que, efectivamente, se había hablado de 
este tema aunque no hay que olvidar, 
dijo, a los monumentos que radican en 
otros lugares de la provincia de Tole· 
do y que lo que se intenta es que la 
Diputación haga una aportación eco
nómica inicial que genere otra subven
ción más cuantiosa del Patrimonio. 

Una última intervención del Dipu
tado socialista, don Felipe Herrero 
Vázquez, sobre nombramiento de per
sonal fue respondida por el Presidente 
en el sentido de que el asunto había 
sido ya extensamente debat ido y vota
do en la misma sesión y no cabía re· 
considerarlo. 

A la una y media de la tarde se le
vantó la sesión, al final de la cual se 
entregó a lodos los Diputados un ejem
plar del estudio monográfico publicado 
recientemente por el diario «Informa
ciones», dedicado a la provincia de To
ledo. 

PLENO EXTRAORDINARIO 

Inmediatamente después de esta se
sión ordinaria tuvo lugar otra plenaria 
y extraordinaria en la que, con la abs
tención del grupo socialista, fue apro
bado un proyecto de contrato de prés
tamo con la Caja de Ahorro Provin
cial de Toledo POl- valor de 156.405.575 
pesetas, amortizable en tres años, al 
11 por 100 de interés, destinado a finan
ciar el Plan de Obras y Servicios para 
l~ Provincia. 

Finalmente se reunió toda la Corpo
ración en un almuerzo de fin de año, 
que transcurrió con el natural ambien
te de cordialidad de las fechas navide
ñas. 

a la Revista 

PROVINCIA 
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Sesión del 26 de enero de 1980 

Cuatro mil quinientos millones de ptas. costará llevar 
a los pueblos el agua del embalse de Finisterre 

(oncesíón de antícípos reíntegrables a cuatro Ayuntamíentos 
y a la Mancomunídad de la Sagra Baja 

La sesión plenaria del 26 de enero se 
inició, tras la aprobación del acta de la 
sesión anterior y lectura de la corres
pondencia, con un amplio in torme del 
Presidente, señor Payo Subiza, que 
abarcó varios temas de acusado inte
rés provincial. Aludió, en primer lugar, 
a la situación en que se encuentra el 
tema del recurso presentado en su día 
contra el plan de Urbanización de Ge
tafe y subrayó que la Diputación, como 
ya se ha dicho tantas veces, no preten
de frenar el desarrollo de Getafe, sino 
que se garantice la no contaminación 
de las aguas del Tajo; aludió luego a la 
reunión de la Junta de Comunidades 
Castilla-Mancha celebrada en Albacete, 
en la que se elegió la bandera de la 
Región y se crearon las Conserjerías 
de Agricultura, Cultura y Turismo. Se 
refirió después a la reunión de Presi
dentes de Diputaciones de la Región 
con el señor Fernández Galiana, cele
brada en Toledo, en la que se coincidió 
en estimar que las Diputaciones son los 
pilares del Regionalismo castellano
manchego. Mencionó luego la reunión 
del Instituto Provincial de Investiga
ciones y Estudios Toledanos, al que se 
han incorporado jóvenes investigado
res y la de la Fundación Duque de Ler
ma, en la que se cambiaron impresio
nes sobre la posible utilización del edi
ficio de Tavera. También informó de 
otra reunión que mantuvo con la Co
munidad del río AIgodor; está a punto 
de terminarse la presa de Finisterre; el 
gran coste de las obras necesarias pa
ra llevar el gua a los pueblos de la zona 
-más de treinta- estimado en 4.500 
millones de pesetas, crea una seria di
ficultqd que se intentará resolver por 

todos los medios; basta decir al res
pecto que el presupuesto total de Obras 
Hidráulicas para todo el país en este 
año no llega a esa cifra. Finalmente se 
hizo constar en acta la felicitación a 
don Rafael Sancho San Román, por su 
reciente designación para el cargo de 
Director de la Real Academia de Be
llas Artes y Ciencias Históricas de To
ledo; la condolencia por el fallecimien
to de la madre del Diputado don Marti
niano Blázquez, y por la muerte del 
tuncionario don Ricardo Rey. 

Se nombró representante de la Dipu
tación en el Patronato Deportivo Muni
cial de Toledo al Diputado don José 
Luis López Aguilar. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Comisión de Cooperación Provincial se 
concedieron anticipos reintegrables a 
los siguientes Ayuntamientos: 

Ayuntamiento de Novés: 775.000 pese
tas con destino a financiar en parte la 
ejecución obras de abastecimiento de 
agua. 

Ayuntamiento de Gálvez; 2.500.000 
pesetas con destino a la adquisición de 
un solar para costrucción de un Grupo 
Escolar. 

Ayuntamiento de Erustes: 30a.000 
pesetas para financiación de las obras 
de arreglo de casa del Médico y Ce
menterio. 

Ayuntamiento de Lillo: 1.000.000 de 
pesetas con destino a financiar en par
te la ejecución de obras de ampliación 
del Cementerio. 

Mancomunidad de abastecimiento de 
agua de la Sagra Baja: 1.725.000 pese-

tas con destino a financiar en parte la 
ejecución de las obras de mejora del 
abastecimiento de agua. 

Tras de la intervención de los Dipu
tados señores Prado, Martín Chaves, 
García Tizón y García Cobacho, se 
aplazó para el próximo Pleno el estudio 
de la modificación de las Ordenanzas 
y liquidación del presupuesto ordina
rio de 1979. 

Se acordó Juego interesar de la Di
rección General de Administración lo
cal la creación en la plantilla de fun
cionarios de la Corporación las siguien
tes plazas: 

Le Una de Operario de Peluquería, 
nivel 3, que será cubierta mediante 
contrato administrativo por plazo no 
superior a un año, improrrogable, por 
don Manuel Gillermo López-Antona. 

2.° Crear en la plantilla de funcio
narios de la Corporación una plaza de 
Médico Especialista en Psiquiatría, ni
vellO. 

3.° Amortizar en la plantilla de Per
sonal Laboral una plaza de Lavandera, 
que ha quedado vacante en la Residen
cia Provincial, por jubilación de su ti
tular. 

Crear, a su vez, en la plantilla de fun
cionarios, una plaza de Operario-Lavan
dera, nivel 3. 

Una moción presentada por el Dipu
tado socialista, don Felipe Herrero 
Vázquez, sobre contratación de perso
nal, dio lugar a un debate en el que 
intervinieron los seí).qres Prado López, 
Recuero Villajos y García Cobacho, 

. este último para explicar que todos los 
nombramientos se habían efectuado de 
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acuerdo con lo dispuesto en la legisla
ción vigente. 

El señor Prado López rogó a la Pre
sidencia que se declarasen las cantida
des percibidas de la Diputación por 
todos los Diputados y bajo todos los 
conceptos desde el 27 de abril al 31 de 
diciembre de 1979. Le contestó el se· 
ñor Payo Subiza manifestando que, 
aparte de que la intención del ruego 
no estaba muy clara, se han respetado 
en este asunto los criterios que el mis
mo señor Prado López propuso, y que 
son conocidos de todos los baremos 
aprobados, aparte de que la prensa 

también los ha publicado. Se leyó el 
acuerdo adoptado en la sesión de 27 
de septiembre de 1979 sobre este asun· 
to y el Presidente indicó al señor Pra
do López que puede informarse de los 
detalles que le interesen en los Servi
cios correspondientes de la Diputación. 

El señor Herrero Vázquez preguntó 
por qu6 se había contratado en la Di
putación a un profesional de la Infor
mación ajeno a la provincia de Toledo; 
le contestó el Presidente que una dis
criminación por razón del lugar de na
cimiento sería totalmente anticonstitu
cional y que en la provincia de Toledo 

Sesión del 28 de enero de 1980 

están empleados muchos centenares de 
funcionarios Y trabajadores que no han 
nacido en ella. 

Finalizó la sesión con otra pregunta 
del señor García Tizón sobre la bande
ra y el escudo de la región Castilla· 
Mancha; fue informado por el Presi
dente de que la Academia de Bellas 
Artes y Ciencias Históricas de Toledo 
ha propuesto un escudo, pero que no 
ha recaído acuerdo sobre el que ha de 
adoptarse porque no se han recibido 
aún otros informes y propuestas pro
cedentes de organismos académ icos de 
las demás provincias. 

Modificación de varias ordenanzas fiscales y aprobación 
de la liquidación del Presupuesto Ordinario de 1979 

Varias ordenanzas fiscales fueron 
modificadas --el acuerdo fue adoptado 
por unanimidad- en la sesión plena
ria y extraordinaria celebrada por la 

Diputación el 28 de enero de 1980. Es· 
tas ordenanzas son las relativas a la 
Imprenta Provincial, Establecimientos 
Benéficos, Granja Pecuaria, Residencia 
Universitaria Femenina, etc. Informó el 
Viceinterventor, don Pedro Caballero, 
sobre las características y fundamento 
de las modificaciones y el tema dio 

' lugar a un pequeño debate en el que 

intervinieron los Diputados señores He
rrero, De la Poza, García Cobacho y Ra· 
mas GÓmel. de Olmedo, entre otros. 

Por 18 votos a favor y 5 en contra, 
se aprobó luego ]a liquidación del pre· 
supuesto ordinario de 1979 presentada 
por Intervención, que arroja un supe
rávit de 249.161.241 pesetas. El señor 
Prado López explicó el voto negativo 
del P.S.O.E. que no implica disconfor· 
midad con las operaciones contables, 
sino adecuación con la actitud adopta
dacuando se aprobó el presupuesto; le 

replicó el señor Martín Chaves, quien 
razono los motivos del superávit obte
nido, el cual permitirá abordar más fá
cilmente la ejecución de las numero
sas obras y proyectos que realizará la 
Diputación. 

Finalmente se aprobaron también las 
liquidaciones de los presupuestos de 
1979 del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones y de la Residencia Uni
versitaria Femenina, el primero con 
un déficit de 934.335 pesetas y el se· 
gundo con un superávit de 881.943 pese
tas. 
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La Comisión de Personal estudió la subida salarial 
de los funcionarios 

La Comisión de Personal de la Dipu· 
tación de Toledo permaneció reunida a 
lo largo de una semana para estudiar 
y analizar los diferentes temas de su 
competencia. Hay que precisar que la 
mayoría de las propuestas estudiadas 
habrán de ser debatidas en la Comi· 
sión de Gobierno o en Pleno. Sus acuer
dos sólo tienen carácter informativo. 

Asistieron a la reu.rtión los Vocales 
de la Comisión, Jesús García Cobacho, 
Martiniano Blázquez, Felipe García He--

rrero y su Presidente, Tomás Angel del 
Valls. Entre los puntos tratados destaca 
el estudio de la orden de 26 de noviem· 
bre por la que se regula la subida sa
larial de los funcionarios de la Admi· 
nistración que, como se recordará, que
dó establecida en un 12,5 por 100. Tam· 
bién se estudiaron, dentro de este apar
tado, los complementos de pagas ex
traordinarias. 

Se establecieron las bases para el 
con.curso-oposición de una plaza de Ar-
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quitecto Urbanista en la Diputación de 
Toledo. Asimismo, se reguló la presta
ción de los servicios médicos para el 
personal de la Administración. 

Por último, hay que señalar que la 
Comisión de Personal ha mantenido 
reuniones con el Comité de Empresa 
del personal laboral dependiente de la 
Diputación, para estudiar algunos de 
los puntos reivindicativos presentados 
por éstos, 



Gonzalo Payo? Presídente ' del Comíté 
Ejecutívo Regíonal de U. C. D. 

t 
la transferencia de competencias a la Región Castellano-Manchega no 

implicará la creación de dobles aparatos burocráticos 

Por voto directo y secreto de los 45 Vo

cales que integran los Comités Provincia

íes de U.C.D. de Ciudad Real, Cuenca, 

Guadalajara, Albacete y Toledo, ha sido 

legida Presidente del Comité Ejecutivo re· 

gional del patido centrista de la Región 

Castilla-Mancha, don Gonzalo Payo Subi

za, Di~utado de U.C .D. 'f Presidente de la 

Diputación de Toledo. La elección ha te

nido lugar en La Roda (Albacete) , con asis

tencia del Ministro adjunto al Presidente 

don Rafael Arias Salgado y el Presidente 

de la Junta de Comunidades de la Región 

don Antonio Fernández Galiano. 

La mayoría de U.C.D. dentro de la Re

gión -cuenta con 26 parlamentarios, freno 

te a 14 soci;:¡listas y uno comunista- per

mite suponer que las decisiones del nue· 

va organismo marcárán de alguna manera 

la orientación y el ritmo de la autonomía 

castellano-manchega al menos durante los 

próximos años. Hemos interrogado al se· 

ñor Payo Subiza sobre el calendario de 

las actuaciones inmediatas que intentará 

llevar a cabo el Comité Ejecutivo. Esta es 

su respuesta: 

-El Consejo Ejecutivo del Partido Re

gional de U.C.D. era un órgano que venía 

siendo ' necesario en opinión de los 26 

parlamentarios regionales de U.C.D. de la 

Junta de Comunidades, pues se deseaba 

una mayor coordinación y un fuerte apoyo 

del partido para facilitar la gestión de la 

Junta e.n sus importantes cometidos des

de la perspectiva de nuestro partido. Así, 

pues, las futuras actuaciones de este Con· 

sejo iran encaminarlas a través de reunia. 

nes" periódicas y fl ecuentes a coordinar, 

apoyar y asesorar a nuestros parlamenta

rios regionales para conseguir una reali

dad regional con las cinco provincias que 

componen el ,ente preautonómico, al tiem

po que intentaremos luchar por los inte. 

reses de nuestra región y conseguir un 

trato de igualdad y postura de solidaridad 

con las otras regiones españolas. 

-¿Cree usted que la Junta de Comuni

dades Castilla-Mancha podrá asumir fácil

mente las competencias que le serán 

transferidas en los próximos meses? 

-Creo que las competencias que nos 

transferirán a primeros del próximo abril 

y en julio podrán ser asumidas fácilmen

te, contando con la capacidad de los Con

sejeros que dirigirán los respectivos De

partamentos y el apoyo de la organización 

básica que ya existe en las cinco Dipu

taciones de la Región, que serán los ór

ganos principales de ejecución de las de

cisiones del ente preautonómico. 

-¿implicará esta transferencia la crea

ción de un aparato burocrático o basta

rán, de momento, al menos, los funciona

rios de las respectivas Diputaciones? 

-La transferenciJ de competencias lle

va implíci ta dotación presupuestaria y su 

funcionariado para atenderlas normalmen

te aquellos que ya vienen desarrollando 

estos cometidos. En resumen, no se crean 

dobles aparatos burocráticos , sino que se 

trasfiere la dirección de los Departamen

tos por decirlo de alguna manera. 

-¿ Cree usted que los habitantes de las 

cinco provincias tienen c(conciencia regia. 

nal ll y se sienten, efectivamente, cctaste. 

llano-manchegos»? 

-Yo pinso que los cast ellana.manche· 

gas sí nos sentimos como tales; otra cosa 

es tener una clara conciencia regional en

tendida como defensa generosa de unos 

intereses comunes. Por eso éste es uno 

de los objetivos a alcanzar y creo que la 

meta no es tan difícil o artificial como al

gunos estiman, sobre todo si tenemos en 

cuenta el gran número de problemas ca. 

munes y la enorme similitud económica y 

cultural de nuestras cinco provincias. 

LUIS MORENO NIETO 

BOLETIN DE SUSCRIPCiON A LA REVISTA "PROVINCIA" (1) 

____ . . __________ . ____ __ . __ a ________ o de __ . _____ . ________ ______ . de 1980, 

Sírvanse considerarme suscriptor a la revista PROVINCIA de la 
DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO por el período mínimo de 
DOCE MESES ,[1.200 pesetas), envjándome los números correspon
dientes a la S¡'guiente dirección: 

NOMBRE: ._. 

Calle: ______ __ 

Población : ________ . ____ ' ______ .. .. . ,. ____ .. ... __ ______ ..... __ .. ______ . 

Efectuaré el pago por: giro postal 

(1) Envíese a INTERVENCION GENERAL DE 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TO
LEDO. Plaza de ía Merced, 4. TOLEDO. 
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El Presidente habló a los funcionarios: 
¿¿La Diputación, órgano ejecutivo¿¿ 

Fernández Galiana presidió una reunión de los presidentes 
de las Diputaciones de la Región Castilla-Mancha 

Durante la semana comprendida en· 
tre el 28 de octubre y el 3 de noviem
bre de 1979, el Presidente de la Diputa
ción asistió a las reuniones de la Asam· 
blea Provincial de Juventudes de U.C.D. 
y a las del Comité Ejecutivo de la Jun
ta de Comunidades Castilla-Mancha, 
en Valdepeñas; también se reunió con 
el Alcalde de Toledo para estudiar te
mas relacionados con el trasvase Tajo
Segura; el dia 30 de octubre fue reci
bido por el Ministro de Obras Públi
cas; en su despacho oficial recibió, en
tre otras personas, a los Alcaldes de 
Noblejas y Gálvez. 

El Vicepresidente de la Corporación, 
señor Ramos Gómez de Olmedo, asis
tió a una recepción de obras en Oro
pesa y despachó varios asuntos de trá
mite, recibiendo también varias visitas. 

El Diputado señor De la Poza Ramos 
visitó varios pueblos, acompañado del 
Delegado del Ministerio de Cultura y 
de la Directora óel Centro Coordina
dor de Bibliotecas, para "gestionar la 
creación de Bibliotecas Públicas. 

Durante la semana se reunieron las 
Comisiones de Educación ' y de Coope
ración y el Diputado Delegado del Has· 
pital Psiquiátrico. señor García Coba
cho, despachó en dicho Centro. 

VISITA DE LA COMISION 
DE AGRICULTURA 
DEL CONSEJO DE EUROPA 

El dia 5 de noviembre, bajo la presi
dencia de don Gonza;lo Payo, se reW?rló 
la Junta de Fomento Pecuario. Igual
mente, se reunió el Comité Ejecutivo 
para la celebración de la Primera Fe
ria Regional del Campo de Castilla-

Mancha, prevista para marzo de 1980, 
cuya sede espera que sea Talavera de 
la Reina. 

El Presidente de la Corporación asis
tió el dia 6, en el Gobierno Civil, a la 
Comisión de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales, que 
presidió el Gobernador Civil, don Fer
nando Montero Casado de Amezúa. 

Miembros de la Comisión de Agricul
tura del Consejo de Europa visitaron 
Toledo el dia 7 acompañados por don 
Leopoldo Sepúlveda y don Carlos Ca
latayud, ambos Senadores de U.C.D de 
Toledo y Ciudad Real, respectivamen· 
te. Durante su estancia en la ciudad 
fueron asimismo acompañados por don 
PrQtasio Angula, Delegado de Agricul
tura; por don Alfredo Ramos, Vicepre
sidente de la Diputación Provincial, y 
miembros de la Comisión de Agricul
tura de la Diputación Provincial. Rea
lizaron un extenso recorrido por la Ciu
dad Imperial y visitaron, también, una 
finca próxima a Aranjuez. Al almuerzo 
que les fue ofrecido asistió el Presider;.
te de la Corporación. 

Ese mismo día celebró su reunian la 
Comisión de Adquisiciones_ 

Una representación de la Comis:ón 
de Agricultura de la Diputación, acom
pañados por varios Técnicos, visitó la 
Feria de Floricultura de Valencia el 
díá 8. Ese mismo día se reunió la Co
rrllsión de Personal. 

SE ESTUDIAN LOS PROBLEM.I\.5 
DE LA CAMPANA DE OROPESA 

Se reunieron, en el Palacio de la Di
putación, varias Comisiones Informati
vas; Obras Publicas y Paro Obrero y 
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la Comisión de Cooperación. El dia 12, 
en el despacho del Presidente, se reu
ni6 d Consojo Permanente d~l !'P.l.E.T. 
presidido por don Gonzalo Payo. 

El dia 13 se reunió la Mancomunidad 
de Menasalbas, con asistencia del Al· 
calde de Toledo, Noez, Menasalbas y 
Técnicos de la Diputación. 

Visitó la Diputación una Comisión 
de A.P.A.C.E. (Asociación de Paralíticos 
Cerebrales). 

El día 14 una comisión compuesta 
por don Matías Rodríguez Díaz, don 
Arturo García Tizón y don Alfredo Ra
mos, visitó Oropesa para realizar un 
estudio sobre los problemas de la Cam. 
pana de Oropesa. 

Hubo varias reuniones de las siguien
tes Comisiones: Urbanismo, Agricultu
ra y Sanidad. 

Asimismo también se reunió el Co
mité-Ejecutivo del Hospital Psiquiátri. 
ca, compuesto por don Jesús García 
Cobacho, don Nazario Prado y don An· 
gel del Valls. 

En representación del Presidente, 
don Angel del Valls, asistió en Talave
ra de la Reina a la inauguración del 
curso asociado de Universidad a Dis
tancia. 

El dia 16 la Federación de Empre
sarios fue recibida por el Presidente 
de la DiputaCión. A esta reunión asis
tieron, también, don Juan Ignacio de 
Mesa, Alcalde de Toledo y d~n Grego
rio Peláez, Diputado de U.C.D. por To
ledo. \iisitó al Presidente de la Corpo
ración una Comisión Organizadora de 
las Bodas de Plata de la Novena Pro
moción de Infantería. 



A le,s actc3 de c.lausura de la Scm3-
na de los Mayores asistió don José Ma· 
ría Manzanares. 

EL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACION SE REUNIO 
CON LOS FUNCIONARIOS 

Por primera vez, en las últimas dé· 
cadas, el Presidente de la Corporación 
Provincial se reunió con los funciona· 
rios que prestan su servicio en la Di· 
putación. La reunión tuvo lugar duran
te el pasado diciembre, el día 6. 

En la extensa exposición sobre lo 
que va a ser en el futuro estos Orga
nismos, dentro de la nueva configura· 
ción del E~tado español, don Gonzalo 
Payo subrayó la importancia que las 
Diputaciones van a adquirir y la con
tribución de éstas en el desarrollo eco
nómico y social de nuestros pueblos. 

En esta etapa, dijo el Presidente, las 
Diputaciones van a crecer, se van a po· 
tenciar y sobre todo, tendrán mayores 
responsabilidades, por lo que se van 
a imponer un nuevü sistema de fun
cionamiento dentro de la región. La 
región será el órgano político mientras 
c¡ue la Diputación será el órgano eje
cutivo. 

«Lógicamente hay que estar prepa· 
radas para afrontar el t rabajo que nos 
va a venir porque el concepto de nuevo 
Estado es de acercar la Administra
ción al ciudadano, y de ello tenemos 
que ser responsables.) 

«Durante este período, continuó, qui
siera, al menos para la emigración y 
la desertización de nuestros pueblos. 
Sería un paso grande; queremos llevar 
a los núcleos pequeños de población 
los servicios imprescindibles.» 

Más adelante se refirió a la nueva 
estructura comarcal que debe de po
tenciarse en Toledo y a las necesidades 
de crear cooperativas absolu~amente 

necesarias para bajar los costos de las 
etapas de producción. 

«En esta empresa común debemos 
unirnos para prestar mejor y mayor 
servicio a nuestros pueblos». Continuó 
poniendo en relieve la importancia de 
los servicios asistenciales, que deben 
llegar a todos y a la necesidad de coor
dinar estrechamente los centros hos
pitalarios. Cada uno de los departa
mentos de la Diputación debe tener 
contenido. Tenemos la obligación de 
levantar la Provincia y atender sus ne· 
cesidades en medida de nuestras fuer
zas. 

Don Gonzalo Payo continuó hacien
Jo mención a los problemas que tiene 
Toledo, para los que hay que buscar 
soluciones rápidas: El turismo, inver
sión, industria, urbanismo, etc., etc. 

«Hay que aprovechar, añadió, la cir
cuns tancia de estar al lado de Madrid. 
Tenemos que producir, y producir 
bien. Y por supuesto comercializar 
nuestra producción. Es inconcebible 
que teniendo tan cerca el principal 
centro de consumo de España, Madrid, 
tengan los toledanos tan pocas iniciati
vas en la industrialización y comercia
lización de sus productos. Es obliga
ción de todos despegar esta Provincia 
del subdesarrollo y ésta debe ser la 
meta prioritaria para todos nosotros.» 

El Presidente hizo hincapié en per
feccionar y fomentar la convivencia en
tre todos los funcionarios y la Corpo
ración; aludió a la experiencia y pro
bada capacidad de éstos, que debe uti· 
lizarse en favor de Toledo y del logro 
de los objetivos propuestos. 

En esta primera toma de contacto 
adelantó los planes inmediatos en cuan
to a un mejor rendimiento de los dis· 
tintos departamentos y también para 
buscar una especialización en los ser
vicios de la Diputación. En este sen
tido, adelantó la necesidad de crear 
tres gabinetes de apoyo a la estructu
ra futura: Uno urbanístico, otro de in
formación y un tercero de desarrollo 
económico. 

Don Gonzalo Payo finalizó resaltan
do su confianza en todos y ofreciendo 
su ayuda para los que la necesiten en 
un momento dado. 

A continuación se estableció un diá· 
logo entre el Presidente de la Diputa· 
ción y funcionarios. 

ENTREVISTA DEL PRESIDENTE 
CON EL GOBERNADOR CIVIL 

En otro orden de cosas, durante la 
semana del 2 al 9 de diciembre se rea
lizó una intensa actividad en la Dipu. 
tación, 

Se celebró la reunión del Patronato 
de Viviendas San I1defonso, a la que 
asistió don Justino Juárez del Cerro. 

Don Martiniano Blázquez, en repre
sentación del Presidente, asistió a la 
Subcomisión de Vivienda y Patrimonio 
Artístico de la Comisión de Colabora
ción del Estado. 

Duran te toda la semana el Presiden· 
te de la Corporación celebró diversas 
reuniones y entrevistas, entre las que 
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cabe destacar la que mantuvo con el 
Gobernador Civil , con la Directora del 
Centro Coordinador de Bibliotecas, y 
con una representación de la Manco
munidad del río AIgodor, presidida por 
el Alcalde de Villacañas; durante la 
misma. hubo un intercambio de los 
problemas de la Mancomunidad. 

LOS PRESIDENTES DE LAS CINCO 
DIPUTACIONES DE LA REGION 
CASTlLLA-h1ANCHA SE REUNIERON 
CON FERNANDEZ GALIANO 

En la Diputación Provincial de To

ledo se reunieron el día 18 de enero 
úl timo con el Presidente de la Junta de 
Comunidades Castilla-Mancha don An
tonio Fernández Galiana, los Presiden
tes de las Diputaciones de Albacete, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y To
ledo con el fin de cambiar impresio

nes sobre las posibilidades de coope
ración de las Corporaciones Provincia
les con el ente preautonómÍCo Castilla
Mancha_ 

Esta cooperación puede llevarse a 

cabo en distintos órdenes de activida

des y quizá mediante fórmulas también 
distintas pero igualmente eficaces. El 

objetivo concreto de la reunión cele
brada esta mañana por los Presiden

tes era justamente estudiar y determi
nar qué sistema ofrece más' garantías 

y en qué temas urgía más esta colabo
ración, de cara a las próximas transfe

rencias a la Región que se recibirán 
en el mes de abril. 

Se examinaron varias sugerencias 

que ofrecieron los reunidos pero todas 
ellas planteadas bajo el común deno
minador de un absoluto respeto a las 
competencias de todas y cada una de 

las cinco Diputaciones de la Región en 
el marco de la Región común. 

Se intentan, en definitiva, establecer 

un procedimiento que permita una 

cooperación estrecha y provechosa pa
ra toda la Región sin menoscabo de 

las funciones y facultades privativas 

de cada una de las Diputaciones, obje

tivo que todos los reunidos .estimaron 
perfectamente viahle. 



IPBJMt&a Geografía física, 
y sociológica de Toledo 

espiritual 

(LA INTRAHISTORIA) 

Por Walter Rubín, Catedrátíco de Lengua y Líteratura en la 
Uníversídad de Houston (Texas) 

Dedicado a Toleáo y a mis enlraiiables 
amigos toledanos. 

Toledo ha sido, sigue siendo y será para siempre, el fértil 
campo de la imaginación creadora. Su historia, topografía, lite
ratura y leyenda, desprenden fuertes emociones interiores, el 
espíritu propenso al arte y al misticismo se sensibiliza en ella 
de una manera exagerada y aun la gente menos dotada en cuan
to a esa sensibilidad, tienden a experimentar un despertar de 
sus facultades artísticas, estéticas y espirituales. Y lo que es 
sorprendente y muy complejo, es que en un ambiente indicado 
para el desarrollo introspectivo y contemplativo, es el espíritu 
rebelde, revolucionario, e impío el que se ha engendrado en 
Toledo, tanto en algunos personajes históricos como en algunos 
protagonistas medio novelescos y medio históricos. Trataré de 
esta paradójica realidad en un estudie sobre la Catedral de Vi
cente Slasco Ibáñez, en el cual el autor y su obra serán el tema 
central. Pero antes de entrar en ello, algunas referencias serían 
necesarias para poder acercarnos a un tema tan sensible como 
controversial. pero muy fundamental. para conocer las múltiples 
facetas que encierra el ilusorio y complejo tema toledano, Tole
do por fuera y Toledo por dentro, en el cual la Catedral. está 
ligada e integrada, y es al fin y al cabo un microcosmo, una 
síntesis de la historia humana y del paisaje toledano. La Cate
dral 8e Toledo tiene su propio paisaje, corresponde a la topo
grafía toledana y encierra en sí los misterios de su intrahistoria, 
la historia de sus moradores *_ 

Tantas y tan variadas son las evocaciones toledanas y tantas 
las perspectivas e impresiones recogidas, que comprenderla 
totalmente resultada imposible. Tanta literatura escrita de plu
mas muy diversas tiende a complicar, confundir y aumentar la 
cQmplejidad de esta ya entretejida entidad geográfica, histórica 
y humana que se llama Toledo. Toledo es en sí alucinante. Se 
revela en sus edificaciones, calles tortuosas y laberínticas, 
cuestas arriba, cuestas abajO, calles estrechas, cobertizos, rin
cones lúgubres, solitarios y silenciosos donde las luces, según 
la hora, juegan un papel misterioso. Para unos Toledo está muer
to, dormido, monótono, aniquilado, aletargado, silencioso, . sin 
movimiento; otros lo ven como un país idílico ** de paz, donde 
el turbulento espíritu se calma: otros lo perciben como una for
taleza, una prisión cuya arquitectl:lra corresponde a la razón 
topográfica y a la voluntad telúrica. 

Late, pues, en cada localidad un posible destino huma
no, que parece en todo instante pugnar por realizarse 
y actúa como un imperativo atmosférico sobre la raza 
que lo habita. A su vez, cada forma típica de vida hu
mana proyecta ante sí el complemento de un paisaje 
sin fin '. 

o sea: 
... Debiéramos tener siempre en cuenta que siendo la 
tierra escenario de la existencia humana, de cada uno 
de sus puntos se despiertan sutiles alusiones a un 
cierto tipo de vida que en él sería posible ... 
... En todo paisaje hallamos preformado un estilo pe
culiar de vida, que habría de ser como la perfección 
cósmicé:l de aquel trozo planetario. Basta por nuestra 
parte un poco de atención para que descubramos en la 
campiñó su vital paradigma, lo mismo que, al fijar la 
vista en las estrellas, las vemos unirse espontánea
mente en Hneas irreales, que dibujan la figura de una 
bestia o de un dios 2. 

Para Ortega I.s geometría toledana. sus colinas y los cerros 
estériles y petados que la cercan están hechos para fines béli
cos. y aunque parecen adormecidos hoy, pueden en cualquier 
momento, despertar: 

... disparando de nuevo su funcionamiento 3. 

Señala el filósofo qL!e hay en Toledo una geografía propicia 
para ia actitud de conquista y defensa, una propensidad tácita 
innata en su configuración. 

... ajena a nuestra pacífica condición habitual 4. 

Sugiere que en ese irregular y precipitado terreno 

.:.si no nos retuviese diligente atención adoptaríamos 
actitudes de cintinela 5. 

Nos deja entrever que la topografía puede conducir' a la pa
ranoia dada esa inc¡inación en Toledo al constante estado de 
alerta. Naturalmente en el contexto contemporáneo de guerra, 
la configuración geográfica, aunque siempre un factor, está ya 
relativamente reducida. 

Ortega, cuya reputación científica esta bien establecida en 
la totalidad de su obra, en este estudio deja asomarse en su 
prosa !.lna actitud estética, un sentimiento o visión poética de 
profundo alcance. Referente al carácter guerrero que presenta 
Toledo desde e! paseo de San Cristébal *** dice entre parén
tesis: 

o El mundo que vivía er.. la Catedral de Tdedo en la época 
que corresponde a La Catedral (obra de V. B. l.) era considerable. 
En la actualidad un número muy reducido reside en eJb. 

"0 Garcilaso de la Vega idealiza Toledo en su Egloga lII. 
000 Gustavo ~'lomles, como mucl Jos otros también, describe 

la perspectiva panodi.mica desde San Cristóbal, como evoeación 
de lo que era ToJed·]. Véase Toledo, OJloranws. 
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... Tal V{:!L hay rumor de campanas en el aire y ponemos 
el oído como una copa para recoger la f luencia sonora. 
que es como un vapor metálico derramándose en el 
ámbito azul. Al fondo, esfumada, espectral. se encorva 
la sierra. Jrida y terrible como un paisaje tibetano 6 •• . 

Los vocablús esfumada y espectral sintet izan de una manera 
sensIble el carácter ilusorio de Toledo y su apelación a las sen
saciones. Con economía de palabras y también con belleza ex
presiva se acredita Ortega como un agudo observador de colores 
un .entendido ~n cuanto a la doble dimensión histórica y legen~ 
dana que encIerra la percepción toledana , y con maestría de 
imágenes románticas. de gran sublimidad. 

Durante los crepúsculos vespertinos, si el cielo está 
sin nuebes, la cintura térrea de Toledo repite el mila
gro de la sangre fluescente. Reanimada por la jornada 

solar, iiquefacta por el calor acumulado, la sangre de 
los guerreros muertos en las guerras milenarias alre
dedor de ié.l: ciudad asciende por secretas venas a la 
superncie. Por eso vemos la gleba bajo los olivos y en 
las barrancadas que araña el Tajo teñirse de un rojo 
cruento cuando el sol occíduo sucumbe_ ¡Toledo se 
sor-roja toda de placer y de vanidad como las mejillas 
de una moza por quien los hombres pelean y caen 
ensangrentados! (No se ha inventado todavía licor más 
eficaz que la sang¡'e para dedicar los brindis esen
cia les) i. 

Todo esto sugiere a Orteea, una comparación entre Toledo y 
Sevilia y en la cual se nos señala que las dos ciudades son 

contrapuestas en cuanto a SIJ razón física y su destino humano. 
Toledo es para él - un nido de piedra., donde la aventura priva
da no cabe por razones de _demasiado inminente el peligro co
lectivo ... O sea. la ciudad carece de privacidad, expansión, obsta
cul iza el escape. 

Durante siglos debió ser la vida· de Toledo una prisión 
que los prisioneros mismos habían de defender ... Ce
nobio y cuartel, la existencia aparece en ella como un 
servicio militar de tierra y cielo, que endurece los 
pechos contra el dardo y la tentación s. 

En resumidf'\s cuentas la tésis de Or~ega es que un don Juan 
no podría realiz;:¡,r sus aventuras y antojos en la ciudad Imperial 
debido a su singular relieve. Sevilla en cambio por su anchura, 
carácler abierto y asequible. es el escenario indicado de ese 
muy español y a la vez un!versal personaje don Juan. Sevilla 

permite expanSlon y escape. Toiedo es hermt:tlc:l e;¡ cuanto a 
su periferia y Sevilla es amplia. Son personalidades diferentes 
y cada una, señala el filósofo. corresponde a la realidad de su 
propia campiña. ASI Toledo significa para Ortega: 

.. .inevitables almas estrechas y como ojivales de as· 
eetas, de soldados, dominadas por unos cuantos fan
tasmas trascendentes. rígidos por alucinaciones. 

La impresión de Toledo como una ciudad de carácter guerre
ro es muy convincente tal como la explica Ortega. Félix Ura
bayen, cuya vida y obra están dedicadas, en su mayoría a To
ledo. en camb!o. no comprende como Ortega puede llegar a esa 
conclusión. Dos perspectivas, una apoyándose en la razón to-
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pográfica y la otra apoyada en la experiencia personal durante 
años de vida en Toledo y convivencia íntima con los toledanos . 

Respetando la opinión del maestro, confesemos lo di
fícil que resulta sentir pensamientos guerreros. ofen
sivos y defensivos en una ciudad tan 
opuesta al dinamismo, al movimiento, 
a todo lo que es lucha y acción. Hasta 
ante los crepúsculos toledanos -esos 
crepúsculos melancólicos tan llenos 
de nostálgica tristeza- le persiguen 
a Ortega y Gasset, las imágenes he
roicas y marciales 10. 

Donde Urabayen y Ortega y Gasset concuer
dan es en el carácter desconcertante y ofuscan
te de la ciudad Imperial. 

Para nosotros la visión más perfecta 
que Ortega y Gasset nos ofrece de 
Toledo, se condensa en estas líneas . 
• Desde todas partes y en todos sus 
puntos Toledo es alucinante y desme
surado ». Nada más cierto. Tan desme
surado y tan alucinante, que los es
fuerzos del artista -pintor, literato o 
poeta- se estrellan ante el impenetra
ble secreto de su luz dorada. 

Es, a mi parecer, esta dimensión ilusoria uno 
de los factores prinCipales que influye tanto en 
las muchas realidades, subrealidades e irreali
dades que se perciben en Toledo, la cual explica 
la cantidad, calidad y variedad de las perspecti
vas que tantas veces parecen contradecirse pero 
a la vez se complementan. 

Urabayen encuentra cierta semejanza entre 
Pío Baroja y Azorín en cuanto a su modo de ver 
Toledo. p~ro considera a Baraja más artista y 
mejor impresionista que Azorín 11. 

Azodn 'Juela menos. A pesar de sus 
azañas literarias, sólo ve la realidad a 
través de otros escritores. No es un 
novelista, sino un periodista que ha 
acertado en ocho o diez crónicas reuni
das en un libro: -Castilla •. La descrip
ción en una de ellas, de la Posada de 
la Sangre (evocación de la Ilustre Fre
g~na), es indiscutiblemente lo más in
teresante que Azorín ha dicho sobre 
la Imperial ciudad. 
Por su parte Baraja ve un Toledo dolo
roso, triste, y aunque parezca paradó
gico, poco místico. Cincuenta páginas 
le dedica en ",Camino de Perfección .. , 
una de sus novelas de juventud y en 
no pocas de ellas tiene aciertos fran-
cos. ~s un gran impresionista que describe sus pro
pias sensaciones a través del personaje central -mez
cla de vago y neurasténico-. muy en armonía con el 
ambiente toledano 12, 

Sobre los gustos no hay nada escrito. dice el refrán. Lo mis
mo se puede decir de la sensibilidad del espectador. Se acerca 
a la imagen con distintas experiencias. conocimientos. sensibi
lidades e ideologías. Urabayen mismo no es ninguna excepción, 

ideológicamente es liberal y su actitud hacia Toledo oscila entre 

amor y enCallo. ASI su asesoramiento de Pío Baraja y de su 
obra toledana, ... Camino de Perfección .. es muy favorable, sobre 

todo donde Baroia alude a -la mezcla de vago y neurasténico". 

La calle del Cardenal Cisn.ros 

Esto se comprende bien. dado el hecho de que Urabayen en su 
propia obra manifiesta la misma actitud ante los toledanos y 
sus valores, y ante Toledo, sus instituciones y su paisaje. To
ledo desprende fuertes y apaSionados sentimientos interiores 
y es natura! que las emociones toledanas sean tan diversas y 
muchas veces contrapuestas. Estas impresiones alJmentan el 
carácter perdurable de Toledo. No cabe duda que el romántico 
tan dado a dejarse llevar por la sensjbilid~d -y a veces sensi-
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blería- con su afinidad por fundir y confundir 10 legendaria con 
lo real, añade su grano de arena al inmenso conjunto de enfo
ques. El romántico a veces distorciona la realidad exterior sugi
riendo conceptos que le llevan al pasado, a épocas remotas , 
mezclando la tradición popular, imágenes poéticas y sensoria
les con la realidad . Su Toledo muchas veces es otro Toledo. la 
fantasía impide que capte lo obvio y no pocas veces el mundo 
que crea es opuesto a lo que el ojo puede recoger. En el caso 
de Maurício López-Roberts tenemos un observador tristón, dice 
Urabayen, sentimental, en fin un romántico cuyo Toledo es su 
propio Toledo, el Toledo como él lo vió en un verano. Su obra 
Doña Martirio describe un nocturno toledano de profundo carác
ter romántico y sensualmente moruno. 

En el cielo diáfano, las estrellas brillaban sobre un 
fondo azul oscuro. casi negro. Soplos inciertos de bri
sa abanicaban el ambiente, 10 refrescaban. alejando los 
olores que se estancaban en el aire inmóvil. Un hálito 
fresco. de barro recién majado, pasaba a veces por 
las calles, trayendo a la mente ideas de alcarrazas 
resumantes , de estancias subterráneas y frescas don
de fuentes perezosas gotean con su murmullo de ca· 
ricia. Toda la languidez mahometana que dormita aún 
en la vieja ciudad, aparecía pujante, impulsando a las 
siestas interminables al reposo en las altas terrazas 
donde una odalisca contempla la noche hiriendo las 
sensibles cuerdas de una guzla 13. 

Urabayen critica a López-Roberts como poco conocedor de 
Toledo y comenta: 

los pocos sitios donde crecen árboles, el Miradero, 
Zocodover, se veían concurridísimos y quien poseía un 
jardín, aunque fuese tamaño como un pañuelo, lo en
salzaba cual si tuese la octava maravilla: y daba den
tera a sus amigos convidándoles a tomar el refresco 
junto a dos macetas de evónimo y unas plantas de 
clavellina ". 

le causa risa a Urabayen la descripcién de l ópez-Roberts: 

... recordando los frescos patios toledanos, patrimonio 
de la mayor parte de sus casas. Esos pequeños oasis. 
llenos de verdor y flores. endoselados por espesos tol
dos que los sumen en una penumbra suave, en donde 
el toledano se adormece en las horas de calor, arru
llado por la canción del agua que cae del surtidor mi-
núsculo sobre la taza de mármol. , 
Patios primorosos como joyas olvidadas por los mo
ros, en esas evocadoras ciudades que se l/aman Cór
doba. Granada. Sevilla o Toledo ... 15. 

As; cada cual ve en Toledo su propio Toledo. y el que ha 
vivido allí más tiempo se cree con más derecho, con más auto
ridad y con más ciencia para comprenderlo. los grados de pe
netración son diferentes y todo depende de dónde y cómo se le 
acerca y se le contempla. El ángulo, la ideología y el ánimo son 
también factores vitales combinados con la leyenda, la realidad, 
la historia y la intrahistoria. En todo este mosáico de impre
siones observamos ciertos denominadores comunes, donde las 
visiones, a veces, coinciden. 

Gustavo Morales, en su Toledo, añoranzas. considera Toledo 
una ciudad segura a pesar de su laberíntica estructura. Se le 
atribuye a la condición social de los toledanos y a sus murallas 
que sirven de contención. 

... A pesar de esta laberíntica confusión, Toledo ha sido 
siempl'1' una ciudad segura. No recuerdo que jamás 
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se hayan hecho esos atracos escandalosos que tan fre
cuentes son en otras partes. y creo debe atribuirse 
primero a la condición social de las gentes, y además. 
a que está cercada por murallas cerradas por puertas. 
y con graves dificultades de atravesar por las márge
nes del río 16 . 

Esta misma configuración impide privacidad de movimiento 
y de acción. Todo Toledo se hace espectador de los pasos y he
chos de los demás. 

Dice Morales reflexionando sobre sus andanzas por Toledo y 
¿ómo en Toledo nada pasa desapercibido: 

...MiI y mil veces anduve solo o en companla, por 
unos y otros parajes; al día siguiente se enteraban de 
todos los pasos que había dado y aún solían inventar, 
por añadídura, algún mal paso. Yo no había visto a na
die, y con un mínimo de aproximación, me decían la 
hora de mi entrada y salida a cualqUier casa que hubie· 
ra visit~do. Y no se crea fácil, porque hay en Toledo 
una hora en que el cielo está como plateado y las 
calles envueltas en sombra. Y sólo se rompe el augus
to silencio por el grito estridente del gal/o o el taner 
de timbre chillón de la campana. Media hora después 
ya todo variaba; descendía la luz y comenzaba el ruido, 
los arrieros, los recave ros, los cazadores, sacristanes 
y monagos, los portones de las casas que se abren Ji. 

Según la hora, las distancias y la perspectiva, los colores 
sufren una alteración, Toledo cambia y asimismo sacude la per
cepción de la realidad. Esto, aunque siendo un fenómeno univer
sal, en Toledo adquiere una extraña dimensión. Se entrelazan 
los eiementos formando arabescos en la imaginación de quien 
lo contempla. la soledad y el silencio es común, y cualquier 
ruido es como un dolor espiritual. Pero la paz es aparente, 
irreal. 

la literatura romántica que asimila los valores medievales y 
actúa como una realidad concreta en el proceso artístico, ha 
hecho también de Toledo una entidad mitica, donde la historia 
escrita mantiene un enlace y una re lación estrecha con la le
yenda. Esta entretejida y complicada historia e intrahistoria, 
crea dificultades en descifrar dónde la historia es un factor o 
sólo un rumor fantástico. Se comprende a Alfonso Pérez Nieva 
en su ensayo Ave Toledo. donde sugiere que esa amalgama de 
elementos hablan a la fantasía y a~ela a los sentidos. 

... To!edo es un coro de voces que se improvisa, que 
vienen cantando hace siglps las mismas glorias y los 
mismos amores y los mis¡;nos recuerdos desde el bor
dón de ia Primada, el oficiante de la ciudad entera, 
hasta las campan itas de íos conventos, los diáconos 
de calle. 

y qué gesta la de esos bronces! iCantan el pasado que 
es su Fuerza, el secreto dé su vitalidad, cantan el ayer 
que dio vida a la urbe en que resuenan y que se la 
sostiene! Quien no haya 'oído en Toledo e! toque de 
Angelus repetido por mil campanas, quien no se haya 
undido en el silencio y la ¡soledad de sus calles recón· 
ditas, envueltas en ia noche, no es capaz de compren
der la inmensa poesía de la población. Lleva uno en 
la mente ia remembranza .de las dalmáticas, del Teso
ro de la Catedral. de las yidrieras de maestre Dolfín, 
del sepulcro de don Alvaro de Luna, de los rostros del 
cuadro de Santo Tomé, y por los recovecos desiertos 
que alumbran, a trechos, las lámparas de las hornac!-



nas, salen al paso unas som
bras venerables que os tien
den la mano agradecidas: es 
Aifonso VI, es el Cardenal 
Mendoza, es el Greco, son 
Galiana y Florinda, enamora
das y suspirantes, la encar
nación ideal de la mujer de 
las edades ingenuas ... 18 . 

Enrique Larreta, emplea Toledo co
mo el fondo y escenario misterioso e 
inquisitorial de una parte significante 
de la accicn de la gloria de don Ra
miro *. Para el autor argentino, Avila 
le sugiere una comparación con Tole
do. donde Avila es comprensible y To
ledo, al contrario, resulta sensual. con
flictiva. ilusoria , irreal , subreal. y al 
fin y al cabo sumamente misteriosa y 
compleja . Se recog:a en la descr ipción 
de Toledo la gran preocupación que 
existía en la época de Felipe 11 sobre 
b pureza o limpieza de sangre, un as
pecto que ha contribuido tanto a la 
desconfianza que existía en Toledo y 
en toda España entre nuevos y viejos 
crist i'lnos. Aquella historia interna, do
cumentada a medias, late bajo la su
perficie donde, la verdad, alterna con 
la imaginación y las tradiciones popu
iares de antaño: To!edo nigromántica, 
desconfiada, justiciera, moruna , sen
sua¡, oriental , espía y romántica. 

Toledo le subyugaba con su 
complicado misterio. Era una 
ciudad muy distinta de su 
ciudad natal. Avila, a más de 
ser tan reducida, era neta y 
comprensible. En cambio na
da más difícil que extraviarse 
en el toledano arabesco de 
callejuelas. Aquí el cielo se 
veía casi siempre como des
de el fondo de un foso, y su 
añil sobrecargado estrecha- ' 
mente entre el doble alero 
negruzco de los tejados. En 
algunas calles angostas co
mo corredores. las fachadas 
se levantaban siempre oscu
ras, y sólo en lo alto ardía, 
sobre la cal, la brusca faja 
de sol. 

Sobre estos canales de sombra. los balcones cerrados 
suspendían su cofre de espionaje y de misterio. A ve
ces un brazo blanco como la nieve asomaba entre las 
maderas y arrojaba Ramiro una flor O una alforza . Los 
fieros portones erizados de hierro, hacían pensar en la 
cautela de Jos antiguos serrallos. Ramiro atisbaba un 
tufo de oriente: todo trascendia para él a magia, ni
gromancia, Alcoran y el odio religioso, exaltado por su 
remordimiento, le contraía el corazón cuando atrave
saba los barrios de la morería, entre las covachas ates-

El Cobertizo de Santa Isabel 

tadas de sedas multicolores de bonetes de grana, de 
especias, de perfumes 19 . 

Benito Perez Galdós **, uno de los más perspicaces estudio-

o La ma:, or part~ de la accién tient: lugar en la mistic:a dudad 
de Avila. 

00 Toledo ha sido el tEme., escenario o in~piración de un nú
mero coils:derab!e de las cbrt.s del insigne autor. Véase Las gene
raciones artísticas en la ciudad de Toledo, Angel Guerru, Tris-tona, 
El Audaz, Un Faccioso mas .': algtlllo~' frailes menos, Los apos-
tólicos. (Cont inuará) 
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(viel1e de la página 24) 

hagan gestiones con la MUFACE, con 
objeto de establecer el mismo sistema 
que disfrutan los funcionarios del Es
tado. 

Se acordó adjudicar vivienda del ca
llejón del Vicario, a doña María Luisa 
López Gamarra. 

Finalmente se aceptó propuesta in. 
forme sobre personal pertenecien te al 
Servicio de Agricultura, con capacidad 
de manejo de tractores. 

Fuera del Orden del Día, y previa 
declaración de urgencia, se adoptaron 
los siguientes acuerdos con respecto a 
la problemática planteada por el pero 
sonal Médico del Hospital Psiquiátrico 
Provincial: Declarar resueltos contra, 
tos de Médicos-residentes de dicho 
Centro en el momento que para cada 
uno de ellos expire el plazo del año 
para el que se extiende cada contrato; 
proponer al Pleno la creación de cua· 
tro plazas de Médicos Especialistas; 
replantear en su momento la docencia 
en dicho Centro Hospitalario actual· 
mente suspendida; señalamiento de ho
rario al personal médico y A. T. S. de 
dicho Centro e interesar del personal 
médico del mismo que entregue a esta 
Diputación un anteproyecto sobre ré~ 
gimen interno del Centro Psiquiátrico 
Provincial aludido. 

SESION DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1979 

Se adjudicaron las obras para acon~ 
dicionamiento de centro provisional de 
observación de menores en la finca 
«La Vinagra» y habitación en Hogar de 
Ancianos. 

Se adjudicaron obras de camino ve~ 
cinal de San Martín de Montalbán a 
Villarejo de Montalbán, del Plan Pro
vincial de Obras y Servicios de 1979. 

Se modificó el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1979 para absor
ber bajas de subastas de obras. 

Se informó por el miembro de la Co
misión, señor Martín Chaves, sobre la 
creación de una sociedad de desarrollo 
industrial regional, SODI, por la Junta 
de Comunidades de la Región Castella
na-Manchega, con participación del 
I. N. I. Y Entidades de Ahorro Provino 
ciales y Diputaciones, quedando pen
diente para próxima sesión su estudio, 
previo informe de Servicios Jurídicos 
y Económicos. 

A la vista de los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Adquisiciones y 
Abastecimientos, se adoptaron los si-

guientes acuerdos: Adquisiciones de t~ 
las y ropas con destino a Estableci~ 
mientas Provinciales; adquirir camas 
con destino al Hospital Provincial; ad~ 
quirir artículos varios con destino al 
Centro Psiquiátrico; adquirir carro tér
mico destinado al Hospital Provincial; 
adquirir mobiliario para el Hogar de 
Ancianos; adquisiciones varias con des~ 
tino a dependencias del Palacio Pro
vincial y señales para C. V.; se acordó 
llevar a efecto la desratización en la 
Maternidad Provincial; igualmente se 
acordó la limpieza y puesta en marcha 
de la depuradora de aguas residuales 
del Centro Psiquiátrico, y finalmente se 
acordó la formalización de contrato 
para conservación de cámaras frigorí
ficas propiedad de la Diputación. 

Examinados los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Agricultura y acep
tando propuesta, se adoptaron los si
guientes acuerdos: darse por enterados 
de los partes remitidos por los Servi~ 
cios Pecuarios sobre existencia de ga
nados de diversas especies; se acuerda 
aprobar campaña de divulgación de 
plantas ornamentales en la Provincia; 
a la vista de una petición del Ayunta
miento de Toledo solicitando subven
ción para repoblación de arbolado se 
acuerda facultar al Vicepresidente de 
la Corporación para que trate este 
asunto con representantes de ICONA; 
se acuerda aprobar propuesta de revi
sión de derechos y tasas de productos 
agropecuarios y que pase a la Comi~ 
sión de Hacienda y Economía para su 
incorporación a la Ordenanza Fiscal 
correspondiente; igualmente se acordó 
actualizar el importe de cesión de bar~ 
bados de vid americana; desestimar 
petición de Cámara Agraria de Nom~ 
bela para báscula pública; se acordó 
igualmente pase a la Comisión de Obras 
Públicas y Paro Obrero ia petición de 
obras en el Centro de Inseminación 
Artificial Ganadera de Talavera de la 
Reina; darse por enterados del informe 
jurídico acerca del legado a esta Cor
poración de .la finca «El Borril»; se 
acuerda aprobar propuesta sobre sala
rios cabreros finca «El Barril)}, y su 
pase a la Comisión de Personal para 
informe; se acordó contratar para tra
bajos eventuales a trabajadores inclui
dos en el paro obrero; se acordó conce~ 
sión, por una sóla vez, a obrero· agríco
la por trabajos extraordinarios; se 
acordó· aceptar propuesta de colabora
ción con I. N. I. A.; darse por enterados 
informe Servicios Agricultura asisten
cia a Feria Internacional Iberflora; se 
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acordü pase a la Comisión de Hacien
da para su debida articulación pro
puesta de gastos para los distintos ser
vicios agrícolas ganaderos de la Dipu
tación. 

Examinados los dictámenes emitidos 
por la ·Comisión de Hacienda y Econo
mía, se adoptaron los siguientes acuer
dos: aprobar propuesta de la comuni
dad de propietarios de finca Duque de 
Lerma, propiedad de la Diputación y 
solicitar informe Dirección General de 
Administración Local, sobre este asun
to; a la vista del escrito del Ayunta
miento de Talavera sobre servicio de 
extinción de incendios se acordó rea
lizar estudios sobre posible colabora
ción de la Diputación con Jos Ayunta
mientos en este sentido. 

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión de Obras Públicas y Paro 
Obrero, se acordó lo siguiente: solicitar 
informe en relación variante carrete~ 
ra N-3Dl al Ayuntamiento de Villatobas 
y a la vista de el mismo facultar al se~ 
ñor Presidente para hacer gestiones 
con la Jefatura de Carreteras; autori~ 
z~r al Presidente de la Comisión de 
Obras para realizar gestiones condu~ 
centcs a instalación almacén central ad
quisiciones; no aceptar propuesta Inge. 
niero Vías y Obras sobre nombramien~ 
to inspectores de obras caminos veci~ 
nales y que ésta se realice por perso
nal de plantilla de camineros. 

Visto el dictamen emitido por la Co
misión de Sanidad, se acordó hacerse 
cargo de la recogida de perros vaga
bundos en Municipios menores, y hacer 
gestiones para constituir una sociedad 
protectora de animales a nivel provin
cial. 

SES ION DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1979 

La Comisión quedó enterada del es
cri to de la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Universidades e In~ 

_yestigación, ratificando informe de los 
Servicios Jurídicos de esta Diputación 
sobre representantes en el Patronato 
del Centro Universitario de Toledo. 

Se nombra, por mayoría, represen
tante de esta Diputación Provincial en 
el Jurado para decidir el concurso con
vocado por la Junta de Comunidades de 
Castilla-Mancha, para promover el co
nocimiento de las características de 
esta región.a don Ventura Leblic. 

Se cOnstituye Comisión especial para 
estudiar la situación en que se encuen
tra la 'tramitación del Plan General de 
OrdenaCión Urbana de Getafe, recurri-



do por esta Diputaci6n, para elevar al 
Pleno, en ~u día, la resolución que pro
ceda. 

Se acuerda modificar el formato del 
«Boletín Oficial» de la Provincia, dan
do cuenta al excelentísimo señor Go
bernador Civil. 

Procedentes de la Comisión Informa
tiva de Beneficencia Y Obras Sociales, 
se aceptaron las propuestas de resolu
ción formu ladas por la misma, dene
gándose y concediéndose diversas ayu
das económicas solicitadas en relación 
con la competencia de la misma. 

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión de Personal, se adoptaron 
los siguientes acuerdos : pedir horario 
al Director de l Hospital Provincial 
Nuestra Señora de la Misericordia de 
dos Médicos que solicitan concesión de 
jornada reducida; aplicar a los Médicos 
residentes deJ Hospital Psiquiátrico 
por Orden Ministerial de 19 de octubre 
de 1979; conceder gratificaciones a dos 
funcionarios de nuevo ingreso; desesti
mar petición interesando cambio de ni
vel como funcionario solicitada por 
don Eugenio Raboso Maroto; remitir 
expediente a la Comisión de Adquisi
ciones para que estudie fórmula de 
puesta en funcionamiento de cafetería 
en el Hospital Psiquiátrico; proceder 
a la jubilación, por edad, del Ordenan
za don Saturnino Juzgado; autorizar 
formación de un equipo de emergen
tia para traslado y recogida de enfer-. 
ínos del Hospital Psiquiátrico. 

Proceder, por urgencia, ~ la adjudi
cación de obras de instalación de cal
dera de vapor en el Hospital Provincial 
y a las de restauración parcial de la 
cerca del mismo establecimiento pro
vincial. 

En la sección de ruegos Y preguntas 
se formularon en relación con la cons
trucción de un acceso al Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora d.e la Miseri
cordia al barrio de Santa Bárbara pa
ra facilitar consultorio de 1;1 Seguridad 
Social y delimitación de fUnciones de 
los Diputados Provinciales hasta tanto 
se publique la Ley de Régmen Local. 

SESION DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1979 

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión de Educación, Cultura, De
portes, Juventud y Turismo, se toma
ron los siguientes acuerdos: Hacer ges
tiones con la Dirección de la Compañía 
de Teatro Popular Guirigai, para cono-

cer prOgram~ y pretensiones económi
cas de la misma; hacer gest iones con 
la .Agrupación de Coros y Danzas «Se
milla del Arte», de Puebla de Montal
bán, a fin de concretar un programa de 
actuación; conceder una ayuda econó
mica de 25.000 ptas. a la Obra Social y 
Cultural Sopeña; conceder un lote de 
libros a la Asociación Amigos del Ar te 
y de la Cultura de Villacañas; pedir 
ampliación de información al Comité 
Ejecutivo de «Europa Nostra» sobre 
Congreso que se organizará el próximo 
año; no acceder a solicitud del Insti
tuto Nacional de Bachillerato de Mora, 
por no existir consignación en presu
puesto; comunicar al Delegado de Cul
tura del Ayuntamiento de Talavera de 
la Reina, la no existencia de consigna
ción en presupuesto para ayuda de 
jornadas culturales; comunicar al Club 
de Fútbol Sala Dovermamm, la no exis
tencia de consignación para la ayuda 
que interesa; conceder diversos trofeos 
a en tidades que lo solicitan. 

A la vista de los informes emitidos 
por la Comisión de Obras Públicas y 
Paro Obrero, se tomaron los siguientes 
acuerdos: quedar enterados de la in
formación pública del proyecto .de va
riante CK-301 de Madrid a Cartagena, 
punto kilométrico 77 al 80, tramo Vi
lIatobas; dejar pendiente escrito del 
Gobernador Civil sobre subvención so
licitada por el Ayuntamiento de Calera 
y Chozas para señalización de pasos a 
nivel; quedar enterados de recepciones 
provisionales .de obras; quedar entera
dos de la realización de obras menores 
urgentes; aprobar una certificación de 
obras en favor de la Casa Alvarez, de 
Toledo; cancelar una fianza definitiva 
depositada por don Máximo Martínez 
Her ranz, para responder de las obras 
de transformación del camino vecinal 
de Torrecilla de la Jara a Aleaudete 
de la Jara y solici tar un perfil longi tu
dinal y planta para electrificación de 
«El Borrih. 

Se establecieron criterios para con
cesión de ayudas económicas a pueblos 
para adquisición de arbolado; se con
cedió un premio al niño José Luiz Díaz, 
de Quintanar de la Orden, por acto de 
valor infantil, proponiéndole para la 
operación Plus Ultra_ 

SES ION DEL 5 DE ENERO DE 1980 

Se adjuPicaron, con carácter urgen
te, las oO"ras del Plan Provincial de 
1979, de ensanche del punto en el cami
no vecinal de Castillo deBayuela a San 
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Román de ios Montes, por un Importe 
de 2.845.93:; pesetas y de adquisición 
de aglomerado asfáltico por un total de 
11.38\.464 pesetas a la empresa Cons
trucciones Antolín García Lozoya, S. A. 

Vistos los informes emitidos por la 
ComÍsión de Adquisiciones se tomaron 
los siguientes acuerdos: pasar a la Co
misión de Agricultura . el estudio del 
arrendamiento de pastos en la finca 
de Tomillares, de , El Borril»; proce
der a la adquisición de un tractor para 
la finca de «El Boril », cuyas caracte
rísticas se determinarán por la Comi
sión de Agricultura; trasladar a la Co
misión de Agricultura la propuesta de 
adquisición de equipo de bombeo para 
«El Barril »; ratificar Decretos de la 
Presidencia sobre adquisición de telas 
y ropas con destino a la Residencia 
Provincial, Maternidad, Hogar de An
cianos e Infantil; solicitar ampliación 
de características para la adquisición 
de una máquina de cine para la Resi
dencia Provincial; ratificar acuerdo so
bre adquisición de dos ficheros con 
destino al negociado de adquisiciones; 
pasar a la Comisión de Hacienda ele
vación de precios por servicio de con
ducción de cadáveres; dejar .pendiente 
la adquisición de mobiliario para des
pacho de Diputados en el Palacio Pro
vincial; ratificar Decreto de la Presi
dencia sobre adquisición de calzados 
para acogidos en Establecimientos Pro
vinciales; también ratificar Decreto so
bre adquisición de material sanitario 
para el Hogar de Ancianos y Pabellón 
de Matrimonios; adquirir determinado 
mobiliario con destino a las oficinas y 
vestíbulo de la Administración de la 
Residencia Provincial; quedar entera
da del traslado de la oficina del alma
cén de víveres a los bajos del Palacio 
Provincial. 

En razón a los informes emitidos 
por la Comisión de Cooperación, se to
maron los siguientes acuerdos: tener 
por renunciado al Ayuntamiento de Pa
redes de Escalona de petición de ayu
da técnica; autorizar delegaciones de 
obras a los Ayuntamientos de Numan
cia de la Sagra, Cedilla del Condado, 
Nombela, Quero, Garciotúm y Santa 
Ana de Pusa; que por los Diputados de 
los Partidos Judiciales se recoja infor
mación para proceder al estudio de 
obras pendientes de . ejecución de Pla
nes anteriores a 1979; dejar pendien
tes solicitudes de subvención a fondo 
perdido; y dejar ·pendientes solicitudes 
de anticipos de la Caja de Cooperación. 



SES ION ílEL 12 bE ENERO DE 1980 

Se acordó realizar un estudio sobre 
mecanización de servicios provinciales 
y conceder una gratificación a funcio
nario por realizar trabajos en jornada 
de tarde. 

A la vista de los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Agricultura, Gana
dería y Repoblación Forestal, se acordó 
aprobar una campaña de divulgación de 
plantas ornamentales en la Provincia; 
igualmente se acuerda facu l tar al Pre
sidente de la Comisión para contratar 
peones eventuales en las ramas agríco
la y ganadera; aprobar el programa de 
activiáades a desarrollar por esta Co
misión a corto y medio plazo y remi
tirlo a la Comisión de Hacienda para 
incorporación al presupuesto. 

De conformidad con las propuestas 
de acuerdo hechas por la Comisión de 
Beneficencia y Obras Sociales, se acor
dó por los reunidos, la concesión de 
ayudas económicas solicitadas por en
tidades y particulares y relacionadas 
con materias de la competencia de la 
Comisión. 

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión de Cooperación Provincial, 

se acuerda aprobar las solicitudes de 
delegación de obras del Plan Provin
cial 1979. 

En virtud de las propuestas de acuer
do realizadas por la Comisión de per
sonal, los reunidos acuerdan contratar 
a un Arquitecto Urbanista, en contrato 
administrativo por un período de un 
año improrrogable; a la vista de la pro.
puesta hecha por el Tribunal de Opo
siciones a una plaza de Técnico de Ad
ministración General, en favor de un 
opositor que ha superado pruebas, los 
reunidos acuerdan ratificar la propues
ta y que el mismo presente documen
tación exigida en bases; se aprueba 
propuesta de emolumentos de acogidos 
en la Residencia Provincial ; igualmen
te se aprueba propuesta realizada por 
la Comisión de Obras Públicas sobre 
creación de cuadrilla de peones de dis
tinLas especialidades; se toma acuerdo 
acerca de documentación requerida a 
A.T.S.; finalmen te se acuerda el procedi
miento a seguir para cubrir una plaza 
de Médico en el Hospital Psiquiátrico. 

SESION DEL 9 DE FEBRERO DE 1980 

El Pleno de la Comisión de Gobierno 
de la Diputación de Toledo acordó, en 

su sesión del 9 de febrero, convocar un 
concurso de pintura al que podrán con~ 

currir los pintores nacidos en la pro.
vincia de Toledo, residentes o vincula
dos a ella, cuyas bases publicamos en 
otro lugar de este número. 

En otro orden de cosas los miembros 
de la Comisión de Gobierno de la Dipu
tación de Toledo acordaron, entre otros 
asuntos, realizar una visita a los vive
ros que tiene la Corporación en la zona 
de la Mancha, Corral de Almaguer y 
Fuensalida. 

También se propuso el cambio de fe
cha de la celebración de las reuniones 
de la Comisión de Gobierno que, a par
tir de ahora, se reunirá a las doce de 
la mañana, los lunes del mes, a fin de 
ir dando solución a los asuntos que 
son de su competencia, al objeto de 
agilizar los trámites necesarios para 
estudio y ejecución de los problemas 
planteados por los Ayuntamientos, tal 
como viene realizándose en la mañana 
de los sábados. 

Por último, se acordó autorizar al 
Ayuntamiento de Erustes la ejecución 
de las obras de pavimentación de la 
plaza. 

VflHH MImHU D~ pmm, AP~RTA(I~H D~ LA D1POmIOH A tAl ~8m n LA PRUA 
«La reunión ha sido totalmente posi

tiva y se ha llegado a un acuerdo con 

una completa unanimidad», manifestó 

el Alcalde de Menasalbas y el Presiden· 
te de la Mancomunidad de aguas de 

dicho Municipio consttiuida por, Me

nasalbas, Galvez, Pulgar, Cuerva, Noez, 

Totanés y 'Casasbuenas, al término de 

la reunión celebrada ei día 14 (le febre
ro en el Palacio de la Diputa~ión. con 

Diputados y el Alcalde de Toledo, para 
abordar la problemática de abasteci
miento de a-gua de los pueblos com

prendidos en la' M_aJ!~omunidad y los 
temas de electrificación subsidiaria. 

.!\. la reunión asistieron,: por parte de 
la Diputación don Marcelino Casas, Pre
sidente de la Comisión de Obras Públi
cas; los Diputados·provinciales don An

gel María . Ferr~ro Corral y don José 
María Manzanare:;, y todos los miem
bros de la Mancomunidad de Mena-

salbas, coa el Presidente y el Alcalde 
de dicho Municipio, José Azaña. La 

reunión se inició a las once de la ma· 

ñana y finalizó a la una de la tarde. 
Los dos puntos centrales tratados en 

la reunión fueron los de financiación 

de la elevación de la presa, que con· 
lleva la colocación de las compuertas, 

y el plan de electrificación a realizar 

para e'levar ~l agua al depósito de la 

Mancomunidad. 
Por lo que se refiere al primer pun

to, se estableció tina financiación que 
rondará los cinco millones de pesetas, 
La Diputación subvencionará el 50 por 
100 del importe de esta obra, mientras 
que el otro 50 por lOO se completará 
con un cr¿di to dd Banco .de Crédi to 
Local con cargo a la ·Mancomunidad, 
a amortizar en veinte años. Asimismo, 
la Diputación se comprometió a con
ceder una subvenCión de seis millones 
de pesetas destinados a la colocación 
de las compuertas de la presa. 
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Por último, la Diputación concederá 
una tercera subvención de 12 millones 
de pesetas para completar la obra den
tro del plan de obras públicas de 1981. 

JUBILACION 
Don Saturnino Juzgado Ruiz, Or

denanza en la Oficina de Interven
ción de la Diputación Provincial, 
alcanzó la jubilación forzosa por 
edad el pasado día 6 de febrero. 
Con este motivo, los funcionarios 
de las Oficinas Centrales le ofre
cieron un almuerzo de despedida , 
al final del cual habló brevemente 
el Interventor de fa Diputación don 
Rufo Pérez Olivares para destacar 
los dilatados y meritorios servicios 
prestados por . el señor Juzgado 
Ruiz desde el día 3 de noviembre 
de 1947. También intervino el Presi
dente de la Corporación, . señor 
Payo Subiza, y .el homenajeado, que 
expresó su gratitud. 



EL~AZAD 
ZAPATERO DESDE HACE 
CUARENTA Y CINCO AÑOS 
EN LA RESIDENCIA PROVINCIAL 
DE SAN PEDRO MARTIR 

«Cuando vine de vacaciones me enteré 
que mis compañeros habían pedido la me
dalla -comentaba Clemente Gómez Mar
tin-o luego, el día 19 de diciembre se 
acordó en la Diputación el abrir expedien
te para concedérmela y en el • Boletín Ofi· 
cial .. de la Provincia del día 11 de diciem
bre se dec!a que me la concedían», nos 
dijo Clemente Gómez Martín, quien en 
cuestión de fechas. no lo tenía muy claro. 
pero que el hombre está encantado por
que ya sabe que la medalla de Bronce de 
la Provincia le será otorgada a él. Una me· 
dalla que se da todos los años, y éste, en 
el que él se ha jubilado, le han sido re
conocidos los méritos de cuarenta y cinco 
años de trabajo. 

Es pues, un largo recorrido en un mis
mo trabajo. Cuarenta y cinco años de za· 
patero en la Residencia Provincial San Pe· 
dro Mártir (antes llamada Hospicio), supo· 
nen el haber pulsado toda una evolución 
de la técnica. ceDesde 1934 era el maes

tro allí. Entonces. bajo mis ó,denes, había 
otros veinte muchachos; ahora sólo hay 
seis, porque a los chavales ya n05 les 
gusta eso de s~r zapateros. En la Residen· 
cia, a todos los que hay allí metidos. ca· 
mo yo cuando era chico, nos dan la opor· 
tunidad de entrar a trabajar a la zapatería, 
a la sastrería, a la panadería o a la pelu· 
quería, que es lo que allí hay. Pero ahora 
casi ninguno quiere. Las chicas se van a 
la peluquería, pero los muchachos no quie· 
ren saber nada. Figúrese usted si no han 
podido cambiar las cosas desde 1920 que 
es cuando yo entré -explicó todo. conmo
vido por esa pizquita de su historia que 
nos estaba contando a sus setenta años 
de edad-.)) 

ce Yo desde luego estoy contento por to
do, y mi mujer y mis hijos, que tengo dos, 

también. Mi yerno es el que ocupa ahora 
mi puesto, aunque ahora ya no se (es va 
a llamar maestros a los que enseñan a 
los otros. Va a ser el que les enseñe pero 
nada más.» Clemente Gómez Martín está 
contento, y se ríe cuando habla. Porque 
además le gustaba su trabajo. «Estaba 
enamorado del oficio -nos dijo- ya que 
es bonito. Los zapatos entraban para arre· 
glar por espuertas. Desde después de la 
guerra, sólo nos dedicábamos a reparar 
zapatos, los de los niños de aquí, y los 
de la Casa Cuna. También venian aquí 
los de las hermanas que cuidan los 
organismos dependientes de la Adminis· 
tración. Yo, de todos modos me los podía 
hacer. Jamás me he comprado un zapato, 
porque pedía permiso para coger el ma· 
terial y por unas mil qUinientas pesetas 
con suela y todo incluido salían de coste 
los zapatos. Lo que sí resultaba difícil 
-nos comentó-- era cuando había que 
hacerles para los pies dificultosos. Se 
tardaba un par de días hechos a mano y 
a la medida.» 

Este es el hombre que va a recibir la 
medalla de Bronce de la ¡Provincia. Cua· 
renta y cinco años de trabajo y dedicación 
arreglando zapatos y componiéndoles a 
mano. Ahora ya hay máquinas en la Resi· 
dencia Provinical para hacer parte de la 
labDr ·que é! en sus tiempos hacía. Hoy va 
al HOflar del Pensionista o a la Caja Pro
vincial a jugar al mus, y por eso no se 
aburre, «aunque de vez en cuando me 
acuerdo mucho de las hermanas y los 
compañeros que estaban conmigo). 

GLORIA LOMANA 
(<<El Alcázar .. 20·XII-1979) 
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ABe 
DENUNCIA TOLEDANA 

.La Corporación Municipal de Toledo ha 
denunciado en uno de sus últimos Plenos 
la contaminación de las aguas del Tajo. 
que ciñe la bella ciudad castellana, acha· 
cándola justamente al vertido de las 
aguas residuales de Madrid. Madrid está 
a unos setenta kilómetros de la Ciudad 
Imperial, pero no hay más que acercarse 
a Toledo y ver el color de las aguas de 
su río, percibir la pestilente fragancia de 
las mismas, para entender la razón ine· 
quívoca de la denuncia toledana.-

.. Cuatro millones de habitantes fabrican 
diariamente residuos, colman las alean· 
tarillas de la capital y convierten al Man· 
zanares en una auténtica cloaca abierta. 
y ni el caudal del -aprendiz de río .. ni las 
instalaciones sanitarias que existen son 
capaces de depurar suficientemente las 
aguas para que su entrada en el río hispa· 
no--portugués no signifique una inyección 
constante de veneno. 

Desde hace años, muchos más de los 
que quiSiéramos recordar, existe un plan 
de estaciones depuradoras que volverían 
a convertir en cristalinas las repugnantes 
aguas del Manzanares. y que no llevarían 
los pecados fisiológicos de los madrile
ños más allá de los limites de la gran 
urbe. Sin embargo , poco se ha hecho para 
cumplir aquel plan de ingrata memoria. El 
Manzanares representa hoy. más que nun· 
ca, una amenaza tanto para las vegas que 
irriga como para las más abundantes y 
hasta ahora feraces que corren por cuenta 
del Tajo. Lo existente en materia de depu· 
ración resulta francamente insuficiente y 
podría dar lugar. S! no lo está haciendo 
ya, a una catástrofe ecológica de incalcu· 
lables repercusiones. Ha llegado el mo
mento de que el Ayuntamiento madrileño 
tome conciencia de su responsabilidad y 



acuerde las medidas perti nentes para de
purar su cloaca abierta, su Manzanares , 
porque el Ayuntamiento ha de servir a 
todos y ser para todos, incluidos cuantos, 
fuera de los limites de su jurisdicción, 
pueden ser objeto, lo son en la práctica, 
de las injurias procedentes de la capital." 

[.A B C. 31-X-1979) 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 
TOLEDANO SOBRE EL 
TRASVASE TAJO· SEGURA 

El Ayuntamiento de Toledo aprobó por 
unanimidad una moción en la que se ex
presa la .. seria alarma .. que esa Corpora
ción siente por el cariz que está tomando 
la tramitación parlamentaria del proyecto 
de ley del régimen económico de apro
vechamiento del trasvase Tajo-Segura. El 
acuerdo expresa la intención de ese Ayun
tamiento de oponerse por todos los me
dios a su alcance a la realización de di
cho proyecto. Entre otras medidas, se con
templan la petición a los parlamentarios 
provinciales de la creación de una comi
sión especial del Senado que replantee 
en profundidad la política de aprovecha
miento de recursos hidráulicos. Se expu
so también la posibilidad de recurrir a la 
presión por medio de todos los medios 
~egales al alcance de las organizaciones 
políticas, sindicales, empresariales y ciu
dadanas de la Provincia, a las que se rea
lizará un llamamiento a tal fin. 

[.A B C. 20-XI-1979) 

MADRID, REE',PONSABLE DE LA 
CONTAMINACION DE TOLEDO 

Toledo, digan lo que digan los amigos 
de la diplomacia y de los eufemismos, la 
mesa redonda celebrada esta noche en el 
salón de actos de la Caja Rural Provincial, 
ante un centenar de personas, sobre la de
puración de las aguas residuales de la ca
pital de España, ha servido para corrobo
rar un hecho tan lamentable como cierto: 
en este asunto de la contaminación del 
Tajo, Toledo y Madrid están frente a fren
te. Toledo es consciente de que el princi
pal responsable de la contaminación es 
Madrid, aparte el trasvase al Segura, que 
también contribuye eficazmente, aunque 
de un modo indirecto. 

Madrid lo reconoce así, pero también 
reconoce que no puede remediar la vieja 
situación creada desde años atrás tan rá
pidamente como desearían los toledanos, 
por la sencilla y aplastante razón de que 
todavía no tiene el dinero en la mano para 
financiar la depuración inmediatamente. 
Los Ayuntamientos respectivos no desean 
este enfrentamiento, y la entrevista de 

hace un mes entre [os dos ,Alcaldes así 
lo demostró, pero los toledanos de a pie 
sólo saben c¡ue Madrid es el principal con
taminante y le señalan como el casi único 
responsable. 

Dentro de un climél de cordialidad, la 
intervención principal corrió a cargo del 
Concejal socialista del Ayuntamiento de 
Madrid, Manuel Mella Márquez, responsa
ble de Saneamient0 y Medio Ambiente, 
presentado por el Alcalde de To!edo, don 
Juan Ignacio de Mesa Ruiz. El señor Me
lla Márquez explicé al detalle los esfuer
zos que realiza la Corporación Municipal 
madrileña para llevar a cabo, 10 antes po
sible, ei Plan de Saneamiento Integral, re
cordando la falta de licitadore~ a la rea
lización de las obras anunciadas meses 
atrás. Afirmó que las directrices dominan
tes del plan son: un plazo de cuatro años 
para la ejecución, comienzo de los traba
jos en julio de 1980. iniciación de la red 
secundaria de colectores dentro de unos 
días, independencia de la financiación, se
paración de colectores y depuradoras me
diante veinte bloques independientes en 
su ejecución, algunos de ellos ya sacados 
a concurso. El Plan -dijo- será presen
tado a su aprobación en el préximo pleno 
del Ayuntamiento de Madrid. Desde hace 
un año el pueblo de Madrid está pagando 
el Plan y ello garantiza la obtención de un 
crédito exterior del orden de 8.000 millo
nes de pesetas con el aval del Gobi~rno. 
Grupos financieros de otros países han 
dado ya toda clase de facilidades. Int~rvi
no luego don Florentino Pérez, Concejal 
madrileño de U.C.D., quien detalló los tra
bajos hechos por la Corporación anterior 
para resolver este mismo problema en 
ocho o diez años, y dijo que confiaba en 
que se obtuviese el crédito del mercado 
exterior. Más tarde habló Alonso Puerta. 
segundo Teniente de Alcalde de Madrid, 
para aludir a las dificultades que existie
ron con ¡as empresas constructoras y a 
los malos entendidos entre los Ayunta
mientos de Madrid y Toledo, producidos 
recientemente y ya felizmente superaOos. 
Luego intervino el Director de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, don Enrique 
Carrasco, que se refirió a la conta~ina
ción que producen los núcleos urbanos 
del cinturón de Madrid. Dijo que por in
cremento de las tarifas de abastecimien
to de agua. Madrid recaudará dentro de 
dos años catorce millones de pesetas dia
riamente para esta depuración. y que este 
mismo sistema de recargo de tarifas es 
el que seguirán para resolver el problema 
pueblos tales como Humanes, Parla, F~en
labrada, Pinto, etc. 

(A B C. 6-XII-1979) 
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CASTILLA· lA MANCHA 
NO ES UNA REGION ARTIFICIAL 

"Hemos de operar por la vía pragmática 
más que por la sentimental, para que las 
gentes de Castilla-La Mancha se conven
zan de la necesidad de la región», ha di
cho el Presidente de la Junta de Comuni
dades, Profesor Fernández Galiana, en una 
entrevista de Prensa. 

.. Tengo esperanzas de que, en un futu
ro próximo, podremos demostrar que la 
gestión administrativa regional es más rá
pida y eficaz que la Administración cen
tralizada .. , ha manifestado el Presidente. 
El señor Fernández Galiano afirma que 
Castilla-La Mancha no es, a su juicio, una 
región artificial; la Junta de Comunidades 
no está inventando la región, pues existen 
precedentes históricos y hay comunidad 
económica '! casi de cultivos, aunque no 
tengamos una lengua que sirva de elemen
to unitario regional. 

L. MONJE 
(_A B C. 8-XI-1979) 

El PROCESO AUTONOMICO DE 
CASTILLA· LA MANCHA, 
PARA 1980 

"Las primeras transferencias de la Ad
ministración a la junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha se realizará.n, pro
bablemente, a primeros de abril», ha di
cho el Presidente de la Junta, Profesor 
Fernández Galiana, al término de' la reu
nión del Consejo Ejecutivo de la Región, 
celebrada en esta capital. 

En tal sentido, el Consejo escuchó el 
informe del Vicepresidente de la Comi
sión Mixta de Transferencias, Carlos Ca
latayud, y le encargó un estudio de las 
competencias que conviene asumir en pri
mer lugar para someterlas a la considera
ción del pleno de la Junta de Comunida
des. 

El Consejo acordó que los nombramien
tos de titulares de apartamentos o conse
jerías realicen por lo menos con tres me
ses de antelación a la creación del depar
tamento correspondiente, por lo que en 
enero es probable que se conozcan los 
primeros nombres. De todas formas. los 
nombramientos se harán, suces!vamente, 
a medida que vayan asumiéndose compe
tencias. 

El Consejo acordó también solicitar la 
modifIcación de la norma, que exige que 
la mitad de los miembros del Consejo 
sean parlamentarios. 

L. MONJE CIRUELO 
[.A B C. 21-XI-1979) 
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ELEGIDA LA BANDERA 
CASTELLANO - MANCHEGA 

El Pleno de la Junta de Comunidades 
eligió ayer, en Albacete, por unanimidad, 
la nueva bandera de la Región Castellano
Manchega. Contra lo que la PI ensa había 
divulgado. la bandera de Castilla-Mancha 
consta de dos campos cuadrados: rojo 
carmesí el próximo al asta. y blanco el 
otro. con un castillo dorado en el primero. 
En el mismo Pleno. que presidió Fernán
dez Galiana, se acordó la creación de los 
Departamentos de Agricultura. Cultura y 
Comercio y Turismo, así como pedir que 
en· el Consejo ejecutivo la mitad de sus 
miembro~ no tengan que ser necesaria
mente parlamentarios. 

L. MONJE CIRUELO 
(.A B C. 13-1-1980) 

LAS AGUAS BAJAN TURBIAS 

. EI otro dia. llegando a Toledo y viendo 
el penoso espectáculo de las aguas tur
bulentas del Tajo, de color oscuro, salpi
cadas de suciedad y espumas amarillen
tas. incluso con olores poco gratos. me 
vino a la memoria el título de una vieja 
película (inspirada en una novela de Pala
cio Valdés) cuyo título era " Las aguas ba
jan turbias". Un títl.llo que era el presagio 
de desgracias y confl ictos de toda índole 
para la comarca donde la acción se des
arrollaba. 

Las aguas del Tajo bajan turbias, mal
olientes, escasas e ¡nutilizables. Y las gen
tes de sus riberas andan inquietas. dis
conformes y soliviantadas. No se sabe 
nunca lo que puede pasar cuando una 
situación así se produce. Nadie es capaz 
de prever los efectos que puede desen
cadenar una situación sociológic~ tan con
flictiva y en la que, en último término, jue
gan factores tan complejos como el pai
saje. la belieza . la salud y el bienestar 
económico de toda una población.» 

Mient ras las aguas del Tajo bajan esca
sas, turbias y malolientes, dar preferen
cia a otras tierras en el uso de esas. aguas 
y de los fondos públicos que lleva con
sigo una obra como la del trasvase será 
una grave injusticia, un agravio que Toledo 
y los tol.edanos no se merecen. Y que no 
podrán aceptar nunca con resignación. No 
:;;e les .puede decir. ni es justo que se les 
diga, que con las aguas del Tajo se van a 
resolver otros problemas mientras se agra
van los suyos. Por la Naturaleza, por la 
Ley, incluso por la Declaración Europea 
de Principíos sobre la materia, Toledo y 
el resto de la cuenca t ienen derecho pre-

ferente en el uso de las 'aguas del Tajo. 
Si se invierte el orden, y' se trasvasara 
el agua para dar preferente solución a 
otros problemas, se irá contra la Natura
leza, contra la Ley y contra principios uni
versalmente aceptados. Y no será de ex
trañar que no sean sólo las aguas las que 
corran turbias por Toledo. Como en aque
lla película de mis años mozos. 

LlCINIO DE LA FUENTE 
(.A B C. 3· 11-1980) 

ELPAIS 
EL P.S.O.E. PIDE LA REVISION 
DE LA LEY DEL TRASVASE 
TAJO - SEGURA 

El P.S.O.E. no se opone a la segwlda 
fase del trasvase Tajo-Segura , según ha 
manifestado el senador Martínez Ove
jero en Murcia, quien ha precisado 
que su partido solicita, en cambio, la 
revisión de la ley de 1971, por estimar 
que con su aplicación la segunda fase 
de! trasvase no podría ponerse en mar
cha hasta bien entrado el próximo si
glo. 

El señor Martinez Ovejero ha decla
rado también que en una reunión man
tenida días at rás en Madrid por par
lamentarios y representantes de las fe
deraciones socialistas de las provincias 
afectadas por el trasvase se tomó el 
acuerdo de solici tar que sea el Estado 
el que corra, a traves de los presupues
tos generales, con las compensaciones 
económicas que está previsto que per
ciban las provincias perjudicadas por 
!(;'. obra. 

Do esta forma. el· P.S.O.E. pretende 
que sean reinvertidos en la región don
de se recauden los fondos percibidos 
por medio del ~anon de riego. 

(<< El País» 7·XI·1979) 

LOS ALCALDES DE MADRID 
Y TOLEDO ESTUDIAN LA 
CONTAMINACION DEL TAJO 

Los Alcaldes de Madrid y Toledo. En· 
r ique Tierno y Juan Ignacio de Mesa, 
se reunieron ayer a mediodía en la 
Casa de la Villa para estudiar el pro
blema de contaminación que actual
mente padece el río Tajo como conse
cuencia de los vertidos que arroja el 
Manzanares. 

A la reunión asistieron los Delegados 
de Medio Ambiente de ambas ciuda· 
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des, que estudirái1 el tema con mayor 
profu·ndidad. La posiCión de la Corpo
ración madrileña es, sin embargo, co
nocida a este respecto: la solución del 
problema llegará con el Plan de Sanea
miento Integral, y para su puesta en 
marcha es necesario el aval del Estado, 
ya que de otra forma no cabe abordar 
su. financiación. 

En relación con este terna, informa la 
agencia El!! que cerca de un millar de 
vecinos de Toledo han presentado de
nuncias en el juzgado de aquella ciudad 
contra los que contaminan el Tajo, si
guiendo así la iniciativa adoptada por 
su Ayuntamiento en un reciente pleno. 
Esta acción popular pretende que ' lo~ 
tribunales delimiten responsabilidades 
entre los presuntos contaminantes del 
río, sean particulares, empresas o cor
poraciones. 

(<< El País» 8-XI-1979) 

«QUIEN CONTAMINA, PAGA» 

«De las aguas limpias pasamos a las 
sucias y nos adentran:zos en el Plan de 
Saneamiento Integral. 

- Hay dos beneficiarios: los madri
leiios y Toledo.' Las diferencias de cri
leriDs que han surgido con la l'lueva 
Corporación de Madrid en cuanLO al 
plan .:.on salvabies, pero siempre que 
lo hagamos lo anles posible. El Minis
Iro está de acuerdo con el siste~a de 
financiación que tenía el plan, que el 
nuevo AyuntamienlO estima COmO ofer
la mily limitada. En cuanto 'al aval que 
busca el Municipio para la financia
ción, parece que hay facilidades minis
teriales. Se puede llegar a una fórmula 
mixla, en la que el avalista sea el Ca
nal de Isabel JI. pero es un tema que 
al'lles de firi. de {i.ño hay que dejar re
suelto, . como es un tema que hay que 
llevarlo a cabo ' como sea, por su ur-
gencta, al finai sakirá. . 

Le' explico que en Toledo diceh que 
110 es sufuciente con limpiar las' aguas 
áe la capital, que cambién ' hay qúe lim· 
piar el trecho que va ' desde Madiíd 
hasca Toledo y que c.'JrresjJOl1.de a la 
provinCia madrifei1.a. 

El Ministro en este lema nos habla 
áe que 10 pr(mero es cwn.plir el princi
pio de qUe quien contamina, paga; y 
que son los entes locales lds que tie
nen que adquirir la responsabilidad de 



limpiar esas aguas y que también los 
Ayuntamientos d/~ Toledo viertel1 al Ta
j o y va a Cáceres ~; . En estos momentos 
se está auxiliando de forma más direcla 
a los organismos locales en el tema de 
saneamiento que (;n el propio de abas
tecimiento. De todas for mas, el Minis
tro insiste: «Es una competencia mtll1i
cipal que no se puede cargar en el pre
supuesto del ESlado; debe solucionar
se con cargo a las tarifas de agua, ta
rifas que hoy son ridiculas.» 

(<< YA» 18-XI-1979. Ent revis ta 
del Ministro de Obras Públ icas 

y Urbanismo don Jesús Sánchez 
Rof con Margarita Jiménez) . 

Diario16 
COPLACO NO ESCUCHO A LA 
DIPUTACION DE TOLEDO 

El Plan Genaral de Ordenación de Ge
tafe, aprobado definitivamente por la Co
misión de Coordinación y ,Planeamiento 
del Area Metropolitana (COPLACO) el 
año pasado, podría quedar en suspenso 
durante varios meses si la Dip!Jtación Pro
vincial de Toledo mantiene su postura de 
oposición que ilegalmente no fue tenida 
en cuenta en su momento por los respon
sables del Area. 

l a paralización de este plan implicaría 
la invalidez del acuerdo de suspensión de 
licencias en el casco urbano de Getafe y 
la nulidad del Plan Especiál de Reforma 
interior (PERI). 

la Diputación Provincial de Toledo se 
opuse al plan tras su aprobaCión provisio
nal, en el preceptivo período de informa
ción pública, por entender que era perju
dicial el crecimiento previsto para Getafe, 
así como ne correcta la solución dada al 
problema de! vertido de aguas, que podía 
afectar a la provincia de Toledo. 

Después del período de información, 
COPLACO, tras dar un recorte al plan ini
cial y anular el previsto Getafe 2, que su
ponía un desmesurado crecimiento de po
blación, dio su aprobación definitiva, sin 
haber concedido a la Diputación de Tole
do el trámite de oposición, tal .. y como 
malca la ley. 

En la actualidad existe un informe del 
Abogado del Estado en el que se· mani
fiesta esta ilegalidad jurídica y lJega a la 
conclusión de la invalidez, por tanto, del 
plan. 

Consultado Carlos Conde Duque. Dele-

gado del Gobierno en el Area Metropoli
tana, manifestó que «voy a mantener una 
entrevista con el Abogado del Estado, Luis 
Jáudenes, y el Alcalde de Getafe, Jesús 
Prieto, para tratar de llegar a una solu
ción definitiva, que podria consistir en 
que diésemos audiencia a la Diputación 
y les explicásemos la situación actual, con 
los recortes impuestos al plan)!. 

«Si la DiputaCión de Toledo mantiene 
su postura de oposición -prosiguió Con
de Duque- habrá que ir al Consejo de 
Ministros a ver si se aprueba o no.» 

la opinión del Delegado del Gobierno 
en el Area Can respecto al Plan General 
de Getafe, es que «se trata de un plan 
bastante bueno, que reduce sensiblemen
te la densidad de población dentro del 
Area y que el nuevo Ayuntamiento no ha 
rechazado a pesar de que lo ,propuso la 
anterior Corporación». «,Por todo ello -fí
nalizó- la oposición de la Diputación de 
Toledo tendría que estar muy .probada, 
aunque espero que con la negociación to
do se resuelva favorablemente.» 

RAFAEL OUINTERO 

(.Diario 16. ll-XII-1979) 

INFORMACIONES 
«LA mpUTACION DE TOLEDO 
DEBE SER EL PRINCIPAL ORGANO 
EJECUTIVO DE LAS ACCIONES 
PROVINCIALES Y DEL FUTURO 
ENTE REGIONAL» 

(Gonzalo Payo al diario «Informaciones») 

De las declaraciones del Presidente de 
la Diputación al dia~io .. Informaciones», 
publicadas el día 21 de diciembre de 1979. 
recogemos los siguientes párrafos en los 
que don Gonzalo Payo se refiere a la la
bor de la Diputación: 

«-=-5i tuviera usted que definir en ·pocas ; 
palabras la función actual de la Diputación 
¿Cómo lo haría? Por otra parte ¿Tiene di
ficultades políticas en la Corporación? 

-En relación con la primera~ ~ cuestión 
estimo que la Diputación debe reunir las 
características nece~arias para constituir 
e! órgano ejecutivo de las acciones pro
vinciales y al mismo tiempo tratar de 
coordinar todas las gestiones de la Ad
ministración, para que no pueda haber du
pliCidad de actuaciones y se profundice 
al máximo en todos los temas que afec
ten al presente y al futuro de la Provin
cia. 

-En relacién con su segunda pregunta 
le diré que no; los Diputados de la opo-

-47-

slclon son muy responsables y forman 
equipo con los 17 de U.C.D. los cuales. 
junto con los funcionarios, están haciendo 
una magnífica labor con su dedicación y 
entusiasmo por la Provincia. 

-Se dice que la autonomía de la Región 
Castilla-Mancha va a minusvalorar la im
portancia y las tareas de la Diputación. 

-Todo lo contrario. Las Diputaciones 
serán sin duda el órgano ejecutivo del 
Ente Regional y por lo tanto crecerán y 
asumiran nuevas responsabilidades: con 
ello darán un paso de gigante que les per
mitirá probablemente frenar la emigra
ción, mitigar el paro, promover la indus
trialización, etc. Estamos preparándonos 
para esta labor y con ese fin hemos crea
do tres Gabinetes especializados: uno, ur
banístico, otro de estudio del desarrollo 
económico y un tercero de información. 

-¿Qué hay de nuevo en la soñada Uni
versidad Castilla-Mancha? 

.....:.eue sigue estudiándose el tema por 
un grupo de técnicos sobre la base de un 
informe muy completo que refleja cuál es 
la situación hoy en las cinco provincias. 
Es natural y explicable la tendencia rej
vindicativa de cada provinCia para que 
cada una disponga de Facultades. Sin em
bargo una Universidad dispersa no sería ya 
una Universidad propiamente. A pesar de 
las dificultades que presenta el tema, so
bre todo económicas. soy optimista. Ten
dremos Universidad. Y tendremos también 
3.120 nuevos puestos escolares en 1980, 
cuya creación implica una inversión de 
cerca de 500· millones de pesetas por par
te del Ministerio de Educación. 

-¿Dimensiones de la labor benéfica . i:I~ 
la Diputación:? 

-Yo diría mejor ·Iabor social o asisten
cial ¿no le p~rece? -Benéfica· suena .más 

. a favor o dávida, que son conceptos ya 
superados Porque las personas acogidas 
en nuestros Establecimientos tiene pleno 
derecho a que se les atienda, a que se 
les cure, a que se les eduque ... En ambos 
HOSPitales (el Provincial y el PSiquiátrico) 
en la Residen.éia Provincial para niños, en 
el Hogar Intinti! y en el de Ancianos. y 
en la Casa de Maternidad se ha asistido 
este año, de un modo temporal o perma
nente a más de tres mil personas. 

"":""Sea lacónico, por favor. En otros ór~ 
denes de actlvidades ¿Qué hace la Dipu
tación y cuánto le cuesta hacerlo? 

-Construir y reparar caminos y carre
teras provinciales, desarrollar un Plan de 
Electrificación RuraL que ha costado 105 
millones de pesetas, y preparar otro se-



mejante para 1980 que exigirá gastar otros 
68 millones: vamos a crear bibliotecas en 
105 pueblos grandes. concertar la creación 
de -salones culturales». incrementar nues
tro importante Servicio de Bibliobuses. re
parar nuestros edificios y mejorar la ga
nadería provincial con nuestros depósitos 
de sementales de . La Bastida . y - La Vi· 
nagra .. y el Centro de Inseminación Arti
ficial de Talavera de la Reina. Este año 
1979 se han programado unos 500 millones 
de p·e·setas en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios para atender necesidades de 
los pueblos, en el que hemos dado lugar 
preferente al .. ciclo del agua .. , que afecta 
a las tres cuartas partes de los 204 pue
blos de la Provincia. Nuestra gran ilusión 
sería que para el año 1983 ni un sólo pue
blo carezca de agua potable a domicilio. 
de red de saneamiento y de instalaciones 
depuradoras de sus aguas residuales. 
Otro de nuestros deseos es aumentar el 
nivel cultural de la Provincia para lo que 
no regatearemos esfuerzos por llegar a 
acuerdos que lo permitan con los Minis
terios correspondientes. ¿Cuánto cuesta 
a la Diputación, es decir a la Provincia, 
realizar todo esto? Nuestro presupuesto 
ordinario de este año se ha elevado a 
925 millones de pesetas. Otra cifra a sig
nificar: los funcionarios y empleados de 
la Diputación, incluidas las Hijas de la 
Caridad. que atienden a 105 diferentes 
Centros Sanitarios, son exactamente 790; 
una de nuestras grandes preocupaciones 
de estos momentos es buscar la fórmula 
de financiación precisa -unos 4.000 millo
nes de pesetas- para llevar el agua del 
embalse dÉ< Finisterre a 36 pueblos de la 
Mancha toledana que la necesitan con 
urgencia. También nos preocupa muy se
riamente la coordinación hospitalaria pro-

vincia l; no puede consentirse que sobren 
camas en algunos hospitales mientras fal
ten en las Residencias de la Seguridad 
Social. Proyectamos también concertar 
con Obras Públicas la construcción de ca
rreteras interprovinciales y el mejora
miento de las existentes, /> 

del Tajo 
EL "SLOGAM INFORMATIVO» 

No estamos en tiempo de despreocu
pación o insolidaridad, Lo que seamos 
como país, en un futuro no lejano y 
difícil, lo tenemos que hacer entre to
dos: los políticos, el hombre de la ca
lle y los jóvenes de la calle. Y teneIDOS 
el deber de informar y de que nos in
formen con claridad y sencillez, aun
que los hechos sean complejos. 

Dejemos los slogans para la publici
dad intrascendente de la televisión y 
la radio, y hablemos y escribamos para 
nuestras gentes, sobre política, cultu
ra o moral civil, haciendo atractivos 
es tos temas y exponiéndolos largamen
te, si es necesario, con la sencillez del 
que habla de cosas normales, en una 
democracia normal, de españoles nor
males. 

Desterremos de nuestras costumbres 
públicas las consignas, los slongans o 
las etiquetas. Es(o sólo se debe utili· 

Con la participación de sus habitantes 

Comíenzan las obras en el Ayuntamíento 
de Ví11asequí11a 

Con la participación de sus habitan
tes han comenzado las obras de repa
ración de la Casa-Ayuntamiento de Vi
llasequiIIa, que se encontraban parali· 
zadas desde hace seis años_ 

Según reveló el Alcalde de Villasequi. 
lla de Yepes, Ramón Mantilla, en las 
obras de reparación del Ayuntamiento 
están colaborando todos los habitantes 
de la villa (sin distinción algUna de su 

ideología». El presupuesto para la rea

lización de estas obras asciende a dos 

millones de pesetas «que se utilizarán, 

exclusivamente, en la compra de mate
rial, ya que la mano de obra no nos 
cuesta nada». Los vecinos colaboran 

en las obras de reparación en los fines 
de semana y cuando tienen algún tiem

po libre. 
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zar para las cosas Y si al hombre le 
«cosificamos», estamos sólo a un paso 
de la destrucción de los importantes 
valores que ha creado este homínido 
que un día tomó la decisión de erguir
se y afrontar su andadura racional
mente. 

GONZALO PAYO SUBlZA 
Diputado del Congreso 

(<< La Voz del Tajo» 2·[·1980) 

¿UN CLARO FUTURO? 

«Yo, pediría a toda la clase poiitica 
una mayor interconexión con el pueblo 
que lo ha votado, y una mayor identi· 
ficación con el electorado a quien re
presenta. A la clase empresarial, la ini
ciación de una política inversora em
presarial a medio y largo plazo incar
dinada en el proceso de integración 
europea, obviando en sus análisis el 
simple medio psicológico sin funda
mento. A la clase obrera, un estudio 
profundo en su · equilibrio entre dere
chos y deberes, saber que es antes, la 
empresa o el obrero. 

A la clase sindical, una reflexión se
ria de su actuación, dejando la función 
puramente reivindicativa hacia la con
secución de indemnizaciones e inclu
sión en el paro, por una mayor preo
cupación ante la falta de rendimiento 
laboral. 

Y a la sociedad, un rechazo total de 
los extremismos y una confianza total 
en el futuro.» 

MARCELINO CASAS MU¡;¡OZ 
Diputado Provincial 

(<<La Voz del Tajo» 6-Il·1980) 

NOTA DE LA REDACCION 

El chiste de "Ramón» que 

se' inserta en la página cua

tro de este número, se ha 

reproducido del periódico 

«Cisneros», del a Dipu

tación Provincial de Ma· 

drid. 



ALBACETE CIUDAD'REAL GUAOALAJARA 

No tendría sentido en nuestra 
excesivamente 

Región 
gravosa una autonomía 

Declaraciones del Presidente de la Junta de Comunidades 
de Castilla-Mancha, profesor Fernández-Galiano 

Los medios informativos de Castilla
Mancha se ocupan últimamente con bas
tante frecuencia de los problemas y cir
cunstancias que puede plantear la conver
sión de la preautonomía regional en auto
namia. Aprovechan los viajes del Presi
dente Fernández-Galiano, bien por moti
vos diversos, bien con ocasión de las 
reuniones del Consejo Ejecutivo o del ple
no de la Junta de Comunidades, para for
mularle toda clase de preguntas sobre el 
tema autonómico principalmente. Y cuan
do no se desplaza el Presidente, vienen 
los periodistas, personalmente, o le escri
ben y telefonean al despacho oficial en la 
Diputación de Guadalajara. 

A pesar de tantas entrevistas y mani
festaciones nos parece que las ventajas 
y desventajas de los artículos 143 y 151 

de la Constitución, respecto a la autono
mía, no han quedado muy claras, por lo 
menos a nivel popular. 

Por este motivo, y como el tema es ex
traordinariamente interesante, hemos so
licitado -y obtenido amablemente, como 
en él es habítual- una entrevista a don 
Antonio Fernández-GaJiano. En su despa
cho, severamete decorado, dos buenos 
óleos, uno de molinos de viento y pobla
chón manchego, y otro de una vista gene
ral de Toledo, de Santos Viana, ponen una 
nota regional. 

S~ HA BUSCADO LA VIA DEL 
EOUILlBRIO y LA SENSATEZ 

-Señor Presidente: En el pleno de 
U.C.D. Castilla· Mancha en el Parador 

,¡Castillo de Sigüenza» se acordó optar por 
la vía del artículo 143 de la Constitución 
para ejercer el derecho a convertir la re
gión en comunidad autónoma. ¿Quiere es
to decir que se huye del Referéndum .por 
temor a sus resultados? 

-Ni mucho menos, pero antes vaya por 
delante que no contesto a esta pregunta 
como Presidente de la Junta de Comuni
dades, puesto que la postura aludida en 
la pregunta fue adoptada por U.C.D., sin 
que la Junta, como tal. se haya pronun
ciado todavía respecto de [os extremos 
reseñados. Mís respuestas, pues, deben 
ser consideradas desde mi condición de 
Senador centrista. Aclarado esto, mi opi
nión es que hemos elegido buscando el 
camino del equilibriO y [a sensatez. La 
nuestra es una Región modesta en la que 
no tendría sentido una autonomía que nos 
resultase excesivamente gravosa, como 
hubiese ocurrido a través de la opción 
que ofrece el artículo 151. 

NO SERA UNA AUTONOMIA 
DE SEGUNDA CLASE 

-¿Qué diferencias hay entre las auto
nomías de los artículos 151 y 143? 

-Piense que la autonomía que señala 
el artículo 151 contaría con una Asamblea 
legislativa, un Consejo de Gobierno, un 
Presidente nombrado por el Rey que os
tentaría la representación del Estado en 
la Región y un Tribunal Superior de Jus
ticia. La vía del articulo 143, que hemos 
elegido. 00 exige tajes órganos legislati
vo, ejecutivo y judicial. Si además supri-
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me la movilización popular que supone el 
Referéndum. con los gastos y molestias 
que comporta, comprenderá usted que pa
rezca lógica a todo el mundo la elección 
de la vía del artículo 143. 

-¿No será así nuestra autonomía de 
segunda clase? 

-No, no. Es solamente .. un camino más 
racional y responsable .. , como decía el co
municado facilitado". en la reunión de Si
güenza. Un camino que no obliga a una 
asunción obligatoria de competencias, si
no que nos permite asumirlas en la me
dida de nuestras posibilidades, que es lo 
que estamos haciendo. No hay que olvi
dar, además, que al cabo de cinco años la 
Comunidad Autónoma puede pasar. me
diante la modificación del Estatuto, a la 
situacion de la autonomía señalada por el 
artículo 151, lo que obligaría a recurrir 
entonces al Referéndum. En una palabra, 
que optar por la vía del artículo 143 no 
es cerrarse definitivamente las posibilida
des a un más alto .. techo .. de autonomía. 

LA INICIATIVA AUTONOMICA 
CORRESPONDE A DIPUTACIONES 
Y MUNICIPIOS 

-Si no hay Referéndum, ¿cómo se llega 
entonces a la autonomía? 

-La iniciativa corresponde. ~ en .:este ca
so, a las Diputaciones de las cinco pro
vincias y a las dos terceras partes de los 
Municipios de la Región, cuya población 
representa. al menos, la mayoría del cen
so electoral. Hay un plazo de seis meses 



a partir del primer acuerdo. Si en este 
tiempo no han adoptado este acuerdo too 
das las Diputaciones y todos los Munici
pios. en las proporciones indicadas. se 
considerarían disueltos los organismos 
preautonómicos. es decir. el Consejo Eje
cutivo y la Junta de Comunidades, y nos 
quedaríamos como estábamos antes de 
octubre de 1978. Hasta pasados cinco años 
no podría reiterarse la iniciativa de auto
nomía. Si no hubiese un primer acuerdo 
de Diputaciones y Municipios habría tam
bién disolución de los organismos preau
tonómicos a partir de los tres años de 
vigencia de la constitución. es decir. que 
tenemos tiempo hasta diciembre de 1981. 

-¿Cuándo va a sancionar o rechazar la 
Junta de Comunidades el acuerdo de 
U.C.D. en el Parador de Sigüeza? 

-Vuelvo a señalar que la Junta de Co· 
munidades tiene competencia para pro
nunciarse por sí misma. dada su compo
sición pluripartidista, sin que, por tanto, 
quede vinculada por los acuerdos adopta· 
dos por un grupo politico. siquiera sea 
éste el de mayor representación numéri
ca en la Junta. 

-¿Conoce usted el movimiento " Co
munidad Castellana)) que habla de una re
gión autonómica de toda Castilla? 

-Sí. conozco ese movimiento y el es
píritu qJe le anima. Mi impresión perso
nal es de que mantiene un ideario fuer
temente teil¡do de resonancias históricas 
y, por consiguiente, con un claro matiz 
romántico, un poco fuera de la realidad 
política y constitucional de la España ac
tual. 

L de P. 

(Del semanario .. Nueva A[carria ... 
Guadalajara 1·XII·79.) 

REUNION' .cON LOS PRESIDENTES 
V DIRECtORES DE LAS CAJAS DE 
AHORRO DE LA REGlON 

El día 5 de diciembre de 1979 el Presi· 
dE,"te de In Regié" Castilla·Mancha, pro· 
fesor Fernández-Galiano , se reunió en el 
Parador Nacional de Almagro con los Pre
sidentes y Directores de las nueve Ca
jas de la Región (cuatro Provinciales y 
cinco Rurales). con objeto de examinar 
la posible participación de las mismas, 
mediante" suscripción de acciones. en la 
constitución de la Sociedad de Desarrollo 
Industrial en la Región, los trámites para 
la cual se encuentran ya muy avanzados. 
Acompañaron al Presidente dos miembros 
del Consejo Ejecutivo, señores Sevilla y 
de Grandes, el Vocal de la Junta de Co· 
munidades. señor Casas y el Secretario 

de la Presidencia, señor Malaguilla, asis· 
tiendo también el Vicepresidente de [a 
Diputación de Ciudad Real, señor Cuesta 
y doña Isabel Bonaloche, en representación 
de la Dirección Genera[ de Desarrollo 
del 1. N. 1. 

Se dió cuenta por los respectivos Pre
sidentes de que los Consejos de las Ca· 
jas Provinciales de Cuenca, Guadalajara 
y Toledo habían ya adoptado sendos acuer· 
dos favorables a la participación de las 
mismas en la Sociedad; habiendo sido, 
en cambio, negativo el acuerdo de la Ca
ja Provincia l de Albacete. 

En cuanto a las Cajas Rurales manifes
taron la existencia de ciertos impedimen
tos legales que no hacían factible su in
tervención. si bien anunciaron al mismo 
tiempo su propósito de dirigirse al Banco 

"Privilegios de los 
monederos de lo 

de España en solic itud de que se hicieran 
desaparecer dichos obstáculos normati· 
vos. 

Ante el hecho de la inexistencia de Ca
ja Provincial en Ciudad Real y el acuerdo 
negativo de la de Albacete, y el decidido 
propósito de que las cinco provincias in· 
tervengan paritaria mente en la constitu
ción de la Sociedad, se estudió la posi
bilidad de que las Diputaciones de las 
dos provincias mencionadas asumieran 
las respectivas cuotas proporcionales co
rrespondientes a cada una, sin perjuicio 
de dejar abierto el camino también a la 
participación de las demás Diputaciones . 
A estos efectos el Presidente de la Re· 
gión celebrará, en fecha próxima. una 
reunión con los cinco Presidentes de las 
Diputaciones. 

ceca de Toledo" (José Antonio García Luján) 

Ha sido publicado un trabajo del profesor del Centro Universitario de Toledo, don 
José Antonio García Luján . sobre .. Los Privilegios de los monederos de la ceca de 
Toledo .. , que es fruto de las indagaciones para encontrar una nueva lista completa de 
obreros y monederos de la ceca de Toledo ; un documento sobre el señoraje real en la 
misma y otros varios referidos todos ellos al siglo XVII, cuyo estudio se espera llevar 
a cabo en breve y. finalmente. un traslado de la carta de privilegio y confirmación 
otorgada por los Reyes Católicos a los obreros y monederos de la ceca de Toledo 
en 1480. Este último es el tema de estudio del trabaja de José Antonio García Luján. 

En él se analizan. en profundidad. los hechos históricos en que se inscribe esta 
carta de privilegios y las prerrogativas que tenían estos escasos grupos sociales de 
la sociedad bajomedieval; prerrogativas renovadas por los monarcas. cuando acudían 
al trono; estos, los reyes eran los únicos en tener señorío sobre ellos y como Enri
que 11 resalta, eran. asimismo. los únicos que tenían derecho de labrar moneda. 

t:1 profesor García Luján en otros trabajos examina y analiza el número de acuña
dores y obreros de la ceca de Toledo en 1610, en 1604 y en 1635, haciendo una extensa 
relación de nombres y lugares' de residencia de los mismos. 

«GUIA DE LA ARTESANIA DE TOLEDO» 

Recientemellte ha sido editada pOi' el Servicio de Publicaciones del Ministerio de 
Industria y Energía, patrocinadD pOi' la Dirección General de Promoción Industrial y 
Tecno¡é·~ica la .. Guía de la Artesanía de Toledo». 

Las primeras páginas son una síntesis histórico-artística de los Oficios y Artes 
Populares. de la provincia de Toledo, a ca¡'go del Cronista Oficial de Toledo, don Cle
mente Pplencia. 

La artesania es una forma, si bien peculiar, de la industria. Con valor cu[tural en [a 
medida ciue refleja la traóición y la idiosincrasia de los pueblos. a lo que lógicamente 
hay que ?ñ~dir el valor económico que representa. 

Esra guit es de interés para comerciantes, industriales, coleccionistas o aficionados 
que, de alguna manera. quieran entrar en contacto con la artesanía de nuestra Provino 
cia. Contiene un extenso indice de los pueblos. industriales o artesanos aue se dedican 
a est3 labor. Se enumera alfabéticamente los lugares donde es tíPiCO' ~I damasquino, 
la espadería-. la cerámica, [os bordados, etc. 
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Cerca de trece mil estudiantes Castellanos-Manchegos 
siguen estudios universitarios fuera de la Región 

Solamente 5.543 cursan carreras superiores 
en los centros que funcionan dentro de la Región 

Durante ia sesión plenaria celebrada por la Junta de Comunidades de la Región Castillaw 

Mancha, el pasado octubr¿ en Toledo, se estimó como base de estudio para abordar el tema 
de la educación universitaria dentro de la Región un informe cuyas conclusiones fueron publi
cadas en el número de PROVINCIA correspondiente a noviembre-diciembre de 1979. Ahora 
reproducimos el reslO del texlO que contiene datos no actualizados, pero sí interesantes, puesto 
que con pequeñas diferencias pueden ser considerado::; válidos: 

Siendo el objeto de este informe analizar el futuro desarro
llo de la Educación Universitaria en la región manchega, y par
tiendo de la idea de que aquella se fundamenta en el servicio 
a una determinada colectividad encuadrada en un marco geo
gráfico concreto con unas determinadas características, se ha 
considerado conveniente incluir en el mismo, de una parte las 
características socioeconómicas de [a región, y de otra el 
equipamiento educativo actual de la región en los niveles de 
enseñanzas medias y universitarias, para poder efectuar las 
oportunas comparaciones, así como las tendencias de la de
manda de educación universitaria en la actualidad, a efectos 
de intentar establecer las líneas que el desarrollo educativo 
debiera seguir para satisfacer del mejor modo posible la men
cionada demanda. 

Como fuentes de los datos relativos a las variables mencio
nadas se han utilizado: el estudio de [a Renta Naciona[ de Es
paña y su distribucién provincial en e[ año 1975 elaborado por 
el Servicio de Estudios del Banco de Bilbao y las estadisticas 
sobre alumnado. Indudablemente esta información debería ser 
analizada y mejorada por las informaciones elaboradas por los 
Organismos y Delegaciones existentes en la región. 

I.-CARACTERISTICAS SOCIOECONOMICAS DE LA REGION 

1) Población de derecho según rectificación del Padrón 
Municipal de Habitantes en 31 de diciembre de 1976. 

Total Capital Densidad 
provincial provincia poblaCión 

Albacete .... ................ 337.780 102.618 22 
Ciudad Real 492.335 46.763 25 
Cuenca ........... ... ... 226.970 37.548 13 
Guadalajara ... ............... 142.126 46.273 12 
Toledo ...... ....... 474.745 53.673 . 30 

Total 1.673.956 286.875 

2) Población activa según estudio Renta Naciona[ en 1975. 

Albacete ............. .. . 
Ciudad Real 
Cuenca ........ ....... . ..... .•..... .. 
Guadalajara .................. . 
Toledo .............................. . 

111.028 
176.608 
75.313 
47.865 

166.401 

577.215 

3) Valor de [a producción y lugar que ocupan en la ordena
ción nacional según estudio mencionado. 

Valor 
miles de millones Puesto 

Albacete ... 32.745 41 
Ciudad Real 53.885 28 
Cuenca .... 22.398 45 
Guadalajara . ..... 18.793 47 
Toledo .... .. ... ... 51.845 32 

Total ...... 179.666 

4) Estructura de la producción por sectores. 

Albacete .................. 
Ciudad Real ............ 
Cuenca .. ................. 
Guadalajara .. 
Toledo 

% % 
Agraria Industrial y minera 

38.5 29.0 
36,0 29,4 
50,5 18,3 
29,8 35,6 
35,3 33,6 

% 
Servicios 

32.5 
34,6 
31,2 
34,6 
31,1 
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5) Estructura de! empleo. 

a) Asalariados Agricultura Industria Servicios Total 

Albacete ... .. 23.315 28.415 26.028 77.758 
Ciudad Real. . 29.482 39.777 40.016 109 .275 
Cuenca .... . ' 4.1 65 10.633 16.841 42.089 
Guadalajara 2.725 16.898 13.212 32.825 
Toledo ...... 33.662 46.366 35.070 115.098 

Total ...... 103.339 142.089 131.167 376.595 

b) Empresarios y trabajadores autónomos. 

Prol. liberales 
Agricultura y Servicios Otros Total 

Albacete ... 21.700 3.240 14.132 39.072 
Ciudad Renl .. . 30.934 4.203 21.562 65.699 
Cuenca .... .... 26.908 1.654 11.545 40.107 
Guadalajara 13.513 1.085 6.960 21.558 
Toledo .. .. .. 24.583 3.706 21.611 49.900 

Total 126.628 13.888 75.810 ·216.336 

6) Ingresos por habitante y lugar en el ordenamiento na
cional. 

Pesetas 

Albacete ........................ . ...... 98.703 
Ciudad Real .... .... ... .. .. .. ......... 111.366 
Cuenca .... ........ .. .. .. .. .. ... 99.639 
Guadalajara .. ...... .. .. .... .. .. .. .. .. 133.906 
Toledo .......... ...... ....... .. .. 1 ! 1.568 

Puesto 

43 
34 
42 
24 
32 

7) Estructura geográfica. 

a) Extensión km2. 

Albacete ... .... ..... ................ 14.858 

Ciudad Real ... ..... ... ....... ..... 19.749 

Cuenca ..... ..... .. ......... ..... .... 17.061 

Guadalajara . ....... ... ... ....... 12.190 

Toledo ....... .... ..• ••••... . ......... 15.368 

Provincias 
que componen 
la Región 
Castellano-Manchega 

b) Distancias entre las capitales de provincia y Madrid. 

Albacete C. Real Cuenca Guadalaj. Toledo Madrid 
-- - - - --- ---

Albacete ..... 205 142 301 235 245 
Ciudad Real .. 205 241 255 116 199 
Cuenca ...... 142 241 221 182 165 
Guadalajara ... 301 255 221 126 56 
Toledo .. .. .... 235 116 182 126 70 
Madrid .. ...... 245 199 165 56 70 

H.- ESTRUCTU RA EDUOATlVA. CURSO 1977/78 

1) Educación General Básica. 

Unidades Alumnos 
----

Albacete .... ..... ... 1.724 54.753 
Ciudad Real ...... 2.247 70.968 
Cuenca ..... ..... .. .. 1.025 31.101 
Guadalajara .... ..... 719 19.659 
Toledo ...... 2.101 67.619 

- ---
Total 7.816 244.100 
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2) Bachillerato. 

Albacete 
Ciudad Real 
Cuenca ........ ... ... . 
Guadalaiara 
Toledo ........ .. . .. . . . 

iotal 

Centros Alumnos 

- --
13 6.194 
23 8.218 
10 3.792 
11 3.734 
24 7.870 

81 29.808 

3) Curso Orientación Universitaria. 

Albaeete ..... 
Ciudad Real 

Cuenca .. 
Guadalajara 

Toledo 

Tota l 

4) Formación Profesional. 

Albaeete ........... .. . 

Ciudad Real 
Cuenca ......... ... ... ... 
Guadalajara 
Toledo 

Total 

5) Educación Universitaria. 

a) Centros existentes: 

Alumnos 
77/78 78/79 

751 1.055 
1.123 1.577 

206 825 
378 794 

663 1.643 

3.121 5.894 

Centros Alumnos 
- ---

17 2.870 
22 5.632 

17 1.505 

10 1.581 
17 3.447 

83 15.035 

- Colegio Universitario de Ciudad Real (enseñan-
zas autorizadas: F. y lo Y Ciencias) ........... 455 

- Colegio Universitario de Cuenca (enseñanzas au-
torizadas: F. y L. Y Derecho) ........................... 130 

- Colegie Universitario de Toledo {enseñanzas au-
torizadas: F. y L. Y C. Empr.) .............. 367 952 

- E. U. de Profesorado de E. G. B. de : 

A lbacete .......................... . ...... 1.029 

Ciudad Real ....... ............................. 777 
Cuenca ................... ........... .. . . . ........ 817 
Guadalajara ............. . . ....... . . . .. ......... 663 

Toledo ............. ...... ............... 964 4.250 

- E. U. Ing. Técna. Agríe. de Ciudad Real. .. 143 

- E. U. Politécnica de Almadén (Ing. Técna. Mine· 
ra e Industrial (1) (só lo 1. T. Minera) ...... 198 

- E. U. Politécnica de Albaeete [I.T. Agr., Indust., y 
Forestal) ...................... ............................. (1) 341 

Total .... .. ............ 5.543 

(1) Iniciaron sus actividades en el curso 1978/ 79. 
b] Alumnos que siguen estudios u~iversitarios. 

Independientemente de las cifras señaladas en el apartado 
anterior del análisis de los datos referentes al 85 por 100 del 
total de .alumnos que siguieron estudios universitarios en el 
curso 1976/77, corresponden a la región manchega por razón 
de domicilio familiar, 12.973 . 

En este mismo curso [as cifras correspondientes a alun:mos 
de la U. N. E. D. son !as siguientes: 

Albaeete ... 
Ciudad Real 

Cuenca 
Guadalajara 
Toledo ...... 

Total 
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Derecho F. y L. Economs y fmp. Ciencias Ing. lnd. TOTAL 

103 175 26 17 

57 133 28 25 

22 75 7 10 

34 65 20 13 

53 118 21 34 

269 566 102 99 

+ , 
f,nCOn 

, t + p O e f,C O 

Toledo.' 
talla Greca 
elevada en piedra.· 
angostura mora - judaica 
caídas calles.' 
dame caída a mí; 
caída y sombra. 
sombra húmeda 
en pie de cauce 
(pilar de puente).· 
del pretil.-
otra sombra; 
bicéfala águila abierta 
mi sueño.' templen. 

Manuel Gareía del Oso · 

3 324 

8 251 

115 
6 138 
8 234 

26 1.062 



Sonavalco, S. G. R., una inyección 
al mediano y pequeño comercio 

Es sobradamente conocida la fundamen

lal i~portancia de la pequeña y mediana 

empresa en el marco de nuestra econo

mía. ; Importancia que se hace más acu

sada en el sector comercial. 
Esta importancia, unida al indiscutible 

servibio que prestan, obliga a un enfoque 

reali~ta de los diversos problemas con 

que se enfrentan estas empresas. Y sin 

duda: en el momento actual, por una se

rie 98 circunstancias, uno de los proble

mas :prioritarios es el de la financiación, 

sobr~ todo si se tiene en cuenta que la 

evolución de la sociedad española está 

pidie:rdo, y exigirá con mayor fuerza en 

el f~turo, una evolución paralela de las 

estructuras comerciales. 
No' cabe duda de que teóricamente exis

ten cauces para la financiación de cual

quie~ típo de empresa, incluidas las pe

queñas y medianas. Pero con frecuencia, 

quiz~ con demasiada frecuencia, éstas no 

pueden hacer uso de ellos, al no poder 

ofreqer las garantías exigidas habitual

mente por las entidades de crédito. 

Es\e conjunto de realidades ha induci

do al Ministerio de Comercio y Turismo, 

a través del IRESCO (Instituto de Refor

ma de -las Estructuras Comerciales) y con 

la participación de las Cámaras de Co

mercio, a la creación de una Sociedad de 

Garantía Recíproca denominada .. Socie

dad Nacional de Avales al Comercio', 

(SONAVALCO, SGRl, cuyo objeto exclu

sivo ~onsiste en prestar garantías a sus 

socios, en las operaciones financieras ne

cesadas para la mejora de las estructu

ras de sus empresas. 

SONAVALCO, SGR es pues, un instru

mento concebido para facilitar la finan

ciación de la pequeña y mediana empresa 

come'rcial, toda vez que la garantía de 

SONAVALCO, SGR puede ser ofrecida an

te las Entidades Oficiales de Crédito, Ca

jas de Ahorro y Banca privada, como aval 

para sus operaciones de crédito. 
La estructura de SONAVALCa, SGR, en 

cuanto a órgano de gobierno se refiere, 

es similar a una Sociedad Anónima, con 

participación de los socios en la adminis

tración de la Sociedad, a través de. los 

mismos, y participación en los beneficios 

de la Sociedad. La única diferencia resi

de en la consideración de socio. 
Por una parte están los llamados So

cios Protectores que realizan la aporta

ción de capital necesaria para la cons

titución del capital social que requiere el 

ilormai desenvolvimiento de la Sociedad. 

Con este carácter participan el IRESCO y 

las Cama ras de Comercio. con una apor

tación superior a los 300 millones de 

pesetas. Estos socios no tienen derecho 

a obtener las garantías de la Sociedad. 

Su misión es proporcionar el respaldo fi

nanciero para el cumplimiento de ios fi

nes sociales. 
Por otra parte están los llamados Socios 

Partícipes. Este tipo de socios lo consti

tuyen los comerciantes que soliciten el 

aval de SONAVALCO, SGR para sus ope

raciones financieras. Estos Socios Partí

cipes. también participan en el capital de 

la Sociedad, si bien su aportación se re

duce a diez mil · pesetas po·r cada millón 

o fracción del préstamo cuyo aval se so

licita, y se realiza en el momento de la 

concesión de la garantía al comerciante 

por parte de la Sociedad. ~stas cuotas se 

reintegran nI finalizar la am·ortización del 

préstamo garantizado, 

Cualquiet' comerciante o asociación de 

comerciantes, medianos o pequeños, que 

tenga solicitado un crédito :en una enti

dad financiera puede, de acuerdo con ella, 

dirigirse a la Cámara de Comercio y so

licitar el aval de SONAVALCO, SGR, sin 

que la Sociedad intervenga .en las condi

ciones en que haya sido pactado el cré

dito con la entidad financiera. 
Los avales pueden solicitarse para mul

titud de finalidades; a titulo de ejemplo: 

adquisición, ampliación o reforma de lo

cales de negocio; transformación de lo

cales en régimen de libre servicio (auto

servicios, etc.); dotación de equipo: bás-
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culas, cajas registradoras, máquinas de 

cortar alimentos, mostradores, frigor ífi

cos, etc.; vehículos comerciales; forma

ción de stocks de mercancías; adqu isi

ción de suelo y construcción de instala

ciones comerciales ; etc. Esto en cuanto 

se refiere a comerciantes independientes. 
También los comerciantes asociados y 

Asociaciones de comerciantes pueden so

licitar el aval para fines comunes; lonjas, 

mercados y centros de contratación en 

origen; centrales de distribución; merca

dos en centros de consumo, almacenes 

colectivos y galerías de alimentación; ser

vicios comunes de transporte, etc. 
Ahora bien, SONAVALCO, SGR, es una 

Sociedad de Garantía Recíproca, lo que 

le da un marcado carácter mutualista , en 

el cual cada socio debe contribuir a ga

rantizar los préstamos de todos los socios 

partícipes, en una cuantía limitada. La 

contribución de cada socio está constitui

da por el 6 por 100 del importe total del 

crédito garantizado. Con la contribución 

de todos los socios partícipes se forma 

un Fondo de Garantía que, junto con el 

capital social, constituye el respaldo fi

nanciero que permite avalar los présta

mos a los socios partícipes. Y al venci

miento del préstamo avalado, el socio 

partícipe será reintegrado de ese 6 por 

100 aportado al Fondo de Garantía, salvo 

en caso de fallidos en que le será de

ducida la parte proporcional que le co

rresponda. 
Con SONAVALCO, SGR se tiende a me

jorar e incrementar las garantías indivi

duales de los comerciantes, mediante la 

prestación de "aval» ante las institucio

nes financieras. El coste de este aval es, 

exclusivamente, un .. 1 por 100 anual" de 

los saldos vivos del préstamo, duarnte el 

plazo de su duración. 
La modestia de los costes y la impor

tancia de! servicio que puede prestar, pa
recen indicar que SONAVALCO, SGR pue
de ser una pieza importante en la trans
formación y mejora de las estructuras co
merciales. 



~~ ~u~v~ m~t~r ~~r~ ~~~~r~r' ~n la r~~i~n: la ~~[i~~~~ 
dn nnr~rrnlln dn [~rtl'II~-l~ M~n[h~ ' ciedades haciendo sus análisis de produc-
U~ U~au U U U~ U~ U U UII JIu cién. financieros, etc. Dando ayuda mate-

rial , humana y económica y llevando a esa 

Dispone de un capital 
de mil millones de 

social 
pesetas 

la Sociedad de Desarrollo Industrial 

Castilla-Mancha (SOOICAMANJ. está en 

marcha. Dentro de la Junta de Comunida

des de la Región se creó una ponencia . en 

la cual se encuentra el Diputado provin

cial del grupo centrista, Marcelino Casas. 

La ponencia ha venido estudiando, desarro

llando. programando y dando vida a la so

ciedad regional. El estado de la misma 

está muy avanzado. hasta el punto de que 

en breve el decreto de creación aparecerá 

publicado en el Boletín. 

Marcelino Casas, nos da una visión de 

la sociedad. contestando a nuestras pre

guntas. 

-¿Cuáles son los antecedentes y cómo 

se llega a la SOD! Castilla-Mancha. 

-Es una idea que nace de los objetivos 

de nuestro partido y que, en general, to

dos los toledanos y ciudadanos de la re

gión castellano-manchega tienen en la 

mente, que es el ir a una mayor industria

lización de la región, hacia una mayor po

tenciación del sector industrial. La SOOI 

está inscrita dentro de un marco de ins

trumentos que puedan aunar, que puedan 

significar una industrialización en nuestra 

región, estas 80018. actualmente. están 

en funcionamiento en otras regiones. An

dalucía, Galiela, Extremadura. Canarias y 

en general. este año pasado, todas ellas, 

han tenido unos resultados satisfactorios. 

No podemos decir que hayan tenido, eco· 

nómicamente hablando, unos beneficios 

muy rentables, pero socialmente si. Estas 

sociedades se crean con un ámbito de 

-Pero, ¿cómo se genera la SODl Casti

lla-Mancha? 

-Dentro del marco de actuaciones, que 

después de las elecciones generales para 

la primera y segunda legislatura se ceje· 

braron, se inicia la gestión de una nueva 

etapa administrativa regional y provincial. 

Empezamos a ver qué medidasA qué ins

trumentos se pueden utilizar para este 

desarrollo, Miramos Jos instrumentos que 

hay en otras regiones y vemos que la 

SODI podía ser un buen medio para ini· 

ciar, potenciar y movilizar el sector indus· 

trial dentro de la región. La junta de Co

munidades creó una ponencia dentro de 

su seno, formada por Manuel Sevilla, Se· 

nadar de Cuenca; José María Gómez, Pre

sidente del Consejo de Administración de 

la Caja de Albacete, y por mí. Se inició 

el proceso de formación de la SOOI. sir

viéndonos de modelo las ya creadas, e 

iniciamos contactos con entidades de la 

región, Cajas de Ahorro Rurales y Diputa

ciones. Estas entidades pOSiblemente en· 

trarán a participar en la SOOI. 

-¿Qué objetivos fundamentales se ha 

marcado la sociedad de desarrollo? 

-La SODl es una sociedad que se de

dica al desarrollo y participación en so

ciedades de segunda generación y a la 

ayuda económica-financiera de esas so· 

ciedades. La SOOI no es una sociedad 

que se dedique a fabricar productos, sino 

que es una sociedad anónima que se dedi· 

ca a participar en otras sociedades que 

ya hay creadas en la región, pero que la 

unidad óptima de producción no es la ade· 

sociedad al nivel óptimo de producción. 

La SOOI participa en esas sociedades des

de un 20 a un 40 por 100 de su capita l 

social y con esas ayudas se potencia nue

vamente la sociedad, de tal forma que al 

cabo de unos determinados años, cuando 

estas sociedades están a pleno rendimien· 

to, la SOOI retrae su capital social a la 

cotización que en ese momento tenga y 

vuelve a participar en otra nueva ~ociedad. 
Genera, a su vez, el empleo y riq¡,¡eza que 

esa ayuda puede producir en empresas 

que no estén desarrolladas por diversos 

motivos. 

-Existen otras sociedades de desarro

llo, en la actualidad, dentro de I~ región. 

SAOETO, en Toledo, etc. ¿Pueeje haber 

motivos de choque entre ellas? 

-En nuestra región hay dos sO,ciedades 

de este tipo a nivel provincial, Guadalajara 

y Toledo. La de Guadalajara está en punto 

muerto y no significa problema, n,i choque. 

En cuanto a la de Toledo, está viva, res· 

pecto a sus órganos de gestión.: Pero, la 

verdad es que su trayectoria, hasta aho· 

ra, ha sido poco fructífera. Hay que tener 

en cuenta que el capital social de SAOETO. 

es muy escaso. Son siete millones en · es· 

tos momentos, a pesar de que lós miem

bros que participan en SADETO, r:epresen

tan muchos miles de millones. 

Puede parecer qua va a hacer lo mismo 

que la SODI, pero ésta tiene un capital 

social de mil millones de pesetas y puede 

ser un motoi para generar riqueza en la 

región. Por otra parte. la SOOI se dedica 

a la participación en empresas ya insta· 

ladas, pero que sus unidades de produc· 

ción no son las correctas y adecuadas. 

SAOETO crea industrias y las p~omueve 
entre el capital privado, sin parti'cipar en 

las mismas. Por consiguiente pueden des· 

arrollarse las dos sociedades sin entrar 

actuación a largo plazo. En los diez prime- cuada y que por falta de medios no obtie· en competencia. 

ros años es cuando los dividendos econó- ne la rentabilidad adecuada. La SOOI lo SANCHEZ-ESCOBAR 

micos son más escasos, que hace es participar en ese tipo de so- (-La Voz del Tajo- 6-2-80). 
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Concurso de Pintura sobre el tema 
"Los Comuneros de Castilla" 

Premio: 350.000 pesetas 
La Diputación Provincial de Toledo con· 

vaca un Concurso de Bocetos de Pintura 
para seleccionar uno de erros, que el au
tor habrá de ampliar, con sujeción a las 
condiciones que se establecen en las si
guientes: 

B A S E S 

Primera. Solamente podrán concurrir 
a este Concurso los pintores nacidos en 
la provincia de Toledo, residentes o vin
culados con ella. 

Segunda. El tema objeto del trabajo 
será necesariamente «los Comuneros de 
Castilla»), con plena libertad de desarrollo 
en cuanto a colores, composición, técni
ca, etc. 

Tercera. Cada artista podrá presentar 
un solo boceto, de ochenta y siete centí
metros y medio de ancho y cincuenta ceno 
tímetros de altura, firmado con un lema. 
acompañado de un sobre cerrado en el 
que se repetirá el lema y en cuyo inte-

También los embalses de la 
Cuenca del Tajo están 

contaminados 

E[ Ingeniero Gamaliel Martínez de Bas
carán escribe lo siguiente en un artículo 
sobre la protección del medio ambiente y 
la contaminación del agua publicado por 
el Boletín de Información del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo en su nú
mero de julio de 1979: 

"La utilización masiva por las amas de 
casa de detergentes han producida diver
sos efectos perjudiciales en nuestros ríos. 
Por una parte, han aumentado ~ las espu
mas que se producen cuando el agua se 
bate en los ríos; por otra parte, se está 
produciendo · la . eutroficación de muchos 
de nuestros embalses. 

Es conocida la existencia de espumas 
que se producen en el Manzanares y en 
el Tajo, en Toledo, a su paso por esa ciu
dad, pero es mucho menos conocido que 
gran parte de nuestros emb"alses en la 
cuenca del · Tajo, como Valdecañas, se es
tán eutroficando debido a los nutrientes 
que reciben de las aguas residuales de 
Madrid sin depurar, y a los fosfatos que 
llevan [os detergentes y no han sido utili
zados. 

La calidad de las aguas en estos embal
ses decrece considerablemente y pau[ati
namente se van haciendo inutilizables para 
muchos usos." 

rior, junto con el lema, figurará la firma y 
la dirección del autor. 

Cuarta. El boceto seleccionado tendrá 
que ser desarrollado por el autor en un 
cuadro, cuyo lienzo medirá tres metros y 
medio de base por dos metros de altura. 

Ouinta. Se establece un premio de 
trescientas cincuenta mil pesetas para el 
boceto seleccionado. Independientemente 
se elegirán otros cuatro bocetos cuyos 
autores percibirán veinticinco mil pesetas 
cada uno: tanto el boceto seleccionado y 
premiado como los otros cuatro elegidos, 
pasarán a ser propiedad de la Diputacién 
Provincial de Toledo. 

Sexta. El Concurso podrá ser declara
do desierto. 

Séptima. El Jurado que seleccionará el 
boceto que ha de servir para pintar el 
cuadro y elegirá los otros cuatro bocetos, 
estará presidido por el ilustrísimo señor 
Presidente de la Diputación Provincial de 
To[edo y será constituído por la Comisión 
de Educación, Cultura , Deportes, Juventud 
y Turismo de la Diputación Provincial de 
Toledo, asesorada por dos Académicos 
numerarios de la Real Academia de Bellas 
Artes y Ciencias Históricas de Toledo y 
por· el ilustrísimo señor Delegado Provin
cial del Ministerio de Cultura. 

Octava. El plazo de admisión de los 
bocetos terminará el día 30 de abril de 
1980, a las 14,30 horas; deberán entregar
se en la _ Secretaria General de la Dipu
tación Provincial de Toledo {Registro de 
entradal. Plaza de la Merced, 4, Toledo. 

Novena. El autor del boceto seleccio
nado se compromete a realizar e[ cuadro 
y entregarlo a la Diputación en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde la 
fecha en que le fuese notificado el fallo 
a su favor. 

Décima. La obra premiada pasará a ser 
propiedad de la Diputación Provincial de 
Toledo a todos los efectos y será coloca
da en e[ frontispicio de la escalinata de 
entrada en el Palacio Provincial. 

Undécima. Los bocetos que no hayan 
sido seleccionados ni elegidos podrán ser 
I etirados por sus autores en el plazo má
ximo de un mes a contar desde [a fecha 
en que se haga público el fallo. 

Duodécima. La decisión de la Dipu
tación Provincial de Toledo respecto a la 
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selección y elección de los bocetos e' 
inapelable y la participación en el con
curso implica la aceptación incondicionar . 
tanto del fallo como de las bases de esta 
convocatoria. 

Toledo 12 de febrero de 1980. 
El Presidente, 

Gonzalo ,Payo Subiza 

(Las presentes Bases han sido aprobadas 
por la Comisión de Gobierno de la 
Diputación en su sesión del 9-2-80.) 

En la Frovin-cia 

Un Médico por cada 
580 habitantes 

En el orden de la asistencia mé
dica la provincia de Toledo ha al
canzado ya un índice que si bien 
no puede calificarse de óptimo es 
bastante aceptable. Según nos in
forma la Delegación Territorial del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social el número de médicos cole
giados en nuestra Provincia es de 
821. Como la población de nuestra 
Provincia en 31 de diciembre de 
1978 era de 482.876 habitantes pue
de decirse que hay un médico por 
cada 580 habitantes, cifra que se 
acerca ya al nivei recomendado 
por la Organización Mundial de !a 
Salud, que fija la proporción de un 
médico por cada 500 habitantes. 

El equipamiento sanitario está 
más lejos de alcanzar el standar 
de la O. M. S. establecido en una 
cama por cada centenar de habitan
tes. Según el último catálogo de 
hospitales correspondiente al mes 
de enero de 1979 el número de ca
mas existentes en nuestra Provin
cia es de 2.141, lo que arroja un 
porcentaje de 225 personas por 
cama. Hay que tener en cuenta que 
en las camas indicadas no se con
tabilizan las 226 existentes en el 
Centro Nacional de Parapléjicos, 
pues aún cuando el Centro está 
ubicado en Toledo, atiende a enfer
mos procedentes, también, de las 
demás provincias. 



ueblos 
Oropesa, un pueblo con futuro 

Lo MAS DESTACABLE: La coordinación de la 
Corporación municipal 

Lo MAS LAMENTABLE: La especulaciÓn del Suelo 

Entrevista con el Alcalde, Agustín de Burgos 

En la nuev(! etapa de PROVINCIA comenzamos estos reportajes sobre nuestros pueblos 
con Puebla de Almoradiel, en la Mancha; continuamos con uno cercano a la capital, de gran 
tradIción cullLlral e histórica; Guadamur; en el presente número llegarnos al corazón de la Jara 
para cO/lOcer de cerca Oro pesa. 

Si cuando ilegas a Oropesa pregun
tan que es 10 que más te ha impresio
nado, diría que el conjunto de este pue-

blo. Es decir, puede que haya algo que 
guste más, pero todo Oropesa es inte
resantísimo; seria difícil definirse por 
un lugar concreto. 

A más de cien kilómetros de Toledo, 
cercano a Puente del Arzobispo y La
gartera, la etimología de su nombre 

viene de las antiguas leyendas orien
tales. 

Oropesa estuvo incorporada desde 
sus principios a la Corona, siendo su 
último poseedor, por descendencia real, 
el infante don Juan de Cerda. Don Gar
cía Alvarez de Toledo fue el primer se
ñor de la villa en 1366. Posteriormente, 
en 1444 don Fernando Alvarez de Tole
do termina el señorío y comienza el 
Condado de Oropesa, concediéndole es
te título el rey Enrique IV. 

Son muchas las personalidades his
tóricas que han permanecido en este 
lugar: San Juan de Dios, el Empera
dor Carlos V y San Pedro de Alcán
tara. 

ARTE Y MONUMENTOS 

Iglesia Parroquial: Construcción de 
mampostería y sillería dispuesta en 
una nave de cruz latina. El interés del 
monumento está concentrado en la to
rre. Esta es de muy buena sillería; ar
tes plateresco y greco-romano. La ac
tual torre estuvo unida en una iglesia 
que no debía reunir las condiciones 
apetecibles, cuando fue demolida a fi
nes del siglo XVI, sustituyéndosela por 
la actual, acabada en 1613. 

Castillo: Sobre los restos de una for
taleza anterior, destruida por luchas 
entre moros y cristianos, García Alva
rez de Toledo construyó este castillo. 
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En 1402 se agregaron diversas depen~ 
dencias. Está edificado en piedra de 
sillería; agregados al cuerpo principal, 
tiene: la plaza de armas, la torre alba
rrana y los muros con barbacanas. Es
te castillo, desde hace muchos años, es 
sede del Parador Nacional de Turismo. 
El segundo en España en cuanto a be
neficios ~conómicos se refiere. Es un 
polo de atracción del turismo, que re
dunda en Oropesa y restantes pueblos 
de la zona. 

Palacio Nuevo: Tiene una gran fa
chada de tres pisos. Agregado a la es
quina derecha está el llamado «Peina
dor de la Duquesa». Es tradición en 
Oropesa que este palacio de sus con
des se construyó con arreglo a los pla
nos de Juan de Herrera. 

Ex convento de San Francisco: Se 

PiOla de España de Oropesa 



conserva la iglesia y parte del claus
tro. La primera consta de una nave 
latina, siendo el crucero y el ábside de 
sillería. El estilo en general es de tran
sición gótico.renaciente, del siglo XVI. 
Fundó este convento el tercer conde 
de Oro pesa, siendo abandonado por 
los religiosos en el año 1822. 

En 1977 se conmemoró, de manera 
especial, el V Centenario del Condado 
de Oropesa, con ;nativo de las fiestas 
patronales de la localidad. 

OROPESA HOY 

Hemos hablado hasta ahora de su 
pasado histórico, de sus monumentos, 
del Parador de Turismo que le acredi
ta como uno de los mejores de Espa
ña; pero, sin embargo, tenemos que 
descender a la realidad, al aquí y aho
ra de Oropesa. 

-¿Cómo es en la actualidad? ¿Qué 
proyección de futuro tienen? ¿Qué pro
blemas o inquietudes tiene la nueva 
Corporación después de las Elecciones 
Municipales? 

-En las Elecciones, U.C.D., tuvo ma
yoría y por una diferencia de nueve 
voros sacamos un concejal más. En es-

te Ayuntamiento estan representadas 
todas las fuerzas políticas. 

Con estas palabras iniciamos la en
trevista con Agustín de Burgos, Alcal
de de Oropesa desde 1975, reelegido 
en abri l y con enormes deseos de bus
car para este pueblo lo mejor. Aun
que no es de Oropesa vive allí desde 
1950, cuando su padre, médico, pidió 
el traslado desde la antigua Guinea 
española. 

-¿Cómo funciona la Corporación? 

-Bien. Se crearon cuatro Comisio-
nes para realizar la ges tión municipal, 
éstas, a su vez, están divididas en sub
comisiones, que se han elegido libre
mente. O sea, cada Concejal ha tenido 
la Comisión que ha pedido o para la 
que está más capaci tado. Como ejem
plo, te diré que un representante del 
P.S.O.E_ es mi sustituto en la Manco
munidad de la Campana de Oropesa. 
No hay entonces partidism:J de ningún 
tipo. Existe una concejalía sin cubrir, 
de C. D., que, por motivos personales, 
no se ha ocupado. Estamos pendientes 
de su resolución. Hay que subrayar 
sobre todo la coordinación oue existe 
en toda la Corporación; tene~os espí
ritu de equipo. 

REELECCiÓN Y NECESIDADES 

DE OROPESA 

-Señor de Burgos. ¿Por qué presel1-
tarse Olra vez para la Alcaldía? 

-Antes quiero explicar algunas co
sas. Cuando llegue a este pueblo, des
pués de estudiar en Madrid en 1972, se 
creó una Asociación de Padres de Fa
milia y los manejos que un grupo vi
mos que se estaban haciendo desde 
allí, hizo que empezara a interesarme 
y me presenté para Concejal. Yo era 
una oposición moderada en el Ayunta
miento. Más tarde, en 19i5, el Gober
nador Civil, Jaime de Foxá, me nom
bró Alcalde. Como siempre he tenido 
una idea permanente de servicio para 
el Municipio, esto hizo que me volviera 
a presentar para la Alcaldía. 

-Evidememeníe, Oro pesa tiene pro
ólemas y necesidades. ¿Cuáles son? 

-Bueno, nosotros presentamos un 
programa de puntos que pensamos 
pueden solucionarse en estos años, pe
ro realmente no hicimos promesas. 
Efectivamente, Oropesa necesita un 
nuevo Cementerio, aguas limpias, al
cantarillado completo y cambiar el 

!g!esia 

parroquial 

de 
Otopesa 



alumbrado. Tenemos también aspira
ciones más grandes, como un Institu
to de Enseñanza Media, un nuevo edi
ficio de Formaci6n Profesional y, con 
el tiempo, espero que se cree el Cen
tro Comarcal de Sanidad. Actualmente 
estamos trabajando para conseguir 
parte de esas cosas. Por ejemplo, el 
problema de saneamiento y de agua 
estará resuelto en un año, aproximada
mente. Para el alumbrado existen vías 
de solución, etc., etc. 

Agustín de Burgos trabaja y dirige 
una empresa familiar de construción, 
es de suponer que estará enterado del 
número de parados de Oro pesa, el 50 
por 100 es población activa; desde hace 
cinco años ha comenzado a descender 
la emIgración o, al menos, a estacio
narse. «Tenemos unos ochenta para
dos», dice. 

Se está fomentando mucho en los úl
timos años la ganadería. En este sen
tido, se está gestionando la creación de 
un grupo para hacer cebaderos de cer
da de cría y también se intenta crear 
una cooperativa de piensos. 

Hay varias industrias pequeñas, de 
construcción, especialmente: laárillos, 
pavimentos especiales de barro, etc. 

En agricultura se dan dos tipos de 
cultivo: olivar y cereales. 

CULTURA: LA GRAN AUSENTE 

«Tenemos un bajo nivel cultural 
-explica- disponemos de una Biblio
teca que es del Teleclub, pero pensa
mos reorganizarla y además buscar una 
ubicación para el archivo, que tiene 
volúmenes realmente valiosos.» 

«En el Ayuntamiento --continúa
intentamos apoyar al máximo la dele
gación de cultura, pero siempre nos 
encontramos con el problema del pre
supuesto. Hemos solicitado una sub
vención al Ministerio y cuando se nos 
conceda, pondremos en marcha un 
plan cultural de mucho interés.» 

- Existe un problema que, de alguna 
manera, ha afectado a bastantes po
placiones: el de la e.speculación del 
suelo. ¿También en Oropesa han teni
do dificultades en este sentido? 

-Sí. Hay un grave: problema de es
peculación. Desde el año 19"16 que em
pezaron los conflictos estoY..IucháI}.do 
contra ello. Ahora, hay problemas con 
una razón de protección, delante del 
Parador, que pienso tenemos que po
ner a salvo de barbaridades urbanísti
cas para no destruir las vistas del lu
gar. Pues bien, en esa zona se quiere 

construir casas. Como estamos todavía 
a tiempo, haremos lo posible para im
pedirlo. 

FIESTAS Y COSTUMBRES ,POPULARES 

Las fiestas son en septiembre. La 
tradición más importante es la de 
acompañar a la Patrona en la proce
sión. Antiguamente había un baile, el 
de la manzana, que se ha perdido. Este 
era un rito muy típico, que se bailaba 
en las bodas; quizá se ha perdido jun
to con otras tradiciones porque mu
chos habitantes de Oropesa en la ac
tualidad no son nacidos aquí y, aun
que quieran y tengan apego a esta tie
rra, verdaderamente no tienen sus raí
ces. 

DIPUTACION - AYUNTAMIENTO 

«Para nuestros proyectos, dice Agus
tín de Burgos, contamos con la cola
boración del Organismo provincial, pe
ro somos conscientes de que nosotros 
mismos tenemos que solucionar o in
tentar solucionar nuestros problemas. 
No podemos estar pidiendo constante
mente, cuando necesitemos una cola
boración superior, entonces recurrire
mos a la Diputación como Organo rec
tor provincial.» 

La Diputación, en principio, va a 
prestar ayuda para la Mancomunidad 
de aguas de la Campana de Oropesa. 

ARTESANIA: BORDADOS 

Conocidas son las labores de Lagar
tera y Oropesa. Los típicos colores ro
jo, verde y amarillo los vemos repre
sentados en estos bordados. Los de 
Oropesa se cambian en toda clase de 
dibujos artísticos. 

Generalmente se dedican a ellos fa
milias, no se realizan de manera co
mercia! ni industrializada. En casi to-
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das las familias de Dropesa hay al
guien que trabaja en este tipo de labor. 

LA MANCOMUNIDAD DE LA 
CAMPANA DE OROPESA 

La Mancomunidad de la Campana 
de Oro pesa es una Mancomunidad de 
explotación de bienes: son dos fincas 
de 1.300 hectáreas cada una, aproxima
damente: el Encinar y el Roble. El ob-

; J 

Restos,Ae la antigua m~talla de Oropesa 

jetivo es la explotación de ambas fin
cas, y los beneficios se reparten entre 
los pueblos, por número de habitan
tes. El Ayuntamiento de Oropesa reci
be por esto más de un millón de pese
tas. 

En cuanto a la Mancomunidad de 
Aguas de la Campana está formada 
por siete miembros de la Campana de 
Oropesa y cuatro miembros de las Cua
tro Villas: Puente del Arzobispo, Torri
to, Valdeverdeja y Aleolea. La labor 
principal es el suministro de agua a 
partir del embalse de Navalcán. 

Finalizamos este reportaje por tie
rras de la Jara, en el que hemos rea
lizado una visita por sus proyectOS, 
realidades sociales y culturales, por 
sus problemas, que son, a la vez, pro
blemas en otros pueblos y por sus rin
cones históricos. _ Todo ello puede divi
sarse desde ,"s.~ ~Parador de Turismo ... 



Habla el Delegado Provincial del Ministerio 
de Agricultura don Protasio Angulo Toledo 
Hay que resolver de una vez los graves problemas que vienen arrastrando agricultores 
y ganaderos.-Reforma de las estructuras agrarias.-Formación del agricultor e investigación 
agraria.-Comercialización y creación agroalimenticia.-Capitalización y financiación.-Mejora 

de la calidad de vida del agricultor 
Podemos decir que, hasta hace un par de años, tanto el agricultor y ganadero, como los 

responsables de la politica de precios, han fijado su atención en una exclusiva política de pre
cios, medida conyuntural necesaria, peTo incapaz, por sí sola, de dar soluciones a los graves 
problemas de que años y años viene arrastrando este sector. Es imprescindible el afrontar, de 
una vez, esta situación, e ir a una adecuada ordenación de estructura agraria, con todo el com
plemento imprescindible de medidas que nos hagan salir de esta situación de agonía porque 
atraviesa el campo en la actualidad y nos hagan vislumbrar un horizonte de esperanza y se
guridaá, no sólo en el aspecto económico de la empresa agraria, sino también en la mejora 
de la calidad de vida en nuestros pueblos, al mismo ti8..~po que se forma nuestra juventud 
campesina en las nuevas técnicas agrícolas, dándoles una ilusión en su trabajo y una seguridad 
en su bienestar. Todo _ello viene reflejado, en gran parte, en el paquete legislativo agrario que 
el Gobierno tiene planificado y comprometido en fecllas anle el Parlamento. Es necesario la 
clarific.:ación entre suelo agrario y suelo rústico. 

Es bajo este enfoque del tema con el que entrevistamos al Delegado Provincial del Minis. 
terio de Agricultura en Toledo, don Protasio Angula Toledo. He aquí nuestro diálogQ.: 

REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS 

-En nuestra región castellano manchega, la explotación 
agraria media, está por debajo de la viabilidad económica, amén 
de su concepc:ón añeja · en la normativa gerencial vigente en 
los países agrarios competitivos de hoy. ¿Qué piensa de su 
reforma? 

-El pian "Agricultura 1980-, más conocido por el nombre 
de su creador, Mansholt, prevee para dicho año la creación, en 
la Europa comunitaria, de explotaciones agrarias viables. Nor· 
mas ya distantes en su promulgación. pero que en lo;:; momen· 
tos actuales pueden, en lo esencial. considerarse válidos aun
que olvidan las nuevas formas agrarias de cooperación, S. A. T., 
explotaciones en común, etc., pero siempre con bases en las 
economías medias y pequeñas. Si pensamos en la Europa ca· 
munitaria tendremos que. entre otras cosas, ir adaptando nues· 
tra empresa agraria a unos determinaaos mínimos de rentabi· 
lidad. 

Por todo elio consideramos: 
-Es imprescindible potenciar, por cuantos medios sean ne· 

cesarios, las asociaciones y explotaciones comunitarias. agríco
las, ganaderas y forestales con auténtico sentido gerencial con· 
ducente a una adecuada rentabilidad. 

-Establecer, dentro de la política fiscal, las oportunas boni· 
ficaciones en ei impuesto de transiciones patrimoniales, a fin, 
tanto de impedir las escesivas divisiones de la propiedad. como 
estimular sus concentraciones. 

-Con estas agrupaciones no sólo se debe fomentar la neo 
cesaria e imprescindible rentabilidad de las mismas, sino que 
se debe atender al desarroyo completo de la comunidad que las 
trabaja colaborando con los poderes públicos en la creación 
de los servicios necesarios, para lograr una vida digna en los 
medios rurales. 

-Intervención estatal en aquellas propiedades agrarias que, 
siendo suceptibles de explotación, esten poco o mal aprove
chadas. 

-Apoyo y asistencia tecnico-financiera. por parte del Estado. 
a estas nuevas explotaciones para su mejor desenvolvimiento, 
prestando cuanta ayuda sea precisa a la pequeña y mediana 
empresa para su transformación viable. 

-Intensificar los nuevos regad fas allí donde económicamen· 
t~ se;.an r~ntables, ~~jorando los ya existentes, dando primor· 
dial enfasls a la foraJlcultura, pasticultura, praticultura, etc., con 
destino,s a su tra~stormac:iór. proteína noble (ganadería) y aho
rrar aSI actuales ImportaCiones agrarias que desequilibran . fuer
temente la balanza nacional. 
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FORMACION DEL AGRICULTOR 
E INFORMACION AGRARIA 

-No puede haber agricultura sin agricultores; el Estado no 
puede ir más allá de encauzar y apoyar los deseos de cambio 
de la sociedad rural, el resto lo han de poner los agríe,ultares. 
Para ello es necesario, la adecuada formación del agricultor 
joven firme y única esperanza de nuestro futuro. ¿Cómo enfoca 
usted el tema de la formación del agricultor? 

-En consecuencia y acorde con la higiene de trabajo en el 
resto de los sectores. estimamos que la edad de iniciación la
boral se reduzca a los dieciséis años para todas las actividades 
agrarias. Es necesario potenciar al máxi,mo el Servici? d~ ,Exten
sión Agraria, y en especial los EstudioS de Capacltaclon . Se 
debe ampliar, en lo posible, su red de extensión, e incluso ~e 
competencias y posibilidades, haciéndole llegar a donde todavla 
no pueden estar. Potenciar y desarollar la difusión de innova
ciones, dentro de nuevos elementos técnicos, como nuevas for
mas de organización agrícola o aplicables a la agricultura. Espe
cial atención merece la comunicación, tanto la interpersonal 
como la comunicación de centros, para la difusión de esas 
innovaciones. Es impreSCindible una investigación agraria pro
pia, que sin desdeñar la aíena, sepa proporcionar a nuestros 
agricultores y ganaderos lineas genéticas, tanto en vegetales 
como animales, de acuerdo con nuestros diversos suelos y cli
matologías. Nuevas fuentes de fertilizantes, plagicidas, pestici
das, etc., compatibles con la salud humana. Los escasos recur
sos dedicados a la investigación deben ser aumentados progre
sivamente. Un agricultor capacitado y conocedor de una mo
derna técnica agricola, es un profesional y como tal a de par
t icipar, como miembro dé pleno derecho, en el diálogo con la 
Administración para construir una sociedad rural con futuro. 
A través de las organizaciones empresariales agrarias, el agri
cultor a de ser protagonista. exigiendo y trabaíando por alcan
zar para este sector un nive l de renta y vida digno y similar al 
de los demás sectores económicos. 

COMERCIAUZACION y CREACION 
DE INDUSTRIAS AGROALlMENTICIAS 

-?ara lograr un desarrollo · más progresista de la agricultura, 
es ímprescindible que el agricultor participe y se beneficie, en 
ese camino que recorren sus productos desde el campo a la 
mesa del consumicior, es decir, la comercialización e industriali. 
zación. ¿Qué medidas deben adoptarse? 

-Urgir del Consejo Ejecutivo Nacional, la creación del Mi
ninisterio de Agricultura y Alimentación, de acuerdo con la po
nencia de Agricultura aprobada en el primer Consejo Nacional 
de U.C.D. Somos conscientes de que hoyes imposible la eli
minación absoluta, en el ciclo comercial, del intermediario. Pero 
sí es posible, y a ello debemos marchar, la creación de asocia
ciones y cooperativas capaces de poner en el mercado direc
tamente sus productos. Es necesario que el agricul tor tenga 
información sobre las exigencias de las demandas y sus precios, 
así como un control eficaz de las exportaciones agrarias y la ra
zón o sin razón de determinadas importaciones llamadas de "cho
que - y que desde luego "chocan _ con los intereses del agricultor, 
hundiendo sus mercados. COIJ~ideramos de urgente necesidad 
la creacié!1 de industrias agroalimenticias, en las que los agri
cultores y ganaderos sean parte importante, posibilitándoles, 
mediante créditos suficientes y ayuda técnica adecuadas, la 
creación de cooperativas para la industrialización de sus pro
ductos y subproductos, así como ayudas para mejorar las ya 
existentes, solicitando la simplificación y agilización burocrá
tica, para la constitución de estas asociaciones. 

CAPITAUZACION y FINANCIACION 
-El salto dado por la agricultura en los últimos años en 

cuanto a tecn~IQg~a se refiere. ha sido gigantesco. Ello lleva 
consigo una capitalización creciente y. por tanto, unas fuentes 
de financiación, de ¡as que por desgracia para el sector. se careo 
ce. IPrecisamet~ esta falta de financiación específicas, ya en la 
producción o yEl en la comercialización e industrialización agra
ria, es lo que impide la modernización del sector y .por tanto 
la creación de puestos de trabajo. ¿Qué habría que hacer? 

- Consideramos de gran urgencia: dar a las Cajas de Aho
rros v Rurales una nueva orientación y regulación más acorde 
ccn el sp.rvicio Que deben prestar al campo; el Ranco de Crédito 
y Agrícola, ha de ser agilizado al máximo y suficientemente do
tado de recursos; hay que impulsar la garantía personal del 

. t minimos necesarios y, final-
agricultor con los afianza mi en os .. actuales, las nuevas 
mente, estudiar, desde los con~ClmI7nt~.s 
acepciones Y garantías para la fmanclaclon idustrial agroalimen-

taria. 

MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA 
DEL AGRICULTOR 

-En una nueva agricultura no sólo hemos d.e. fijarnos corn
d 

o 
I I con ser importante una rentabilidad adecua 3. meta e ograr, . ' .- d . 

Consideramos que es imprescindible ~~ creaclo~ e uno~ servl-
. ·ta . educativos de ocupaclon del OCIO, etc ... Impres· 

CIOS saO! tlOS, ' d· h tabTdad pues de cindible para poder vivir y disfrutar IC aren I I • .. 
lo contrario, lo rentable no merecería la pena de ser VIVido. 
. Medidas aconsejables? 
• -Es necesario que. bien por parte del Estado o. del Ente 

A _ . se ponga a disposición del agricultor Joven, los 
utonomlCO, . .. . t lect al para 

medios para poder elevar s~ mv~1 tecOlco el lO e
t 

rd el le 
b sta discriminacion eXistente en a ac. ua I a y 

q~~mf~a c~l~carse en igualdad de condicione~ y OIvel7s q~e el 
p di · dad No hay meJ·ora en la calidad de vida s," la Joven e a CIU . di · d 
adecuada cobertura que supone la S. S.~. urante e peno o 
activo y pasivo. Porque pasaron ya los tiempos en que, como 
consecuencia del necesario trasvase de ma.no de obra del cam
po a la industria y los servicios, hubo que Ir ~ gra~des avances 
en el terreno de la Seguridad Social , para mcen~lya~ a estos 
sectores en detrimento de la agricultura, que VIO Impotent~ 
como se les marchaban sus mejores brazos en fav~r de aque
llos que ofrecian mejor protección Social. Hoy en dla la. pobla
ción laboral activa en la agricultura es de .una edad media bas
tante más alta que en el resto de los demas sectores y bastan
te más escasa que la de unos censos anticuados no~ present~n 
equivocadamente. Por otra parte la Seguridad Social Agra~la , 
mantiene en sus censos a trabajadores que. ~esde hace anos 
están ya en otras actividades de la producclon. Por todo ello 
entendemos que una vez logrado el equilibrio laboral. en los 
distintos sectores, no hay razón para que n~estra a.gncultura, 
que necesita más que nunca recuperar su antigua pUjanza ante 
el reto de nuestro ya cercano ingres~ en la C. E. E., sufra por 
más tiempo esta injusta discriminacion. Es ~bsolutamente nece
sario que al trabajador del campo se le equipare en todo al de 
los demás sectores para evitar el éxodo ~e nuestra ju~~ntud 
campesina y para que renazca en ella el afan de superaclon en 
el trabaja, al ver recompensado tan duro esfuerzo. 

CONCLUSION 
-'Podría usted resumirnos, finalmente. su opinión ante el 

nuevo~ panorama politico·agricola? 
-Hasta aquí se han abordado parte de los problemas de 

nuestra agricultura, unos pendémicos y otros c~n~ecuenc~a de 
las nuevas técnicas que evolucionaron en los ultimas ~nos a 
nuestra explotación agraria. Pero estamos ahora en ~na nueva 
encrucijada política y económica, donde nuestra. ~gncultura a 
de jugar un baza importante, nos estamos reflr.lend~ a las 
nuevas Comunidades Autónomas y a nuestra no lejana incorpo
ración a la Comunidad Económica Europea. Todos sabemos de 
la diversidad de nuestra agricultura, que indudablemente se 
corresponde en su variedad a las distintas Regiones d~ Espa
ña y aunque cada Región no sea una unidad natural agraria,. que 
en algunos casos si que lo es, es cierto que desde el ReglOna· 
lismo, podremos dar una solución eficaz a sus p~,:blemas. Desde 
esta perspectiva, habrá que atender la ordenaclon de n~e~tras 
zonas rurales y las posibilidades productivas de las distintas 
Comunidades Autónomas. Por otro lado y a medio plazo, nue~
tra incorporación a la C. E. E. será una realidad. (Esto nos obli
gará a un nuevO reajuste de nuestra agricultura, buscando .Ia 
adaptación necesaria para que nuestra incorporación sectonal 
a Europa se realice sin traumas y sobresaltos para amb~s par
tes). Para ello será necesario un ~revio y serio estudio p~ra 
determinar aquellos productos que puedan ser complementarios 
de la agricultura europea y buscar ~u expansión, y a9uellos 
otros que, siendo competitivos, necesiten un trato espeCial. q~e 
atenúe las dificultades que se puedan originar. Somos optlmls~ 
tas, confiamos en la capacidad de nuestros agricultores para 
acomodarse a los nuevos tiempos y circunstancias. Sabemos 
Que con la legislación adecuada a estos momentos, las nuevas 
inversíooes agrícolas, crecerían al ritmo imprescindible oar.a 
q~e n'!estra aaricu!tura, siendo rentable , sea capaz de prodUCir 
a un precio mínimo para poder ser competitiva en Europa y en 
el interior capaz de abastecer la mesa espai10la al justo precio. 
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Otra nueva Biblioteca en la Provincia: 
la de Corral de Almaguer 

Cuenta inicialmente con más de seis mil volúmenes 
Para el folleto divulgador de la nue

va Biblio/eca Pública de Corral de Al
maguer el Presidente de la Diputación, 
don Gonzalo Payo Subiza, ha escrito 
las siguientes líneas de presentación: 

·A la Biblioteca Pública de Consueg,a. 
inaugurada meses atrás, sucede ahora es
ta de Corral de Almaguer. con la que lle
gan ya a dieciocho las que depender. del 
Centro Coordinador de Bibliotecas de 
Toledo. 

Una feliz conjunción de la ayuda esta
tal a través del Ministerio de Cultura, 
del apoyo de la Diputación y del esfuerzo 
del propio Ayuntamiento de Corrai de AI
maguer ha hecho posible la nueva Biblio
teca, que cuenta, inicialmente, con más 
de seis mil volúmenes y 25 títulos de re
vistas. No sera la última que se abra al 

público durante este año en los pueblos 
de nuestra Provincia, pues pronto espera
mos inaugurar la de Yuncos. 

Resu lta grato comprobar, una vez más. 
como no es el intento aislado. sino la ta
rea convejgenta del Estado, de la Provin
cia y del Municipio la que ha hecho po
sible esta realidad que se inscribe en el 
orden de las preocupaciones culturales 
de la Diputación de Toledo can ranga ex
cepciona! y prioritario. Por eso, detrás de 
esta Biblioteca, vendrán otras más. obvia
mente condicionadas a los fondos econó
micos que lo posibiliten. haciendo reali
dad e! mayor número de ellas. lo que 
está en el ámbito de nuestros deseos. 

e< Hay que vivir en la cultura, no bajo la 
presión de la cultura .. , escribíamos no ha
ce mucho y eso mismo repetimos ahora. 
Pero vivir en el seno de la cultura es 

abrise a la influencia del 'mundo nuevo 
que encierran los libros; es, sencillamen
te. leer. Los libros esperan' en los estan
tes, ordenados, amigos. silenciosos. siem
pre sumisos y prontos a ofrecer genero
samente su tesoro. Pero hay que alargar 
la mano para alcanzar su rico contenido. 
y lo que con esta nueva Biblioteca se lo
gra no es otra cosa que hacer fácil y sen
cillo este contacto entre los vecinos de 
Corral de Almaguer y el libro. Un contac
to que les ayudará a vivir más digna y 
solidariamente. Porque, como decía un 
conocido escritor alemán. Ips libros son 
much~s veces tan inteligentes como los 
hombres y bastante menos impertinentes. 
Sean pues bien recibidos estos nuevos 
neis mil amigos que llegan: a los estan
tes de la Biblioteca de Corral de Alma
guer.· 

Discurso del Ministro Rafael Arias Salgado en la inauguración 
de una fábrica de penicilinas en Toledo 

El dia 26 de noviembre de 1979. con 
ocasión de la inauguración de la fábrica 
que Laboratorios Beecham ha instalado en 
el Poligono Industrial de Toledo. el Minis
tro de Relaciones con Las Cortes y Dipu
tado por Toledo. don Rafael Arias Salga
do, pronunció el siguiente discurso. 

.. En primer lugar agradezco a los direc
tivos de la firma Beecham, mister Gerber 
y Rodríguez Rovira, las amables palabras 
que nos han dirigido y agradezco igual
mente la invitación a la inauguración de 

esta moderna factoría de productos far
macéuticos, en la especialidad de penici
linas semi-sitéticas, a la que asistimos 
con gran satisfacción por varios motivos. 

El Gobierno de U.C.D. valora. en su jus
ta medida, que este proyecto se haya 
plasmado en la realidad, en cuanto supo
ne una positiva consecuencia de su polí
tica económica, en el sector farmacéuti
co-industrial. y que considera ventajoso 
para la economia nacional y para Toledo 
en particular, ciudad en la que van a en-
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contrar un marco idóneo y grato para el 
desarrollo de su labor. 

Hemos de considerar que la colabora
ción de empresas extranjeras y españo
las, que se realiza bajo las! directrices 
marcadas por la política industrial del Go
bierno es necesaria y de gran utilidad, ya 
que nuestra economia está cada vez más 
abierta al exterior y abocada a u'la inte
gración en la C. E. E. y, ante este reto, es 
fundamental que las empresas españolas 
posean un alto nivel de productividad y 



competitividad, como es la factoría que 

inauguramos hoy. 

Por otra parte, lo que se va a producir, 

como es la penicilina, incide favorable

mente en el aspecto social por lo genera

lizado de su uso en la terapéutica actual, 

y por la calidad y costes que esperamos 

de su producción. 

Es obvio, que la puesta en marcha de 

esta fábrica comporta ia creación de nue

vos puestos de trabajo de los que esta· 

mas más necesitados que nunca, en vir

tud de la difícil co)'untura por la que at ra· 

vesamos, cont ribuyendo, además, a la re

ducción del déficit de nuestra balanza 

comercial de productos industriales, por 

realizar una sustitución de importaciones, 

que se traduce en el consiguiente y sus

tancial ahorro de divisas para nuestro país. 

En el aspecto tecnológico, esperamos 

también que repercuta, positivamente, en 

la formación de nuestros técnicos. En 

este sentido , rogaría a mister Berger que 

considerara la posibilidad de que su gru

po estableciera ayudas a [a investigación, 

dentro de las líneas específicas de su 

campo de acción, iniciando así un nuevo 

modo de colaboración que consideramos 

muy conveniente. 

Duiero hacer hincapié en lo que esta 

importante realización tiene como ejem

plo para todos, por reflejar una gran _con

fianza en nuestro futuro económico ... 

Finalmente aludió el señor Arias Sal

gado a la política del Gobierno en cuanto 

a [os problemas de la energía, relaciones 

labora les. inflación y disciplina presupues· 
\ 

\ 

taria, terminando su intervención con es

tas palabras: 

El esfuerzo del Gobierno ha conseguido 

reducir la inflación desde el 30 por 100 

hasta la actual expectati va del 15 por 100. 

conseguida por una eficaz disciplina de 

contención del costo público. 

En esta línea está trabajando intensa

mente nuestro Partido, que ha elabora

do un estudio-informe, sobre la proble

mática socio-económica de nuestra Pro

vincia y que, próximamente, sometere

mos a la consideración de los toledanos, 

como instrumento de trabajo, con la fi

nalidad de fomentar y potenciar el pro

greso de Toledo. para que todo el pueblo 

pueda alcanzar las cotas de bienestar eco

nómico y social , que se merece ... 

Nueva Irnea de 'financiación comercial 

El sector de la distribución comercial 
constituye un elemento determinante de 
la economía de mercado. En cierto senti
do puede decirse que el desarrollo y la 
estructura del sector comercial constitu
ye un importante indicador del desarrollo 
económico y social de una sociedad. 

Durante los últimos decenios la econo
mía y la sociedad española han evolucio
nado notablemente, evolución claramente 
detectable en las transformaciones que 
han tenido lugar en la oferta y demanda 
de bienes y servicios. El sector de la dis· 
tribución comercial, sin embargo, no ha 
evolucionado al ritmo exigido por la evo
lución social, tanto en lo que se refiere 
a los niveles de renta como a la distri
bución de la población entre Io's núcleos 
urbanos y rurales. 

l a necesidad de intensificar el proceso 
de evolución del sector ha inducido al Mi
nisterio de Comercio y Turismo a estable
cer por Orden Ministerial de mayo del co· 
rriente año, y que no ha tenido la debida 
difusión, .. líneas de crédito para equipa
miento y modernización del comercio .. , 
cuya gestión ha sido encomendada al 
IRESCO (Instituto de Reforma de las Es· 
tructuras Comerciales). 

Esta disposición amplía las pOSibilida
des de financiación de aquellos proyectos 
de inversión con incidencia en la reforma 
de las estructuras comerciales. Junto a 
las líneas de crédito ya existentes, cré
dito oticial a través del Banco Hipoteca
rio y la línea de Crédito de Regulación 
Especial de las Cajas de Ahorro. que con· 

llevan, por su propia naturaleza, una limi
tación de los recursos financieros dispo
nibles, se abre una nueva vía de financia
ción a través del llamado -Crédito . sub
vencionado ... 

Con este crédito subvencionado se pre
tende equiparar a las condiciones del cré
dito oficial , establecidas en las dos líneas 
de crédito anteriores (11 por 100 de inte
rés), las condiciones de los crédito~ pac
tados con las Cajas de Ahorro que esta
blezcan Convenio de Colaboración con el 
IRESeO. Esta equiparación se rea liza a 
través de subvención por parte deliRES· 
CO que se aplica a la amortización del 
principal del crédito. 

Con una dotación, actualmente de 10.000 

millones de pesetas, lo más notorio de 
esta nueva vía de crédito radica en el 
sustancial volumen de recursos financie
ros que pone a disposición de los peque
ños y medianos co:nerciantes que proyec
ten ampliaciones o mejoras en la esfruc
tura de sus establecimientos, a la par que 
mejora notablemente las condiciones pac
tadas con las ent idades de crédito cola
boradoras del IRESCO. en este caso Ban· 
co Hipotecario y Cajas de Ahorro. En la 
provincia de 10ledo tienen establecido 
Convenio de Colaboración la Caja de Aho· 
rros y Monte de Piedad de Madrid y la 
Caja de Ahorro Provincial de Toledo. 

la única condición para acceder a esta 
linea de crédito es que se trate de in
versiones reales de pequeños o medianos 
comerciantes, tanto independientes como 
entidades asociativas de los mismos: Co-
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operativas, cadenas voluntarias, cadenas 
sucursal istas, etc.; asociaciones y agru
paciones de consumidores; asociaciones 
y agrupaciones de productores para la co
mercialización di recta de sus propios pro
ductos; promotores de centros comercia
les, etc., destinados a implantación, am
pliación , transformación o equipamiento 
de locales comerciales concebido con un 
sentido moderno del comercio, y a la im
plantación, transformación o equipamien
to. por parte de las entidades asociativas 
de comerciantes de lonjas. centros de 
contratación en origen, centrales de dis· 
t ribución, polígonos comerciales mayoris
tas, centros comercia les al por menor, et
cétera. 

l os proyectos que pueden acogerse 
para su financiación, a estas favorables 
condiciones crediticias. comprenden un 
amplia abanico de realizaciones; a título 
indicativo: adquisición de suelo, adquisi· 
ción de locales, ejecución de obras de 
construcción, acondicionamiento y refor~ 

ma, obras y servicios de infraestructura, 
obras de saneamiento, etc., todo ello re
ferido a :ocales comerciales, así como la 
adquisición de material, equipos e insta
laciones pará .recepción, manipulación, al· 
macenamiento, conservación, exhibición, 
expedición, distribución de productos y 
su comercialización. 

Con esta aCtúación el IRESCO pone a 
disposición del pequeño y mediano co
mercio una línea de ayudas que es de es
perar sea aprovechada. 



/ 

ALFARES ARTESANOS EN LA PROVINCIA DE TOLEDO: 

Fabricando tejas en Villafranca de los Caballeros 


	00000001
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000069

